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PRÓLOGO

l,lntre nosotros, la reflexión política, incluso la que se preten-
<lc más teórica y rigurosa, suele contaminarse de ciertos vicios
rccurr'entes: oscuridad, patetismo, palabrería altisonante. la
srrposición habitual, pero errónea, de que la argumentación
cn def'ensa de una buena causa puede prescindir de buenos y
ilctallados argumentos. Los escritos de Paulette Dieterlen
('onstituyen una saludable excepción a todo ello y, en este sen-
tido, cste libro es ejemplar.

Dieterlen desarrolla varias discusiones, pero como debe
scr, como sucede en cualquier pensamiento maduro y res-

¡ronsable, codas ellas se encuentran interconectadas: por lo
l)rontor se gira de modo constante en torno a nna misma trama
rlc dlficultades, una trama decisiva y con vastas ramificacio-
r)cs como es el viejo problema, que tanto preocupó a

,\ristóteles, a Locke, a Marx, sin embargo, en este libro, la

l)crspectiva que se adopta es esrrictamente contemporánea.
Si no me equivoco, los diversos trabajos que componen el

libro se dejan, con naturalidad, agrupar en dos grandes blo-
(lues. En primer lugar, se nos presenta algo así como las tres
rnayores tendencias del pensamiento político contemporáneo:
rr<luellas que, con palabras tal yez en exceso abarcadoras, e

incluso vagas, solemos denominar "neoliberalismo", "social-
riemocracia", "marxismo". Felizmente, la presentación de
cstas corrientes de pensamiento no se lleva a cabo acumulando
generalidades que, de tanto querer abarcar, acaban diciendo muy

l)oco; por el contrario, en cada caso, la discusión parte de ma-
nera directa de los elaborados y f'ecundos trabajos de Robert
Nozick, John I{awls y G.A.Cohen. Que Dieterlen haya elegi-



rlo cstos autorcs como Llrla sólida 
-.v polémica- introduc-

ci«in rr rlichas tcrnáricas no cs casual: sin duda tales nombres
cn rtlgrrna mcdida dorninan la discusión política anglosajona,
v crr cl ceso cle llawls. Ia discusión polírica toutc0urt de nues-
tro siglo.

lin scgundo lugar. I)icrerlen dirigc sn mirada a una serie
dc pcrplejidadcs, conflictos -v problemas rnás o menos con-
crctos, por c.jcmplo, cn torno a los bienes ¡rrimarios, a las capa-
cicladcs hurnanrrs. al paternalisnro, :rl E,srado de Bienestar, al
indivicjuelislno y sus relaciones con l¿r comunidad...; cada una
clc «:stas discusiones rctolrr¿l1 desde dif'erentes perspectivrs,
los ¡rlanreamienros inicialcs, ,v los punrualiza, los complica, los
c rrriq ucce.

l)or supuesto, en todos los casos se trata, ante todo, de in-
tcrvcrrciones quc ¡rnrticipan dc una discusión filo.rófica, esto
cs, clc rrrrir argumcntación bastante abstracta y sin ref'erencias
rl r¡n contexto particular y, mucho mcnos, f'echado. No obstan-
tc, pcse a ello, con ficcuencia Dieterlen no olvida su contorno
dc ansicdades y preocupaciones más inrnediacas: la vida so-
cill v políricu cn México.

Así, cn su debate sobre el paternalismo, Dieterlen desplega
una honda reflexión acerca de las virtudes y los vicios, que am-
bos tiene el super-parernalismo mexicano cn rnateria política.

Por otra parte, aunque, como ya anoté, la discusión es tran-
c¡uila 1, claborada paso x prso con minucil, estas virtudes teóri-
cus lro configurirn ningún salvoconducto para situarse en alguna
v'rrcírr ncutralidad valorariva. Quiero decir: el cuidado argumen-
tr¡tivo no irnpidc que una robusra posición política se vaya deli-
rrcun(lo a [)¿rtir dc las sucesivas distinciones, ejemplos y argu-
nrcntos, lrrrr clccirlo de algún modo, meta-políticos. Esa posición,
(Irrc cs brisic¿rrcntc socialdcmócrata, puede caracterizarse, creo,
cor¡o la búsqucda de un precario pero inevitable equilibrio entre
las ¡rretensiones del individuo y las de la sociedad, o si se pre-
fiere, corno un apasionado compromiso con la libertad indivi-
dual. con la autonomía de las personas y sus capacidades, por
rrrr lado, y, alavez, con la igualdad y el bien social que permite
que florezcan tales capacidades, por otro.

Un libro, pues, oporruno, urilísimo.
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Carlos Pere¿la

t C.fr. John Rawls, Tt¿tría de /a jasticia. Hervirrd, flniversid¿d de
ll,rrvrrrd , 1971; México, FCE, 1979.

TNTRODL]CCIÓN

l',1 rcma de la justicia distributiva ha cobrado grrn imporran-
, n clurante la segunda rnitad del siglo XX. Esro se debió, en-
r c otras cosas, a la publicación del libro de John Rawls'l'eoría
,h /t fusticia.l También influyó el acercamienro de la filosofía
, r,rr los desarrollos de la teoría económica y de la teoría políti-
, 

'r. 
( luando hablamos de justicia disrriburiva enrra en juego la

,liscusión sobre los principios que se utilizan para asignar re-
( rrrsos y sobre la clase de Estado que se necesita para llevar a

, ,rlro la distribución.
Son varios los elemenros que entran en juego cuando ha-

lrl:unos de justicia distributiva. Primero, los sujetos recipientes
,lc los bienes, los servicios y las oportunidades; ésros tienen
rk'SCos, necesidades, habilidades diférentes y buscan los me-
,lros necesarios para satisfacerlas o para ejercitarlas. Segundo,
l,rs olrjecos que satisf'acen los deseos y las necesidades así como
l,rs oportunidades en las que los individuos maniflestan sus ha-
l,rlirlades. Algunos de los temas de la justicia disrriburiva nos
r onlprometen con el análisis de las características de los sujetos
.r\r como de los bienes que se reasignarán. Tercero, los princi-
l,ros que rigen la asignación de los objetos a los sujetos. Dado
lrc los bienes son escasos, la distribución implica la privación

,lc llienes y de oportunidades a unos para dárselos a otros.
I)adas las características de los hombres, de los bienes y

l,rs o¡rortunidades, así como de los principios son muchas las
,lrsci¡tlinas filosóficas que se conJugan prra explicar el f'enó-



meno de la distribución. La psicología filosófica se refiere a
las motivaciones que les adjudicamos a los agenres que llevan
a cabo los actos de inrercambio. La filosofía de la economía
nos guía acerca de la eficiencia de la aplicación de los princi-
pios 1, c|tizi de las consecuencies que tienen para un indivi=
drrcr las decisiones adoptadas. La ética nos señala los criterios,
rro sólo de eflciencia, sino de justicia a los que debemos recu-
rrir ¡rara asignar recursos. La filosofía política nos ilumina so-
brc las tbnnas estatalcs adecuadas, scgún lo que pensemos de
los hombres y de los recursos. Por último, la filosofía del dere-
cho nos ayuda a reflexionar sobre las políricas distributivas que
irueden o deben ser implementadas por la ley y sobre las vías
legales que existen para solucionar los conflicros.

Siguiendo a Roberr Nozick,Z podemos afirmar que la jus-
ticia distribuciva cor-rsiste en llenar el espacio en blanco de la
fiase "a cada quien según sus..." A manera de ejemplo nos
ref-eriremos de manera muv general a algunas respuestas que
se han dado a lo largo de la historia de la filosofía.

Arisróteles en el libro V de la Ética a Nicómaco3 distinguió
la justicia legal de la distriburiva siendo esta última aquella
que tiene que ver cor-r la igualdad. Para el estagirira la justicia
es la virtud perfecta porque conjuga a todas las demás e impli-
ca un bien relacionado con los otros. También es proporcional
porque supone, por lo menos, cuatro términos: dos personas a

las que se da y dos cosas que se inrercambian. Si las personas
no son iguales, no tendrán cosas iguales, por esta razón
Aristóteles piensa que exisren situaciones de conflicto cuan-
do los iguales tiene porciones desiguales y cuando los no igua-
le s reciben lo mismo. El principio al que hay que recurrir para
asignar recursos justamente es el del mérito, es decir, las dis-
¡ribuciones de las riquezas comunes se harán según las apor-
taciones que hacen los individuos a la comunidad. La
asignación de recursos según el mérito presupone la existen-
cia de un grupo de ciudadanos que reconoce quién, por mere-
cer más, recibirá más recursos. El grupo de ciudadanos forman

' Cfr.Robert Nozick, Anarqaía, Estado .y utopía. México, FCE,
1988, p. 160.

t Cfr'. Aristóreles, Ética a Niúmaco, Lib. V. México, tlNAM,
lnstituto de Invesrigaciones Filosóflcas, 1983.
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h polis. Para Aristóreles, el espacio en blanco debe ser ller-rado
¡ror la palabra "mériro", y lo que es rneritorio depende de la
clrse de la polis en que se eltcuenrran los individuos.

Siglos más tarde Iohn Locke en el famoso Ensayo sobre el
gobierno cioil,4 nos explica que el trabajo es Ia única manera
lcgítirna por la que las personas pueden adquirir propiedades.
[,os individuos son propietarios de sus personas, por esra ra-
zón lo que modiflcan con el uso de Lrlguna parte de su cuerpo
lcs pertenece. E,i trabajo es la modificación de un objeto, que
se encontraba en el estado de naturaleza, por el esfuerzo de
r¡na persona. Si bien Locke se refiere a que el trabajo legitima
la propiedad, nos advierte que es necesario que los otros no
queden en una situación peor de lo que es¡aban anres. Esre
terna plantea una dificultad puesro que el aucor inglés no con-
sidera el problema de la legitimidad de la apropiación cuando
hay una situación de escasez, piensa que debido a la situación
de abundancia en la que Dios colocó a los hombres es posible
tener pertenencias sin alterar las posibilidades de los demás.

David Hume en el Tratarlo r/e la natura/eza rtumana.5 se
reflere a la escasez. Según é1, poseemos tres especies distintas
de bienes: la satisfacción inrerna de nuesrra rrente, la buena
disposición externa de nuestro cuerpo y el disfrute de las ¡-ro-
sesiones adquiridas por nuestra laboriosidad y fbrtuna. Sólo la
última clase de bienes se ve expuesra a la violencia de los
otros y puede, además, ser transf'erida sin sufiir merma o alte-
ración; al mismo tiempo, nuuca se ticne una cantidad tal de
bienes que satisfagan a cada uno de nuestros deseos y necesi-
dades. Por consiguienre, aflrma Hume, de la rnisma manera
que el fomento de estos bienes consriruye la ventaja principal
de la sociedad, así la inesrabilidad de su posesión, junro cor-r

su escasez, constituyen el principal impedimento de ésra. Para
el autor escocés, la justicia es producto de la convención hu-
mana para remediar los inconvenientes dcbidos a la coinci-
dencia de ciertas cualidades de le merrtc humana y a la
sitr-ración de los objeros externos. [,as cualidades de la menre

n Cfr. John Locke. Ens¿vo sobre el gobierno civil, cap. V. Méxi-
co, Aguilar, 1979.

s D¿rvid Hume, Trat¿rdo de Ir nattrraleza humana, t. 2. \,I¡drid,
Dditorir Nacional, p. 720.
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son el egoísmo y la generosidad limitada, y la situación de los
objetos consiste en su facilidad de cambio unida a su escasez
en comparación r:on las necesidades y deseos de los hombres.
Distingue entrc cuatro modos de adquirir pertenencias: por
ocupación, cuando podemos utilizar, ffrover, alterar o destruir
una cosa; por prescripción, cuando, debido a una controversia,
se le asigna a una personr ur1r1 pertenencia porque se oscure-
cieron las razones de la primera posesión; ¡lor accesión, cuan-
do los bienes están conectados con objetos que ya son de nuestra
propiedad, como los fiutos dc r)Llcstro jardín; ¡lor sucesión, cuan-
do Ios bienes de una personx pasan r quicne s les sor.l rnás que-
ridos. Hume analizó cada una de estas fbrrnas de ¡rropiedad para
distinguir cuándo son legítimas v cuándo no lo son.

Otro autor que examinó el problema de la justicia
distriburiva fue N,larx. Para é1, la escasez es producto de la pro-

¡riedad dc los rncdios dc producción de lir burguesía y de la

fterz'a de trabajo del proletariado. Considera que la igualdad
y la justicia son términos que una clase social emplea para

darle paliativos a los desposeídos. El verdadero triunfb del
proletariado sc logrará, no cuando se cumplan los anhelos de
justicia absrractos sino cuando los obreros se apropien de los
rnedios de producción. De esta rrlaner¿I, tal como lo escribe en
l¡ ()rítica al prugrama ¿le Ootfia:

[...] er-r la fhse superior de la sociedad cornunista, cr-rando hlya
desaparecido la subordinación csclavizrdorr de los individuos
a la división del trabajo, y cor.r clla, la oposición entre el trabajo
intclcctual v e I trabajo manu'al; cuando el trabajo no sea sola-
rrente un n-redio de vidlt, sino la prirnera necesidad vical; cuun-
do, con el desarrollo de los individuos cn todos sr.ls rispectos,

crezcau rlmbién Ius fuerzas ¡rroductivas y corron r chorro llcno
los rranantillcs de la rir¡rrczr colectiva, sólo entonces podrá
rcbaslrse toralmente el cstrecho horizontc dcl derecho bur-
guós, y ln sociedad podrír cscribir en su bandcra: ¡De cada cual,
segrin su capacidld; a cacla cual, scgún sus necesidacles!6

Si NIarx no creía en la justicia, sí cstableció un criterio de dis-
tribución, Llna vcz superadas las condiciones de escasez, el

t' (l¿rlos \.Iarx v Irederico Engels, Obras escogidas, t. IL Mos-
cú, I)rogreso, 195-i, p. 17.
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cspacio en l¡lanco podría ser llcnado con las necesidades y Ias
capacidades.

Actualmente se siguen discutiendo los mismos tem¿rs. Si
bien, ya no peusalnos en que es posible llegar a una sociedad
de abundancia, hay autores que consideran valido el criterio de
las necesidadcs como punto de parrida para la asignaciór-r de re-
cursos. Otros filósofbs rolnau en cuenta el criterio de Lockc
sobre la posesión por el trabajo, siemprc y cuando los orros no
queden en una siruación peor de la que esraban antes. Hay
filósofbs que creen convenienre tomar en cuenta las caracte-
rísticas psicológicas de los sujetos para llevar a cabo l¿ disrri-
bución, discuter-r acerca de las motivaciolles cgoístas,
benevolentes o alrruistas. Un tema arn¡rliamente debatido en
la actualidad es de la irsigr-ración de recursos teniendo como
receptores a los individuos o A la comunidad.

Los artículos c¡ue confbrman csrc libro rcvelan las discu-
siones sobre la justicia disrributiva de algrrnos aurores t¡uc, si

bien son contem¡roráneosr ya pueden considerarsc clásicc¡s. Dc
ellos, "I-os modclos y la libcrrad: una polémica cutrc Nozick
y Cohen" y "Dernocracia y liberalismo" fueron ¡rublicados
en la revista E,studios del I'I'AN{ (nirm. I y ZZ); "La fllosofía
política de Robert Nozick" y "La filosofía política dc Johr-r
Itawls" aparecieron en la llai-rta i[¿xi¿ana rle Ciea¿ia.r PolíÍir;¿t-¡
y Sociales de la Facultad de Ciencias Políticas de la tINAN{
(núrn. 150); "Paternalisrno y Estado de bienesrar" salió cn el
número 5 de la revista Doxa,y "Bienes primarios y capacida-
des: una discusión acerca dc la jusricia distriburiva" no ha sido
publicado, "Algunirs consideraciorlcs acerca dc la jusricia
distributiva" apareció en el segundo número dc la revista
Isonomía. A pesar de su pubiicación ¡rrevia, cada uno dc los
artículos fue arnpliamenre corregido, algunos de ellos flcron
modiflcados. En rcalidad, se pucde decir c¡uc la mayoría de
ellos fueron rcescritos.

15



I-A I]ILOSOFÍA POLÍTICA
DE ROBERT NOZICK

Anarquía, Estarlo ! atopíar de Robert Nozick y la Teoia de la
fusttcia de John Rawls,2 son las dos obras de filosofía política
rnás importantes del pensamiento anglosajón. Si el segundo abrió
las puertas para argume ntar a favor de la justicia distributiva, el
primero ha permitido discutir la plausibilidad de las tesis
neoliberales. El libro del que nos ocupamos no es fácil; en él
encontramos, en palabras de su auror,3 argumentos elaborados,
tesis sorprendentes, enigmas, condiciones estructurales abstrac-
cas, desafíos para encontrar otras teorías que convengan a una
clase especial de casos, conclusiones alarmantes, etcétera. Es-
tos elementos diticultan la presentación de las tesis pero, al
mismo tiempo, constitr.¡yen un reto para el lector.

A continuación examinaremos los argumentos de Nozick
contra tres interlocucores: el anarquista, el def'ensor del Estado
de bienestar y el socialista. Al primero le mostrará que el Estado es una
instirución necesaria; al segundo, que el único Estado legítimo es

el Estado mínimo, y al rercero, que no hay argumencos ni para
justificar la igualdad, ni para condenar la explotación.

l,a primera afirmación que encontramos en el prefacio de
Aaarquía, Estado ! utopía es que:

Los individuos rienen derechos, y hay cosas que ninguna per-

sona o grupo pueden hacerles sin violar esos derechos.4

' (fr.Robert Nozick, Anarquía, Estado .y ufopía. México, FCE,
Mórico. 1988.

' C.fr. John Rawls, Tboría da la.ia-rticiu. México, FCE, 1982.

' Cfr.R. Nozick. op. ¿'it., p.9.
4 lbid., p. 7.



Unas líneas más adelante, Nozick avanza sus conclusioncs:
sólo un Estado mínimo, limitado a las estrechas funcioncs dc
protección contra la violencia, el robo y el fraude; de garanti-
zar que se cumplan los contratos, etcétera, es un Estado lcgí-
timo. Cualquier Estado que tenga funciones más cxtcnsrs
violaría el derecho que todas las personas tienen de fbrmlrsc
ciertos planes de vida v de conseguir los medios ncccsarios
para llevar a cabo sus fines.

Si aceptamos la proposición inicial de Nozick sr¡brc ltts
derechos de las personas pensaríamos igual que el anrtr<¡ttistrt

individualisca: el Estado mínimo también viola los dcrcehos
y, por lo tanto, es ilegítimo, Para demostrar la dif'erencia ctrtrc
las tesis del defensor de la anarquía y las suyas, cstc atttor, al

igual que Locke, recurre, para explicar, al "estado dc ntttrra-
leza" .ParaéI, las explicaciones que elucidan el carnllio ¡rolíti-
co son -a la manera de Hempel- explicaciones ¡rotctrciulcs
fundamentales fácticamente defectuosas, es decir, sorr cx¡rli-
caciones que si sus condiciones iniciales falsas "1'rudicrrut ltit-
ber sido verdaderas, nos ayudarían a esclarecer la natrtralcz.it

de un campo".5 De esta manera, gracias a las explicacioncs rlcl
estado de nacuraleza, aprendemos analizando cómo ¡rotlría
haber surgido el Estado, incluso a sabiendas de que no surgiri
de esa manera.

Recordemos que para Locke los hombres en el cstacl«r tlc
naturaleza enfrentaban dos peligros: la inseguridad dcbitla lr

la irracionalidad de unos cuantos y la parcialidad dc las dcci-
siones que se tomaban cuando alguien debía recibir una corlr-
pensación por los daños sufridos. La pregunta quc sc ltrrcc

Nozick es: ¿no habría otra forma de evitar dichos peligros t¡trc
no fuese la creación del Estado?

En la primera part€ de su libro trata de responder inragi-
nándose cómo funcionarían las asociaciones de protecciírn
particulares. Éstas tendrían la característica de ser organiz.a-
ciones en las que los propios agentes establecieran mecanis-
mos para defenderse. Piensa que las asociaciones fracasarían
por la carencia de medios para resolver un conflicto entrc str.\

miembros y por la competencia que se generaría cuando una
siempre gar,ara. Lo que originaría el surgimiento de una gran

asociación. N4isma que se converciría en un Esmdo ulrramí_nimo, que mantendría el monopolio sobre el uso de la fuerzay gue, únicamente, ofrecería protección y servicios , uqr.tto,que compr¿rran sus pólizas de protección. Bajo el ÉrtrAorrltramínimo habría personas que tendrían protección, y otras
clr,¡_e, por no comprar la póliza, carecerían c.le ella. Ertu'ritra_
ció.n sc asen-rejaría al estado de naturaleza. por esta ,uran, luúnica organizactón que garantiza lrr protección a cada uno desus mienrbros es el Estado mínimo.

Una dif'erencia metodológicanrente importanre enrreLocke y Nozick se resume de Ia siguiente manera: mienrrasque para el primero ra expricació, áer cambio der esrado Jenaturaleza al estado civil se encuentra en el contraro ,"rlripara el segundo, ra expricación se halla en un mecanismo comola mano invisible de Adam Smith.6 Es decir, fu, p"^onur'ná
desean que surja el Esrado, éste aparece por el deseo qr",i"-
nen las personas de protecciórr.

Para Nozick la únicr asociación prorecrora que evita la vio_lación de los derechos de los hombies es el Estado mínimo.
Si bien nuestro auror deficnde la idea de los derecl,os .n

su. Iibro,.no hay ninguna teoría acerca de cllos, ,r_po"o d" ,,,origen, de su jerarquía o de su funclan.ren ación. L"'ú"i;;;;;
hace es describir su funcionamienco como parres componen_
tes de una teoría moral. [,os derechos funcionan como res-tricciones morales indirectas, cs decir, determinan to qr. nodebemos hacer. De esta manera, la concepción de Ios derechos
como rcstricciones indirectas morlles ,.i.l.;", fb.,ral_ente, l,segunda fbrmulación del imperarivo categórico t rntirro, ,"g.in
la cual los indivicluos son flnes y no ,olimente medios, por lotar)to no pueden ser sacrificadoso rrsados para que otros logren
los suyos' Esra inviolabilidad de ros derecÉos de ras personas es
la. razón por Ia r¡ue Nozick condena al urilitarisrno. Los dere_
chos de las personas son in'iolables. No podemos sacriflcar alas personas en nomlrre del bien común porqr. no existe untcnridad social cor-r una idea del bien. Sóio existen individuos
con su ¡rropia y única vida. Ahora bicn, estas restricciones mora_
lcs tienen un contenldo cle resuicción libenaria, que nos prohíbe
llevar a cabo acros de agresión. Tenemos qr" Jirring.,i. ilr rg."_

i lltirl., ¡-t.30.
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s lbid., p.21.
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slones quc comlx:l(:rr ¡rl l,,stlrrl, y l:rs r¡ilt.t,srlilt fircr¡ dc su juris_
dicción, ya (ll¡(: llrs scl',rrrrrl;rs rro ¡rrrcrlcn irn¡rcdirse. El ejemplo
que nos da cs ilr¡srr:rttv(): y() ¡rrrctlo scrcl objeto de las fantasías
sexualcs dc r¡n:r l)(:rsolrir y ¡r«lr cllo puedo sentirme agredida; sin
embargo, cl l,lstlrrlr¡, cn cstc caso, no tiene por qué intervenir.T

Las rcsrriccioncs morales que los otros nos imponen tic-
nen scntido porque los seres humanos poseemos racionalicJacl,
librc alllcclrío, agencia moral y renemos la capacidad dc fi¡r-
mar plancs de vida, es decir, la capacidad de darle un scnriclo
a nuestras vidas.

Nozick, apunta en la segunda parte de su libro ritulada
"¿Más allá del Estado mínimol", que cualquier Estado <¡rrc
no sea el mínimo viola los derechos de las personas. Un l,lstl-
do más extenso no limita sus funciones a la redistribución dc
la protección sino que también se ocupa de distribuir bicncs v
servicios. Para llevar a cabo esta función, necesita privar rlc
algo a algunos para dárselo a otros. Esta acción es una violrr-
ción del derecho que alguien tiene de hacer lo que más «¡uic-
ra con sus pertenencias. Por esta razóncritica las conccpci«rncs
de justicia distributiva. Distingue enrre dos clases dc prirrr.i-
pios de distribución; los históricos y los de resukado fin:r1.8 A
estos últimos les llama rambién principios de porcioncs rk:l
tiempo actual. Su característica es que no importa crirrro rrl-
guien tiene algo, sino quién termina con qué. Por c.icnrpkr, si
en una sociedad de cien ciudadanos, veinte tienen clicz. uni-
dades de un bien y óchenta tienen una, mientras quc cn orr.ir
sociedad los veinte tienen 12.5 unidades y los ochcnr¿l ricn(.n
.375, las dos sociedades, desde el punto de vista dc lrr tlistri-
bución, son iguales porque existen doscientas ochcnrlr r¡rrirl:r-
des de ese bien.

Estas distribuciones son estructuralmente idónriclrs ¡ror-
que no toman en cuenta los procesos por los que las l)(:r.so-
nas poseen los bienes. De esta manera, afirma, r¡rrc trrrrto t.l
utilitarismo como la economía de bienestar sociel "r(.(.1¡-

rren a principios de porciones de tiempo actual corr torl0s sr¡s
def'ectos" -9

Ibid., ¡'t. 44.

Il,id., ¡'t. 156.

Ibid., ¡t. 157.

Los principios históricos roman €n cuenra los procesos que
originan una distribución y se dividen en dos: los principios
pautados y los de la titularidad. Los primeros llenan el espa-
cio de "a cada uno según sus...",10 con algún concepto que
sirve de guía para la distribución, por ejemplo, el mérito de-
f'endido por Aristóteles; las necesidades propias del pensa-
miento marxista; la carencia de bienes primarios, tal como lo
percibe Rawls, etcérera.

El segundo principio es el de la citularidad que, de manera
simplificada, se expresa con la frase "de cada quien como escoja,
a cada quien como es escogido",ll y es el que Nozick defiende,

La teoría basada en el principio de la titularidad sosriene
que en una sociedad libre no existe una disrribución cenrral;
personas diferentes controlan recursos distintos y adquieren
nuevas pertenencias mediante acciones e intercambios volun-
tarios, y funciona siguiendo ciertos principios:

1. El principio de la adquisición original de las pertenencias,
o el principio de la justicia en la adquisición.

2. El principio de la transf'erencia de las pertenencias de una
persona a otra, o el principio de la justicia en las transfe-
rencias.

3. El principio de la rectiflcación de las injusticias en el pa-
sado, o el principio de las injusticias en la adquisición de
las pertenencias.

Nozick sostiene que si el mundo fuese justo, la siguiente
definición cubriría el tema de la justicia en las pertenencias:

l. Una persona que adquiere una pertenencia en confbrmidad
con el principio de la juscicia en la adquisición, tiene derecho
a esa pertenencia.
2. Una persona que adquiere una pertenencia de confbrmidad
con el principio de justicia en la transf'erencia, de algún otro
que tenía el derecho a ella, tiene el derecho a la pertenencia.
3. Nadie tiene derecho de tener una pertenencia si no es por
la aplicación del I y del ?.12

to lbid., p.
Lt lltid., p.
t2 lbid., p.
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Los principios pautados impidcn las trrrrrsur:cioncs v<ll rrntarias,
como por ejemplo las hcrcncirrs, crr firncirin clcl lnórito o las
necesidades.

Por c:s«r, si torrlrrrros st'rirulrclrtc cl lrcclro clc qtte los hombrcs
sorr lilrrt's rlclrt'nros lr.t lrrrzrrr t.rrrrlr¡rrrcr ¡tatrta de distribución.

As¡¡¡rrsr¡¡o, llolrt'rt Nozir:l< rccurrc a un ejemplo que se ha
vu«'lro clrisrt o crr t rrrrk¡uicr cliscusión sobre la justicia distriburiva:
cl rlc Wrlt ( lltrrnlbcrlain. Supongamos que existe un equipo dc
llrrl«rnccsto cn el que los jugadores se rigen por una pauta de dis-
tribuciónD1. Se supone que bajol)1 todos los jugadores están en
una situación de igualdad porque reciben el mismo salario. Dcn-
tro del equipo se encuentra Wiit Chamberlain, que es la máxima
atracción del equipo por su manera de jugar. Se supone c¡uc los
contratos caducan cada año y que los jugadores se conviertcn cn
agentes libres. Chamberlain tiene la opción de cambiar de c<¡tri-
po si las condiciones del contraro no le satisfacen porque ricnc
muchas ofertas. Para permanecer en el equipo en el que.irrc-
ga, propone a los dueños un contrato con la siguiente ¡larti-
cularidad: cadavez que el equipo juegue "en casa", dcl prccio
de cada boleto, veinticinco cenravos de dólar. deberán dc-
positarse en una caja que tiene su nombre y serán exclusiva-
mente para é1. Supongamos que, en una temporada, un millíln
de personas acude a los juegos y Wilt Chamberlain gana dos-
cientos cincuenta mil dólares. Esra cantidad es mayor quc lo
que un jugador gana en promedio y es, desde luego, mayor
que lo que gana cualquier otro jugador del equipo. Esto da
origen a una distribución disrinta de Ia inicial, es una distri-
bución D2. En función del argumento es importanre señalar
que bajo D1 todos los jugadores reciben el mismo salario y lo
conservan a pesar del arreglo especial de Ia estrella del equi-
po. Nozick hace la siguience pregunta: ¿cuáles serían los ar-
gumentos para mostrar que la distribución D2 es injustal
Cada uno dc los csl'lcctadores escoge "voluntariamente" pa-
gar los vcinticinco ccntllvos al jugador ya que podrían gastar-
los en chocolatcs, cr.r el cine o en una suscripción a alguna
revista socialistl. Aclcrnírs, si Dl era una distribución justa y
los jugadorcs sc carnbian voluntariamente a D2, ¿por qué no
es tarnbión Lrnrr rlistribrrci<in jrrsta?13

En el ejemplo, este autor nos muestra que si aceptamos la
justicia de D2, reconocemos que la igualdad es ajena a la jus-
ticia, y que si valoramos la libertad debemos rechazar cual-
quier principio pautado.

De esta manera piensa que en un sisrema socialista los
individuos tendrían que permanecer en un modelo de distri-
bución D1, el cual les impide tomar decisiones adultas volun-
tarias. Una pauta de distribución impediría los intercambios
voluntarios y, por lo tanto, limitaría el ejercicio de la libertad.

Nuestro autor resuelve el tema de la justicia en la adquisi-
ción recurriendo a la teoría de la propiedad legítima de Locke.
Recordemos que para éste, los criterios para saber si una pro-
piedad es justa, son tres: a) cuando mezclamos nuestro trabajo
es un objeto; /) cuando no lo desperdiciamos, y r) cuando por
nuestra apropiación los demás no están en una situación peor
de la que estaban antes. Locke nulifica el segundo criterio
porque piensa que con el dinero -"el pequeño pedazo de
metal amarill6"- ss puede evitar el desperdicio. Por esta ra-
zón Nozick toma los otros dos. El criterio del trabajo presenta
dificultades como la clase de trabajo que se mezcla con los
objetos. Por ejemplo, si nos encontramos con una tierra vir-
gen y construimos una barda para apropiarnos de ella, proba-
blemente, según la teoría de Locke, sólo somos propietarios
de la barda y no de ia tierra. Por otro lado, es imposible calcu-
lar cuánto valor le agregamos a un objeto cuando lo transfor-
mamos por nuestro trabajo; no existe ningún esquema
económico que calcule el valor agregado de un objeto que ha

sido transfbrmado por el trabajo de una persona.
Debido a esas razones, es que toma en serio el tercer crite-

rio de Locke: la apropiación de un objeto que no pertenecía a

nadie es legítima si no deja a los otros en una situación peor
de la que estaban antes. Ahora bien, este principio no deja de
sel problem ático ya que aparentemente "cualquier" apropia-
ción deja a los otros en una situación peor de la que estaban.
Si compramos un terreno, los otros ya no tienen la opción de
hacerlo. Sin embargo 

-nos 
dice- alguien puede estar en una

situación peor de la que estaba antes de dos maneras: prime-
ro, por perder la oportunidad de mejorar su situación porque
otra persona se apropia del objeto; y, segunda, por no poder
usar "libremente" 10 que antes habría podido. Por esta razón,
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distingue entre dos formas de interpretar el principio: uno débil
y uno fuerte.

El fuerte af,rrma que una persona está peor de lo que esta-
ba antes por la apropiación de una pertenencia por otro, si no

encuentra ninguna compensación por la pérdida de ésta.
El principio débil afirma que una persona no puede apro-

piarse de una pertenencia que es propiedad de otra, pero pue-
de compensar su pérdida usándola.14

Por ejempio, alguien puede apropiarse de una playa que
no era de nadie. Según el primer principio nadie más que él

podría usarla y esto colocaría a los otros en una situación peor
de la que estaban antes. Sin embargo, alguien puede apro-
piarse de la playa y permitir que otros la usen. Si los usuarios
pagaran una cuotx y el propietario se comprometiera a prester
ciertos servicios, todos estarían en una situación mejor. Segirn
Nozick no tenemos argumentos para probar que alguien pue-
de quejarse legítimamente si el principio débil se cumplc.

Por lo anterior, tenemos razones para favorecer la propie-
dad privada: incrementa el producto social al poner los me-
dios de producción en manos de aquellos que los usarán míts

eficientemente; los experimentos se estimulan porque si lls
personas por separado controlan los recursos, no hay una pcr-
sona o grupo de ellas que deban ser convencidas cuando al-
guien tiene una idea nueva; la propiedad privada permite que
las personas decidan qué modelos y qué tipos de ricsgos qrrie-
ren tomar; la propiedad privada protege a las personas futuras
ya que se evita que se consuman recursos que existen accual-

mente pensando en mercados futuros; provee recursos de
empleo alternativos para personas que no son muy populares
ya que no tienen que convencer a nadie de que los emplee.15

Ahora bien, Nozick argumenta que el sistema flscal carac-

terístico del llstado de bienestar es similar a un sistema de

trabajos tbrzados. Cuando a una persona se le quitan las ga-

nancias r¡uc obtuvo con su trabajo para distribuir bienes y ser-

vicios, es fbrzarla a trabajar para otrrs.16 No es justo, afirma,
que una pcrsona a la clue le gusta el cine (y tiene que ganar

ta lltirl., 1t. I 17 .

ts lbir/., ¡t. 178.
t6 lbirl., ¡.».171.

más dinero para pagar el bolcto) csté obligado a ayudar al ne-
cesitado, mientras que una persona que prefiere observar Ia
puesta del sol (y no tiene que ganar dinero para llevar a cabo
esta actividad) no esté obligado a nada. Además, una carga
fiscal desestimula la producción ya que las personas no pue-
den gastar lo que han ganado con su esfuerzo.

De esta manera :utlliza, pues, la noción de elección volun-
taria para criticar al rnarxismo.lT

El problema central de esta doctrina es la explicación de
la explotación de los obreros por parte de los capitalistas. Como
los trabajadores no son dueños de sus medios de producción
tienen que vender su fuerza de trabajo a los capitalistas. De
esto se sigue que en una sociedad en la que los trabajadores
no fuesen fbrzados a tfataf con los capitalistas, la explotación
no existiría. Además, el mismo autor nos pide que examine-
mos el siguiente caso: pensemos que existc un sector de pro-
piedad pública que controia los rnedios de producción y quc
es de tal manera extensible para que todas las personas que
quieran trabajar en é1, puedan hacerlo. Supongamos, tambión,
que existe un sector privado en el que unas pcrsonas poseen
los medios de producción y las otras son asalariadas. Los tra-
bajadores del sector privado no serían explotados porque ten-
drían la posibilidad de trabajar en el sector público. Pensemos
en que el sector privado se extiende cadavez más y el público
se reduce hasta desaparecer. Nozick se pregunta si este hecho
cambiaría la situación de los trabajadores de un estado de ex-
plocación a otro que no lo fuera. Esto le parece poco plausible.

Además, aun cuando la tesis de la falta de acceso a los
medios de producción fuese verdad en un momento dado,
actualmente gran parte de la clase trabajadora tiene, ya sea
por ella misma o por los sindicatos, reservas de dinero sufi-
cientes para poder invertir. Esto permitiría a los trabajadores
invertir para ser dueños de los medios de producción contro-
Iados. Los trabajadores adquirirían habilidades empresariales
para competir, y los empresarios seguirían contratando traba-
jadores en las fbrmas tradicionales. Si alguien piensa que la
inversión implica riesgo, Nozick dice que la sociedad capita-
lista permite la separación entre aquellos que desean arries-
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garse y los c¡rrc no. Por ello no existe explotación puesto que
los trabajadores eligen voluntariamenre llna posición dentro
del sistema de trabajo asalariado. Una acción es volunraria
cuando las personas que ponen límites a esa acción tiene el
derecho de hacerlo. Así, el derecho de entablar una relación,
cualquiera que ésta sea, no es un derecho de entablarla con cual-
quier persona que uno elija, sino un derecho de entablarla con
cualquiera que tenga el derecho de hacerio.l8

Nozick concluye el libro afirmando que el Estado mínimo
es la única forma de gobierno que respera los derechos de los
individuos, impidiendo que sean tratados como medios, como
herramientas, como instrumentos o recursos; tfata a las perso-
nas como seres autónomos y dignos. Por ello, podemos elegir
nuestra vida, llevar a cabo nuestros fines ayudados por la co-
operación voluntaria de otros individuos que se encuentran
en la misma situación. ¿Cómo podría un Estado o un grupo de
individuos hacer más? ¿O menos?1e

El pensamiento de este autor se inscribe en la corriente
denominada "neoliberalismo". Ésta tiene tres tesis: una mo-
ral, una política y una económica.

La tesis moral se basa en la idea de que los individuos
tenemos ciertos derechos que únicamenre pueden limitarse
si su ejercicio pone en peligro los derechos de otros, de tal
forma que el Estado deba intervenir. De otra manera, nadie
puede impedirnos que alcancentos metas propuestas, ya que
somos personas morales dotadas de autonomía y de dignidad,
y nadie puede obligarnos ahacer algo que no queremos . De-
bemos ser tratados como fines y no sólo como medios.

La tesis política se reflere a la obligación que tiene el Es-
tado de protegernos y de evitar que nos impongan ciertas
metas. Un Estado paternalista, por definición, expande sus
atribuciones de una manera ilegítima ya que trata a los indivi-
duos como si no supieran lo que quieren.

La tesis económica está basada err la eficiencia dei merca-
do. Ésta es la única institución que no viola los derechos de
los hombres porque no les impone cargas que ellos no desean
tener. Al mismo tiempo permite que los individuos gasren sus

18 Ver el argumento en el siguiente capítulo.
te lbid., p. 319.
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recursos según les convcnga y con quien les convenga. Sólo
las acciones económicas que generen monopolios deben pro-
hibirse ya que impiden la competencia que es un facror
rrrotivador importante porque se incrementa y se mejora la
producción.

Anarquía, Estado y utopía es un libro con muchos argumen-
tos, unos débiles, otros fuertes. Entre los débiles se encuentra
el que lleva a la conclusión de que el único Estado legítimo es el
mínimo, partiendo de los derechos de las personas. Para de-
mostrar las dificultades del razonamiento necesitamos una
teoría de los derechos, de su jerarquía y de sus límites. Resul-
ta contraintuitivo pensar que el Estado viola los derechos de
las personas si les impide el acceso a ciertos libros, pero no
viola ningún derccho si permite que los individuos no sepan
leer. La tesis neoliberal afirma que la alfabetización no es una
función del Estado y que siempre habrá instituciones de cari-
dad, voluntarias, e instituciones privadas que se dediquen a
enseñar a los que no saben, pero que ésta no es una función
del Estado. Este último, piensan los neoliberales, sólo ha pro-
ducido instituciones educativas ineficientes y muy costosas
para la sociedad. Una teoría de la justicia distriburiva como la
de Rawls explica por qué este argumento neoliberal no fun-
ciona. No es posible pensar que se resperan los derechos de
las personas cuando se toleran situaciones de miseria.

Otro argumento débil es el de la justicia disrributiva. Re-
sulta imposible aplicar el principio de la rectificación de las
injusticias cometidas en el pasado porque en muchas ocasio-
nes es imposible derectar cuándo se dio la última transacción
justa. En México, por ejemplo, tendríamos que irnos a los tiem-
pos anteriores a la Colonia para saber qué tierras pertenecían
a quiénes.

Por otra parte, la clasificación de los principios que nos
ofiece Nozick es demasiado rígida. Un teórico del Esrado de
bienestar podría argumentar que, si bien su principio es de cor-
te en el tiempo actual, no por eso deja de ser histórico. Las
desigualdades históricas, imposibles de rectificar por el prin-
cipio de la titularidad exigen que se distribuyan, consranre-
mente, Ios bienes y los servicios.

Respecto al ejemplo de Chamberlain, según Nozick, cuan-
do asumimos que las pautas Dl y D? son jusras, aceptamos la



tcoría dc lrr titularidad. Podemos estar de acuerdo en la justi-
ci,t tlc l)Z sin concluir que D1 sea injusra. La nueva rransac-
ción rompc la distribución inicial, pero no el principio que la
gobierna; por ejemplo, si se actúan de acuerdo con la paura: "a
cada quien de acuerdo con su esfuerzo" bajo Dl se considera-
ría que todos los jugadores hacen el mismo esfi¡erzo y bajo DZ
se consideraría que Chamberlain hace más esfuerzo que los
demás. La distribución sería distinta pero el principio paurado
sería el misr¡o.20

Quizált parte más ingenua de esre libro es la crítica que el
autor hace al marxismo; ningún marxista negaría que en el
sector púbiico también existe la explotación. Por otra ¡'rarre, el
hecho dc que los ollrcros no invierren no es ran sorpresivo si
tomamos en cuenta ciertos problemas planteados por los teó-
ricos de la lógica de las acciones colectivas. Las consecuencias
del riesgo que corre el primer agente que lleva a cabo la ac-
ción cuando no tiene conocimiento de lo que los otros harán
pueden ser muy costosas.

A ¡lesar de las crícicas que puedan hacerse es neceserio
leer Anrtrquía, Esfarlo I tttopío para conocer a fondo una teoría
política tan vigente corno es el neoliberalisrno.

zrt Para te ner rrn:r mejor
véase G. A. Llol-ren. "Robert
p¿tterns preserve liberty", ¿n

Publishers, Dordrecht. 1977.
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I-OS MODELOS Y LA LIBERTAD: UNA
POLÉMICA ENTRE NOZICKY COHEN

" ¡ De catla cua/ según su capacidad; a ca¿la cual según sus ruecesi¿a-

¡lesl"r l)sta frase que aparece enlaCrítica al programa rle Gotla
es la respuesta que ha sido considerada como típica de Marx
al problema de Ia justicia distributiva. Al respecto, hay crite-
rios diferentes: la distribución de los recursos de una socie-
dad debe hacerse de acuerdo con el mérito de los individuos;
con la conffibución que alguien dé a la sociedad; con el es-

fuerzo, etcétera. Todos los criterios han sido objeto de disctl-
siones filosóficas siendo una de ellas la que lleva a cabo Robert
Nozick en el capítulo VII del hbro Anarquia, Estarlo y utopía.2

Este artículo tiene como objeto analizar algunos de los
argumentos de Nozick, así como algunas críticas que se le
han hecho, especialmente la de G. A. Cohen.

Hay tres temas a discutir: 1) la críúca de Nozick a las dis-
tintas concepciones de distribución 2) la idea de que la liber-
tad altera los modelos, y .7) el carácter voluntario de las

transacciones que llevan a cabo los individuos.

I

Nozick piensa que dado que en una sociedad libre no existe
una distribución central, diversas personas controlan

I Kirrl N{¡rx, "Crítica al programa de CothLr", en K. Marx y
lrederico Engels, Obras escogidas, t. IL \4oscír, Progreso, 1969, p. 17.

2 Crt' Robert }{ozllr',Anarqaía, Estado y atoprrz, cap. VII. Oxtbrd,
lllackrvel[, 1c)80.



recursos diferentes; éstas, por medio de acciones de adqui-

sición y de intercambio voluntario, adquieren nucvas

pertenencias.
Este autor defiende una teoría de la distribución' a la que

llama "de la tiularidad" que abarca los siguientes temas:

1. La adquisición original de las pertenencias de una perso-

nu u oriu o el principio de la justicia en la adquisición'

2. La transferencia de las pertenencias de una persona a otra

o el principio de la justicia en las transferencias'

3. La existencia de iniusticias en el pasado que da origen al

principio de rectificación de injusticias en la adquisición o

én la transf'ercncia de ias injusticias'

Asimismo sostiene que, si el mundo fuese justo, la siguiente

defrnición cubriría el tema de la justicia distributiva: a) una

persona que adquiere una pertenencia de acuerdo con cl prin-

lipio a" justiciá en la adquisición puede rcner la tirul¿ridad

de esa pértenencia; á) una persona que adquierc trne Perte-

nencia áe acuerdo con el principio de justicia en 1¿r transf'eren-

cia, de alguien que posee previamente la titularidad' adt¡uiere'

cllá misria, la tiiuláridad d..t, pertenencia' yr) nadie puele

adquirir la titularidad de una pertenencia si no es ¡ror ll a¡rli-

cación de los Puntos anteriorcs'
Robert Názick parte de la teoría de Locke sobrc la adc¡ui-

sición de algún objeto y, si bien afirma que la tesis lockeana

sobre el trabajo es muy débil, toma en cuenta la idca de que

.lgri.n adquilre justamente algo si esto no pertenecc a nadie

v ii ul hu".tlo no empeora la situación de otros'

Con el objeto de áef'ender la teoría de la titularidad' nues-

tro autor analiiza la naturaleza y los def'ectos de otras concep-

ciones de la justicia distributiva, a las que divide en dos: de

cortes en el tiempo actual e his¡óricas'

Las concepciánes de cortes en el tiempo actual sosticlrcn

que la justiciá de una distribución está determinada ¡ror cl

Áodo como las cosas están dispuestas en un momento daclo'

de acuerdo con ciertos principios previamente establecidos'

L1n ejemplo de el1á lo constituye la posición utilitarista

cuando juzga entre dos distribuciones, viendo cuál ticnc la

;;;"t ,u*i ¿" utilidades y viendo si dicha suma sc r¡rlica ir

30

cierto criterio de igualdad previamente escogido parallevar a

cabo la distribución.
De acuerdo con los principios de corte en el tiempo ac-

tual, todo lo que se necesita es ver quién se queda con qué; al
comparar dos distribuciones, lo que importa es el estado de la
matriz que presenta dicha distribución. Por ejemplo, dos dis-
tribuciones son estructuralmente idénticas si presentan el
mismo perfil, aun cuando sean distintas personas las que ocu-
pan un lugar en ellas. Que X tenga 5 e ), tenga 10, o que X
tenga l0 e )'5, no cambia la distribución desde un punro de
vista estructural.

Elproblema de estos principios es que sólo toman en cuen-
ta cómo están las cosas y omiten el conocimiento de por qué
están así.

En contraposición, las concepciones históricas son aque-
llas en las que la justicia de una distribución depende del modo
como ésta se ha desarrollado. Tales concepciones se dividen
en dos: de modelo y de titularidad.

LIn principio de distribución es de modelo si especitica
que una distribución varía de acuerdo con algunas dimensio-
nes naturales, ya sea por el peso de la suma de dimensiones
naturales o por el orden lexicográfico de éstas.

Para Nozick, casi todos los principios de justicia distributiva
son de modelo y se expresan con Ia frase: "A cada quien de
acuerdo con su ..."

Pensar que el objeto de una teoría distriburiva es llenar el
blanco de la fiase antes mencionada, es estar predispuesto a

buscar un modelo. El único tipo de modelo que dice aceprar es:

"de cada quien lo que escoja, a cada quien como es escogido".3
La situación, de acuerdo con nuestro autor, no es la de

"algo" que se está haciendo y después formular la pregunra
acerca de quién lo va a obtener, sino que las cosas llegan al
mundo ligadas a las personas que rienen ya una titularidad
sobre ellas.

El problema que puede surgir es que aparentemente una
distribución sin ningún modelo puede parecer injusta, y las
personas buscan una que perciban como justa. Lo que Nozick
asume es que dcbe haber una garantía de que algunas perso-

Ibid., p. 160.
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nas tienen rozlttes para transferir algunas de sus pertenencias
a otras gerltes. Afirrna que un sistetna, que hace explícitas las

razones por las que se llevan a cabo las transferencias, da con-
Itanza.4 Sin embargo, reconoce que algunas veces las transfe-
rencias pueden p¿recer arbitrarias e irracionales.

Respccto al punco que trata de la relación entre la libertad
y los modelos, la tcsis de Nozick es que si sc quiere preservar
la libertad no se puede sostener ningún "modelo" de distri-
bución y piensa que cualquier modelo que se impongr es in-
justo, tal como lo vimos en el ejemplo de Wilt Chamberlain.S

Lo que es inrportantc explicar es lo que nuestro alltor en-
tiende por "acción voluntaria".

II

Nozick afirma que las acciones de una persona son volunta-
rias, dependiendo de qué sea lo que limite sus opciones. Las
demás personas ponen límites a nuestras oportunidades, pero

ellas pueden o no tener el derecho de hacerlo. Si es el primer
caso, la acción es voluntaria; si es el segundo, se trata de una
acción involuntaria.6

El ar,rtor nos da el siguienre ejemplo: existen veintiséis
mujeres y veintiséis hombres, cada uno de los cuales desea

casarse. Podemos llamará, 8,...2,'t ios de un sexo Y,4', B',...2'
a los del otro. Estas personas se encontrarán en un orden de-

creciente en términos de preferencia, es decir, ,4, prefiere a

,{', .B también prefiere a A',y prefiere a A'frente a C', etcéte'
ra. A y ,4' deciden voluntariamente casarse. Aun cuando -B

hubiese preferido casarse con /', la elección de ésta y de,4 lo
privan de esa posibilidad. Cluando B y B'se casan, su elección
no es involuntaria sólo por el hecho de que existía una opción
preferible. Podemos recorrer toda la línea y llegar hasta Z y Z';
estas dos persor"las, aunque tienen uttcho menos posibilida-
des, pueden decidir voluntariamente entre casarse y perma-
necer solteras. De esta manera tanro Z como Z' hubieran

a lltit/.. p. 159.
s \'é¿se el capítr.rlo irntt: rior
6 lbid.. p. 263.
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preferido a cualquiera de las otras personas, esto no significaque acruaron involunrariamente, y, qr. las otras veinticinco
lo hicieron en pleno ejercicio de sls áerechos.

Lo rnismo sucede en la relación trabajador_capimlista, ya
:"." lot primeros cligen volunrariam"nr" ,L.r., un trabajo asa_Iariado. ! Ouede verse enfiencado a crabajar o u _oriir, á"hambre.T EI deseo de enrablar ,r, ."lr"rir, cualquiera que
ésta sea, no es un derecho de entablarla con cualquierp"rrán"
que- uno elija, sino un derecho de entablar una relación concualquiera que tenga el derecho de hacerlo.

t|lgunas críticas a la posicitin de Nozici

1. En Io que se refiere a Ia división de concepciones de justi_
cia distriburiva, parece ser que Nozick se encuentra con dosproblemas: primero, si las concepciones de modelo son ral ycomo él Ias presenra; segundo, si no existen otras posibilida_
dcs de principios de distribución.

Cuando se habla de moclelos, és¡os no tie¡ren que refbrirse auna sola palabra que llene el espacio en blanco; por ejemplo, es_
fuerzo y necesidad podrían combinarse de acuerdo con los bene_
ficios y Ias cargas que una sociedad renga en un momenro dado.B

Respecto al segundo_punro, poOña consjderarse qu" ,n,
concepción de distribución es juita si está guiada poi.l.rtu,
reglas que refiejan: a) la conveniencia de .i"rro, modelos; á)Ia deseabilidad de di.sminuir algunos males indepen_
d,i.nl"T..!,_" de cualquier modelo, y I) ,n respero por los dere_
chos individuales en un orden dif.erénte. n., princlilo, ,nu 

"on_cepción como ésra no tenclría que ser ni puramente histórica nipL¡ramcnre de modelo. Sería fb¡malmenrL hisrórica, pero 
"l 

pr"_
ceso estaría parcialmente determinado por consideiaciones de
modelos y por las consecuencias de sus aplicaciones.g

7 ltle m.

,. . 1 .Cfr. Christo¡-ther Ake, ,.Justicc 
as cr¡ualicy,,, en t,hih.roply aar/I'ab/ic AfJairs, vol. 5, ,núm. l. Irrin..ton,-ii"l""'.ri¿ra de princeton

1975, p. 88.

" (,'fr. Thon.rrs Nugel, ,,Libertlrianism 
withorrt tbrrndations,,,en PaLrl_{effreV, con.}p., 

frud!,!.y ,\,rz¡c/,. issays o) ,ro.rty, s¡ate a?,(/trrttpia. ()xt'onl, lll.rckwcll. l98l. ¡r. lIt.



2. G. A. Cohen ha criticado la afirmación de que "la libertad
altera los modelos".l0 Desea mostrar que no existe ningún ar-
gumento en el libro de Nozick del cual podamos concluir que
el socialismo es injusto, y que se opone a la libertad.

Y toma a la "sociedad soci¿lisca" como aquella en la que
se defiende la igualdad en la distribución de beneficios dis-
fiutados y en las cargas que soportan las personas que perte-
necen a ella.

Volviendo al ejernplo de Wilt Charnberlain, según Nozick
el modelo de distribución Dl, en el caso de que las personas

desearan voluntariamente pasar a D2, sólo podría mantenerse
mediante un acto de injLrsticia. Recordemos que: a) lo que
surge de una situación, por pesos justos es justo, los pasos son
justos si están libres de injusticia, y están libres de injusticia si

las personas legítimamente involucradas actíran voluntaria-
mente; 1z) lo qLre surge de una situación jr¡sta como resultado
de una transacción voluntaria por parte de las personas legíti-
mamente involucradas. es jusro.

Cohen afirma que Nozick emplea el punto /), en el ejem-
plo de Chamberlain garantizando únicamente, er-r función del
argumento, la justicia de la situación inicial que es igualitaria.
Para tratar de probar qte h) es falso, Cohen recurre a Lln

contraejemplo: la esclavitud. La autoesclavitud es posible,
puede originarse en un acto voluntario, pero a pesar de ello
ser injusca, puesto que lo que unos individuos escogen para
ellos no lo hacen para otros.

Es posible concluir que, en la concepción de justicia que
realiza Robert Nozick, una sociedad de esclavos podría no ser
necesariamente menos justa que una sociedad donde las per-
sonas fuesen libres.

El mismo autor sostiene que personas racionales en una
situación inicialmente justa no contratarían para obtener una
sociedad de esclavitud, pero reconoce, como lo vimos ante-
riormente. que es difícil entender aquellas transacciones que
no reporten beneflcios para las partes. También es paradójico
que las pefsonas, aunque ganen, se encuentren en una sirua-

r{' G. A. (lohen, "Robert Nozick ¿nd Wilt Chamberlain: how
patterns preserve liberty", en Erl¿núnis, núm. tl,1977, pp. 5-23.
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clón peor de la que esraban antes y que Ias ganancias y lasconsecuencias den un valor negativ; a Ias pref.erencias.
Podríamos encontrar irraciánalidad en la transacción deChamberlain, si pensamos _lo que no hacen ni los jugadores

del equipo ni ros aficionados crel eje-pto a" Nozick_ en lascon.secuencias de Io que escán hacienjo.
[Jna rransacción está libre de injusticias si cada una de laspartes irrvolucradas se pone de acJerdo volunrariamenre. Elt¡lflema e: que, dada r¡na siruación origlnal ¿Z lrrtu, lulrrl_cra rransaccional debe. dar una garantía á. to quá ñi;,1;;;,eso /) -lo que surge de una rrrü"ion ¡rrá como resultado deuna transacción voh¡ntaria por parte dL las personas legítima_menre involt¡cradas es justo_ sigue de a) _lo qr" ,;rg;;;una siruación jusra,.por pssos juiros, ., ¡rrro. Las personasque están de acuerdo en Ia rransacción dlberían 

"oro..r-nosólo las ventajas cre ésta sino también sr, .onr".ren"irs.
Por esta razón, G..A. Cohen propor" ,, tercer principio: r)lo que s.rge de una.siruación jrr;r;;;;sultado dc una rran_sacción voluntaria, que incluya el con¿icionamienro de las con_secuencias, es justo. El problema es que r) es muy clébil pararegular un estado de cosas generado por la vía del mercado.
Ahora bien, cuando nrur.,i.o, qie Dl y D2 sonjustas, de

lcygrdo con Nozick, esramos aceptando la concepción de la titu_laridad. Lo que sucede es que esto es talso, pues incluso cuan-do acepramos la jusricia de Dl nopo, 
"tto 

JJu" ,""¡uru.r", po.injusto, el modelo originalDl, y, qr. l, ;;;u rransacción rom_pe el modelo original pero no necesariamenre el principio quelo gobie.rna. Por ejempio, si se actúa A" u"u"rJo con el modelo ,,a
cada quien de acr-rerdo con su csfuerzo,,, t rii of se consideraríaque rodos los jugadores hacen el mismo estirerzo, y bajo DZ queChamberlain hace más que los o*o, ¡rguJo."s. La distribución
sería disrinta pero se seguiría 

"plicrnjo'Él ..,ir_o principio.

^ ,,-1" 
realidad, el ejemplo cie Chambe.lrin, ornqr" lr.r.exlroso, no riene nada que ver con Ia jusricia o la injirsticia dela situación originar Dr. Et u.gu*"n,á á" xori"r. se refiere ala posibilidad de afirmar que, aunque D2 rompa el modelo,sea también justo.

, Cohen 
.piensa que la historia se reflere al principio quedcrer¡nina la disrribución y no ranro a la Jistribuci¿, á"gii.i

¡lara él misrno, algur.ros socialistas podrían conceder que el
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principio igualitario no es la única vía de legitimación moral

áe las penenencias.ll
Dei ejemplo de Chamberlain surge la duda de que la tran-

sacción sea verdaderamente exitosa para todas las personas

interesadas, ya que puede generar una situación en la que al-

gunos tengan un poder inaceptable sobre otros'

La ideá que subyace en el ejemplo es que los espectado-

res pueden verlo jugar sólo si pagan los veinricinco centavos'

Pagar por verlo jugar significa que esto vale para ellos más

qré 
"ratquier 

otra cosa que pudieran adquirir por esta canti-

áad. Volvemos, sin embargo, al problema de las consecuen-

cias. Lina vez que Chamberlain ha recibido el dinero, se va a

encontrar en una situación especial de poder, que surge de

una situación que en un principio era igualitaria y que, por

este hecho, está en peligro de corrupción' Gente reflexiva'

afirma Cohen, consideraría no sólo el placer de ver jugar a

Chamberlain, sino un hecho que cualquier socialista deplora-

ría: que su sociedad estaría en vías de convertirse en una so-

ciedad dividida en clases.

Otra tesis de Nozick es que' luego que alguien transftere los

veinticinco centavos a chamberlain, las terceras partes cuentan

con sus participaciones iniciales. Según Cohen, lo anterior es

falso en un sentido relevanre, ya que la participación ef'ectiva

de una persona en una sociedad dada depende de lo que pueda

hacer ctn lo que posee' y esto no sólo depende de lo que él

tiene, sino ae to que otros poseen y dc la fbrma en que las

posesiones se distribuyen. Lo que sucedería en este caso es que

W¡tt Chamberlain, a dif'erencia de los otros jugadores, comería

chocolates, iría muy seguido al cine y podría inscribirse a todas

las revistas socialistas que quisiera. En general, las pertenencias

no sólo son fuente de disfiute sino t¿rmbién f'uente de poder'

Volviendo al problema de la justicia y la libertad, Cohen

se pregunta si es verdad que una sociedad socialista tiene que

prániUi, actos capitalistas cntre adulros conscientes y respon-

d" ql-,", ef'ectivamente' el socialismo puedc perecer si cxisten

dcmasiaclos actos cle estc ti¡lo' pero de aquí no se sigue que

tt Qfi'. Allcn Woocl, "\Iarx rncl ot¡trality", cn J' Nfepham y f)'
llrrtrcn, .ár,.,pr., I.rsues in uarxi-rt philo'sopfi.y' vol' IV' Strssex' Flirrvcstcr

[)rcss. l()tl l . PP. l().5-220.
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los deba prohibir. En la doctrina socialista tradicional las ac-
ciones capitalistas disminuyen, no rxnro porque sean ilegales
sino por que los impulsos del mercado pueden atrofiarse.

Es interesante hacer notar que las distintas posiciones de
las que hemos estando hablando descansan en concepciones
diferentes de la naturaleza humana. Las personas en el estado
de naturaleza, para Nozick, son productos socializados de una
sociedad de consumo. Por el contrario, en la concepción so-
cialista, los seres humanos tienen o pueden llegar a tener de-
seos para la comunidad, deseos de cooperación y deseos de no
encontrarse en una relación amo-esclavo.

De esta manera nunca llega a demostrar que el socialismo
tiene conflictos con la libertad. El problema que puede existir
entre la igualdad y la libertad depende del valor que tenga la
igualdad para las personas. Si la vida en una comunidad coo-
perativa es atractiva para alguien, no tiene necesariamente que
sacrificar la libertad para pertenecer a ella.

Cohen hace algunos comentarios a las presuposiciones que
hace Nozick acerca de la posibilidad de que las personas que
eligieron cierto modelo elijan voluntariamente evitar accio-
nes quc ¡ruedan desajustarlo.

Respecto a la primera presuposición (que todos deban
querer mantener el modelo socialista), Cohen afirma que le-
jos de ser irreal, es necesaria para los socialistas en virtud de la
idea que tienen de la naturaleza humana. Ahora bien, si no
fuesc realista, podrían presentarse tres posibilidades: a) pocos
podrían carecer de entusiasmo por el socialismo; b) muchos
podrían carecer de é1, y c) alguna proporción intermedia care-
cería de intcrés, mientras que la otra sí la tendría.

I-a posición de Cohen es que, si se da el caso ¿), los actos
capitalistas de unos cuantos no minarían la estructura socialis-
ta. Si se da el caso á), sólo sería posible mantener la estructura
recurriendo a una tiranía, pero por esto afirme que, recurricn-
do a Nlarx, se insiste en la necesidad de ciertas circunstancias
que el capitalismo va a crear, como la pauperización progresi-
va, y entonces se lograría una institución socialista. Si se da el
crrsorr), la proporción "entusiasta" tendría que def'ender el bien
social y la libertad que promueve,

Las presuposiciones segunda y tercera (que todos puedan
obtener suflciente infbrmación sobre sus propias acciones y



sobre las acciones de sus semejantes, para saber qué tipo de

acciones son las que pueden alterar el modelo; que diversas

personas puedan coordinar sus acciones para ensamblarlas en

el modelo) a diferencia de la primera (que todos deban querer
mantener el modelo), son condiciones para realizar una justi-

cia socialista perfecta, pero la justicia, afirma Cohen, puede o
no ser perfecta, o bien no ser la única virtud dcl orden social.

Con respecto a este punto es importante señalar que exis-

ten autores que, a dif-erencia de Rawls,12 sostienen que la jus-

ticia es limitada y que sólo es una virtud social entre otras. Por

ejemplo, Ake afirma que "insistir en la justicia social absoluta

tiene el mismo grado de racionalidad que insistir en una abso-

luta y total libertad".l'3
3. Ahora analizaremos la idea de las condiciones quc son ne-

cesarias para que un acto sea voluntario.
Nozick concede que las elecciones de dos personas A y A'

pueden reducir las opciones de B y .B' pero afuera las eleccio-

nes de éstos siguen siendo voluntarios. La elección voluntaria
a sido blanco de las críticas que los socialistas han hecho a los

det'ensores del clpitalismo.
Robert Nozick niega que el trabajador se vea fbrzado a tra-

bajar para algún capitalista ya que tiene la alternativa de traba-
jar o morirse de hambre. Si elige trabajar, lo hacc voluntaria-

mente. La única forma en que podría decirsc que es foruado a

trabajar es que fueran ilegítimas las acciones qtte tuvieren como

resultado la restricción de sus opciones. Por ejemplo, en el

caso de que el capitalista lo amenazara con una pistola. Pcro si

el capitalista ejerce el derecho que tiene de emplear obreros

pagándoles un salario, la acción no es involuntaria. Existe una

dependencia entre el derecho de las personas y el catácter

involuntario de las ecciones.

Lo que Cohen critica es, justamente, la dependencia, y
para probar su tesis da los siguientes ejemplos: existe un grxn-

jero F', que posee una tierra por la qr-re el campesino I/ tiene el

derecho de paso, en función de un contrato previo con F' Si f
construye una barda para cercar dicho terreno' Vse ve fbrzado

a buscar otra ruta. Nozick cstaría de acuerdo, puesto que al

t2 t;¡r. Jonh Rawls, T¿oría rlr la jasticin. \Iéxico' FCE,
13 Ch. Ake, "Jrrstice as et¡uirlity", en op. tit., 1'>.77.
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construir la barda F actuaúa ilegítimamente. Ahora conside-
remos al granjero G, cuya tierra atraviesa el campesino 17, no
en virtud de algún contrato sino exclusivamente porque G es
tolerante. Si G construye una barda por ciertas razones, de
acuerdo con Nozick, lll no podría decir que él también se ve
forzado a usar otra ruta.

Estos ejemplos, incluso cuando sean casos diferentes, no
pueden contraponerse de manera tal como para que afirme-
mos la falsedad de la proposición "tanto I/como I,l/se ven for-
zados a usar otra ruta".

Para Nozick, todo hombre tiene el derecho natural a no traba-
jar para otro hombre. Si alguien es sometido a la esclavitud, a

menos que lo haya elegido voluntariamente, sus derechos son
violados. Una diferencia entre una sociedad esclavista y una
sociedad capitalista es que el derecho natural de no estar subor-
dinado a nadie es un derecho civil. Por ley se excluye la forma-
ción de grupos de personas que estén obligadas a trabalar para
otras; todas ellas tienen derecho a trabajar para quien elijan.

Lo que afirma Cohen es que el poder que corresponde a

ese derecho no se disfruta por todas las personas de la misma
manera. Su tesis es que únicamente la posesión de un poder
legítimo implica la posesión del derecho que le corresponde y
sólo la posesión de un derecho efecrivo implica la posesión
del poder correspondiente.14

En una sociedad capitalista es falso que cada trabajador
pueda convertirse en empresario. Todos tienen el derecho pero
no gozan del correspondiente poder. Si algunos trabajadores
lo logran, es con gran dificultad, cosa que Nozick no toma en
cuenta. Además, si algún trabajador pudiera convertirse en
empresario, Io haría de una modo individual pero no en cuan-
to clase. Existe una gran diferencia entre afirmar que "algún
trabajador" puede convertirse en empresario y afirmar que "los
trabajadores" puedan hacerlo.lS

La conclusión a la que llega Cohen es que el capitalismo
libertario sacrifica la libertad en aras del capitalismo, abusan-
do del uso de la palabra libertad.

'n Cfr. G. A. Cohen, Karl Marx's theory of history: a defence.
Princeton, tlniversidad de Princeton, 198O, p.229.

ts Ibid., p. 243.



Piensa que como la economía de mercado y la ltllrc ctn-

presa descansan sobre la propiedad privada' uuo puodc vcn-

á"iv 
"o*prar 

únicamente lo que a uno ie ¡lertenccc- La

;;;pi"árá privada distribuve la libertacl, pero tambión distri-

iry" tu crr"n.iu de ella, ya que aqr'ré1la está necesariamentc

oro"irdo con la libertad de lás propie¡arios privados' qr"ritán-

á"1"t, ti, embargo, libertacl a aquellos que no lo son' Y atjrma

qr" ';p.ntu, qre" el capitalismo es el re.ino de la libert¿d' es

*b.",ti,nu. una sola p^rt" de su naturaleza,,'16 y cree que 1a

libertad ligada a la propiedad privada es muy estrecha por tres

razones:

1. La libercad como se describe es [a libertad de vender lo que

poseo y de comprar aquello que la venca de lo que poseo

me permite comPrar'

Z. S" ¿iom que Ia libertad es gradual' El que yo sea libre de

hrJ", algo no dice qué tu' libt" soy' El que el grado.de

libertad varía cuanciá el cosro de llevar a cabo una acción

es mayof o menof.
3. La libeitad de vender y comprar son menos importantcs de

lo que se piensa. Muchas personas creen que lo importan-

," á, 
"onr"guir 

bienes y servicios y éstos no se obtienen

necesariamente por la vía del mercado'

El sentido de liberrad, tal como lo entiende Nozick' es un

control sobre las cosas materiales' Para concluir' podríamos afir-

.u, qu" la iibertad que "altera los modelos" es una libertad

enrendida como posesión con una idea previa acerca de la

i.npor,un"i, de la propiedad privada; pero este uso de la pala-

bra ha sido criticado, no sólo por filósofos socialistas' sino tam-

bién por filósofos liberales'17

-. 
GA C"t"'rJllusior-rs about private property antl tieedom''

en Issues-in narxist phitc'srtphy,vol' IV' 
'sussex' 

[-]x¡vester Press' 1981'

p. ?27.
t7 (fr. R. Dwork in, Taling rights seious/1' Cambridge' LJniversi-

dad de Harvard, 1979, PP' 267-?78'
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LA FILOSOtrÍA POLÍTICA DB JOHN
RAWLS

Sin duda alguna, el libro más importante sobre filosofÍa políti-
ca y, en particular, sobre justicia disrributiva es Teoría ¿le la
justicia de John Rawls. Es a t¿rl grado imporranre que Robert
Nozick (Anaryuía, Estarlo :y ut0pía), ha señalado;

'l'eoría de la justicia es un trabajo vigoroso, prof undo, suril, am-
plio, sistemácico dentro de la fllosofía política y la filosofía moral
como no se había visto otro igual cuando menos desde los es-
critos de John Stuart Nlill. lls una luenre de ideas esclare-
cedoras, integradas conjrrntamente e n un todo perf'ecto. Aho-
ra los filósofbs políticos tienen que rrabajar según la teoría de
Ilawls, o bien explicar por qué no lo hacen. Las consideracio-
nes v distinciones que hemos desarrollado se esclarecen por [a

presentación magistral de ltawls de una concepción dif'erente
y ayudan a esclarecerla. Incluso los que aún no están conven-
cidos, después de luchar con la visión sisremática de Rawls,
aprenderán mucho de un esrudio cuidadoso.l

Los tres grandes méritos de la reoría de la justicia de Rawls son;
rescatar, para explicar la política, la idea del contrato social; con-
ciliar dos principios que parecían ser de dos tradiciones distin-
tas: e[ liberalismo, que rescata la idea de la libertad, el socialismo,
que resalta la idea de igualdad, y reunir dos cradiciones que en
el pensamiento liberal, se veían como antagónicas: la llamada
libertad de los modernos o la defensa de las libertades políricas,
y la de los antiguos o la defensa de las libertades cívicas.

I Robert Nozick,
1988, p.183.

Anarquía, Estado y utol)ía. México, FCE,



Estos tres elementos forman parce de la idea que tiene
este autor de Ia justicia como imparcialidad. Pues afirma que
el problema más importante de la filosofía política es [a justi:l
rclá, ya que ésta es "la primera virtud de lá§ instituciones socia-.
les, como la verdad lo es a los sisternas de pensamierrto",_!,.

A continuación explicaremos cada uno de estos eiem-éntos.

El confrato .rocial

Hay tres conceptos fundamentales para cornprender la ver-
sión rawlsiana del contrato social.

El primero es el de la sociedad bien ordenada. El autor
piensa que el contrato social tiene como finalidad, precisa-
rnente, el diseño de una sociedad bien ordenada que es:

LTna sociedad en marcha, una asociación autosuficiente de se-

res humanos que, como un Estado-nación, controll¡ un territo-
rio conexo. Sus miembros ven su común fbrma de vida política
como extendiéndose hacia atrás y hacia adelantc cn cl ciempo
y a través de generaciones, y se afanan por reproducirse a sí

mismos y su vida cultural y social a perpetuidad, prírcticamen-
ce hablando; cs decir, cualquier f'echa f rn¡l cn la r¡ue tuvieran
que cerminar sus ¿rsuntos la considerarían inadmi.sible y ajena
ir la concepción que tienen de su nsocirtci«in. l'-innlmenre, una

sociedad bien ordenada es un sistema ccrrado; no hay rclacio-
rtes importantes con otras sociedades, y nadic ingresa cn ella
desdc fucra, ¡rues todos han nacido cn ella ¡rlru vivir cn ella
tod,r su vida.3

El segundo concepto se refiere a las características de las per-
sonas que fbrman parte del contrato social; y éstas son las si-
guienres:

1) Los ciudadanos deben verse a sí mismos como seres dota-
dos de un poder moral c¡ue los capacita para tener una concep-
ción del bien. -l'arnbién son capaces de revisar y cambiar, si es

necesario, su concepción de acuerdo con lundamentos racio-

2 John Rrwls,Theory of iustice. Hirrvarcl, tlniversidad de Harvard,
1971, p.3.

3 J. Rawls, "El constructivismo kantiano en Ia teoría nroral", en
Justicia como equidad. Madrid, Tecnos, 1986, p. 155.
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nales y razonables. Los ciudadanos en cuanto pcrsonas Jibrcsson indepenciientes y no pueden ser identiflcaclos con unaconcepción del bien preesrablecida.
Z) Los ciudaclanos se ven a sí mismos con-to personas libres,porque son f uente de Ia que surgen peticiores víl;;;""l";;,peticiones tienel
re s y o b r i g a c i ",.: .J, H;": : :,*l,o".;l,,"...t il"i,*i lll,ljj i;.jtrsticia.
3) Los ciudadanos riencn la capacidad de responsabilizase delos fines que persiguen, 

"rí.orno ¿" l, u"ro.irnción que den lsus peticiones; así, la concepción de la
i g u al, p o rta cl o r. a 

" 
p o d eres' _" rr,.r" r 

"r.,li,l::T";I?.i::.":
r,álidas, es la idea básica inruiciva Ou"'r" encuenrra implícitaen la culrura pública cfe una socíe<iad O"_o"ratl"r.

, Ptrc,óEñtriiñ tán-q r. 
-ri" 

n ;'ñ;;;i; Aé i6 s iiu a aa á,,á, q ué' eDtran en el contrato es necesario hacer algunas precisiones.
' Esre lllósofb piensa 

1:" 1", 
,",,.ra", _, posibtes siempre y: cuando Ios ciudadanos comparran ,.,n, a.,jt,,ra política; esro

, ::*^11:1, 
que, al menosj toáor r".pt.n y:"onnr"rn que ocros: aceprao y conocen los lnismos p.r;niip;os de la lusricia y ;,;;, esrén de acucrcro en quc ras insrituciárár ro.;rr", básicas cre_bc.n regularse por elloi..S: r:ara ;";,;;^;, ;;;ffif;": :§;:lun colrccpro de la iusticia incl,so cuancro .sus corrccpcioneslsean disrintrs.S

.§g-ü-iélJü niii;lr, 
"l 

.on."pro cle la jursticia esrá formadopor ci 
,grupo 

de prirrcipios comunes a las concepciones. porelenrplo, el concepro de la.jusricia .";,i;;; Ia iclea cle que siIas insrituciones son justas no habrírn clisrinciones urhi¡rarias.La varicdad de ¡,rincrpio, ,rr" .;;i;;;;;;';,r, rcasig.rr rosrecrrrsos dan origen a las coircep.iones. 
- t

- 
Err: punco. ha originado un sin,.,ú,n.ro de discusiones puesp¿rece imposiblc quc los individuos .o_jrr,", esas nocio_nes acerca de la jr-rsticra. Varias clases de ,rgr'Á"nro, relarivisrasse han esgrimido en conrra de la posiciói J" nr*rr. por esra

{ J. R;rwls, ..f usrict
lr 1 

L's o ,fi ;; ;' 
"i, ; ; ;fL,i:, 

-.i,J 

L:.'i ir?], ir :# #: J: 1!ix l:ml ; : :Princeron,lgS 5, ¡t. 2ll.s 
J. Rawls, Tlenry o.f justitz:, ¡r. .5.
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razón, en un artículo posterior a la "Teoría de la justicia"' aflr-

-u qr" los valores compartidos se relacionan con:

[...] lrrs condiciones sociales c históricas qr-re tienen sus oríge-

ucs en kls gtterras de religión cltre siguicron a la ll'efbrma y al

cles'¡rrollo subsccuente del principio de le tolerancia' y al cre-

cimiento dc los gobiernos constitttcion'¡les y rr las institucio-

nes cle las economí"rs industriales de mercado'"

En cuanto a la concepción de bien' cree que las personas con-

tantos con una estfucttlra moral que nos permite formarnos y

desarrollar las ideas acerca clel bien' Compara esta estructura

"on 
tu ptopi, de la gramática, así como nacemos con una capa-

cidad para hablar y para conocer las reglas de la gramática'

;;;;-;t una capaciáad para actuer de una manera moral y

plrl t'ormernos tll'lJ concepción dcl bien''

Ahora bien' cl hecho de que tcngamos una cultura moral y

r-rolítica comDarticla no 
'ignif'"o 

c¡ueiodos estemos de acuerdo

;;r;;i.i;l principios áe justicia que.van a regular n'"::11t

inrtitr.ion"s,-ni qui todos tengamos las mismas concepclo-

,"r ¿"f bien: más aún, ni siquiera significa que no tengaT:s

contradicciones cuando llevamos a cabo nuestros razonamlen-

tos morales' Para resolver estos problemas Rawls propone una

;;;ri; de razonamiento moral ' 
l^ q'" llama el equilibrio re-

iü;;. Este equilibrio nos permite incorporar las iutuiciones

del bien que tenemo' y to-p"trlas con principios más ge-

neralesi si éstos coincidcn podemos tvafizar en. nt¡:str-:

,"ronr*i"n,o moral, y si no lo hacen.debemos revlsar tanto

nuestras intuiciones como nuestros principios' Para Rawls el

et¡uilibrio rctlexivo consiste en:

[Jntr de scripción dc condiciones débiles que generalmentd son

aceptad'.ts. l)espués vemos si esas condiciones son lo sttiicie nte-

mentc fitcrtes p''rrrl f'orm'lr un grupo cle principios significlntes'

Si no, br'rscamos otrils premisls' igualmente razonables' Pero'

si esos principios sc rlcomocl'Jn con nuestras convicciones de la

jusricia' vilmos por cl brteu camino' El problema que surge es

(lue seguramente hltbríl discrcpancias' En estos c"lsos tcncmos

6 J. Rarvls, "Justice as fairness political not meta¡rhYsic'¡1"' cn

0p. tir., t't.225.
7 J. Rawls, 'fheory of iustitt' p' 47 '
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las siguientes opciones: ¡lodemos modificar la situlción origi-
nal o podemos revisrrr nuestros juicios, porque aún los juicios
que provisiorrrlrnente tomamos como lijos son susceptibles
de revisión. Moviéndonos de atrírs ¡tara adelante, algunas vc-
ces moviendo las condiciones inicialcs, y otras retirlndo nuestros
juicios ¡rarr confbrm¿rrlos con los ¡trinci¡lios, enconcrarcmos las

condiciones ntzonables que nos llevan a los ¡rrir-rcipios de la
justicia. Esto es el equilibrio rellexivo. Es ec¡uilibrio porque

nuestros principios y nuestros jrricios coinciden; cs ref'lexivo
porque sabemos con cuáles principios se ucomod'.rn nuestros
juicios y las premisas de las que se derivan.S

El equilibrio reflexivo de Rawls es uno de los conceptos bási-
cos para qLre entendamos su pensamiento rnoral y político. Las
teorías morales se construyen. Las nociones del bien y de la
justicia no están dadas, es decir, no tienen un estatus
ontológico. Tampoco son convenciones, ni son impuestas a

los hombres, ni se obtienen por decisiones mayoritarias. A esto
se refiere cuando hace coincidir su ¡'rosición con [o que é[ lla-
ma "el constructivismo kantiano". De esta manera afirma que:

Lo distintivo de la fbrmr kantiana del constructivismo es esen-
cialmente esco: especificr una dcterminlda concepción de le
persona como clemento de un proccdimiento r¡zonable de

construcción cuyo resultado determinu cl contenido dc los pri-
rneros princi¡rios dc ll justicia. Dicho de otro modo: este tipo
de visiór-r estrrblece un cierto proccdimiento de construcción
c¡uc responde a ciertos rerluerirnientos ruzonnbles, y clcntro
de ese procedimiento lrrs personrs curacterizadas como rgen-
tes de construcciór-r nrcional especiticnn medianre acuerdos,
los primeros principios de la juscicia.9

El tercer concepto básico de su pensamiento es el de la posi-
ción original. Ya hemos visto qué persiguen los hornbres corl
el contrato: cl diseño de una socieclad bien ordenada. Tam-
bién hablanros de las características de l¿rs personas que hacen
e I contra¡o. Ahora veremos en qué condiciones sc hace éste,
pucsto c¡ue fbrman partc de la ¡rosición original.

I ll,,ir/., p.21.
') J. I{arvls, "El consrrtrctivisnlo l<itntiirno en Iit teoríl monl". cn

0p. Li/., p. 138.
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Rawls, en múltiples ocasiones, ha dicho que sll teorír se

inspira. de algún modo, en las ideas contracrualistas de l,ocke
y de Rousseau. Sin embargo, su originalidad radica en las di-
ferencias de su contrato con el de los "clásicos". En los auto-
res clásicos los individuos se reúnen para llegar a un acuerdo
¿lcerca de la fbrma dc gobierno que lcs va a garantizar la con-
secución de sus pref-erencias, de sus deseos, de sus planes de

vida, etcétera. Por ejernplo, los contractuantes de Lockc sa-

ben que les intcresa la vida, la propiedad y la libertad religio-
sa, y eligen una fbrma de gobierno r¡ue les respete dichos
intereses.

En el contrato de Rawls ¡lasa lo contrario: todos cirrecen de

infbrmación. Se excluye el conocimiento de las contingencias
que ponen a los hombres en situaciones dispares y quc les per-

miten guiarse por sus prejuicios. Las partes en la posición origi-
nal son iguales; cada uno puede haccr pro¡-lttestas y someter
razones para su aceptación. El propósito de esas cor-rdicior.res es

representar la igrraldad cntre los seres humanos como personas

morales, como hombres v mujeres que tiencn una concepción
del bien y son capaces de un sentido de la justicir.

Para lograr Ia exclusión dcl conocimiento dc las coutingcn-
cias que ¡rondrían a los hombres en une situaciórt de dcsigualdad,
Rawls recurre a una situaciór-r hipotética en la quc sc cncuelltren
aquellos hornbres que hzrcen el contrato: el velo de la ignorancia.

Ei velo de lzr ignorancia significa que las pirrtes descorto-
cen cierta clase de consideraciones generales. Prirnero, nin-
guno sabe cuál es sr,r lugar en la sociedad, su posición dc cllsc,
ni su estatus social; tampoco su suerte en la distribución de

habilidades y capacidades, su inteligencia, su flerza, ni nada

parecido. Desconocen su conce¡rción del bien, las particulari-
dades de su plan de vida racional, o ¿run las carac¡erísticas es-

peciales de su psicología como la aversión al riesgo, o su

tendencia al optimismo y al pesimismo. Asimismo, se tsume
que las partes ignoran las circunstancias particulares de su pro-

¡ria sociedad. IJsto es, no conoccn su situación ¡rolítica o eco-
nómica, o el nivel de civilización y cultura que han logrado

¡,lcanzar. Las personas en la posición original no tienen infbr-
mación sobre la generación a la que ¡-r"rrenece,'t.10

46

rt OJr. J. Rawls, Tieoqy of iuslicr, p. 137. tt ldem.
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Fl velo de la ignorancia es la condición que nos garandza
que las decisiones que tomemos sean impar"iul.r, pJrqr. nn
podemos saber cuál lugar ocuparemos en la sociedad uiu uu
que dicho velo haya sido levantado. L.ln ejemplo aclarará este
punro: siyo no sé cuál religión rengo ni cuálieligión t.narl,
u\avez que se haya levantado el velo dc la ignoran.iu, ,ro _"
conviene diseñar una instirución en la quc un grupo religioso
sea favorecido porque quizá yo no pertenezca a é1.

En realidad esta situación, aparentemente hipotética, plan_
tea lo que en reoría de juegos se llama una deáisión frá;" ir_
certidumbre que, como veremos más adelanre, riene ,, 1xopi,racionalidad.

. Ahora bien, hay cosas que los indivicluos sí s¿rbcn a pesar
de que no conocen los hechos contingentcs que los .oio"un
en una situación de desigualdad. Nos dice Rawls:

Clonocen los hechos generales accrca de la sociedad humana.
Entienden los ¿rsunros políticos y los principios de la reoría
económica, conocen Ia base de ll organización social v las le-
yes de la psicología humana. Conocen los hechos g.n.r.l",
r¡ue af'ectan la elección de los principios de la ¡usticia. lf

Nuestro autor piensa que si los hombres no tuvieran estos co_
nocimientos no habría acuerdos ¡losibles. otras características
importantes para entender su idea der contrato son ras condi-
ciones en las que se encuentran los hombres. Según é1, exis_
ten una cor-rdición objeriva y otra subjerivr. La objetiva es
una situación de escasez moderada. Esra idea qr" y, ," .n_
cuentra en Ios escriros de Hume es básica para la justicia
d.istributiva. Hume pensaba que si nos encontráramos en una
situación de abundar-rcia, tal como lo planteaba Locke, no se_
ría necésario esfbrzarnos para elaborar una teoría de Ia justicia,
ya que todos rendríamos lo que quisiéramos. por otro"lado. si
nos encontráramos en una situación de escasez absoluta, tam_
poco tendría caso llevar a cabo esa tarea ya que la ley del más
fuerte imperaría.

La condición subjetiva en la que se encuenrran los hom_
bres es la del mutuo desinterés; es decir, los hombres no son



egoístas, pero tarnpoco altruistas, sí¡lo st: rc( ()no( L:r'r (luc tanto
ellos como los otros son portadores dc dcnlantlrrs vrilid¿s.

Ahora que hemos examinado las caractcrísricas clcl con-
trato r¿rwlsiirno vcrerros <1ué ¡lrincipios de justicia elcgirían
los contr¿rctantcs y por <1ué. Este tcma se re laciona con la con-
ciliación (¡rc loflra cntrc la Iibcrtad y la igualdad.

La libertad y la iguaklad

Los principios de Ia justicia que las personas elegirían estan-
do en la posición original, y que serv'irían de base para diseñar
las instituciones de una sociedad bien ordenada, son los si-
guientes:

l) Clda personr tienc derecho ll mhs amplio esquema de li-
bertades bírsic'¡s compltible con un esquema sin'rilar de liber-
tltdes para codos.

Z) Lus desigualdades económicus y sociales han de srtisf'.rcer
dos condiciones: a) tienen que ser para el mayor benelicio de

los miembros menos f avorecidos de la sociedad, y b) estar ads-

critas a cargos y posiciones accesibles a todos en condiciones
de equitativr igualdad de oportunidrd"r.l2

ILawls llama al segundo principio "de la dif'erencia".
Los principios se aplican a la estructura básica de la socie-

dad; esto es, al modo en el que las instituciones sociales se

ajustln para fbrmar un sistema. Estas instituciones asignan
dcrecl'ros y deberes fundalnentales y su funcion;rmienro in-
fltrye en el reparto de los beneflcios surgidos gracias a la co-
operación socia[.

De esta manera los principios rienen un orden lexico-
gráfico, es decir, el primero tie ne prioridad sobre el segurr-
do y la parte 1t), correspondiente al segundo principio, tie-
ne ¡rrioridird sobre la parte a). Esto significa que los
individuos tienen garanrizadas las libcrtades básicas y qi-re

éstas pueden limitarse únicarrente si con ello se amplía la
propia libertad. Que la partc á) tenga prioridad sobre la parte
a) qr,riere decir que los individuos deben tener garantizr-

r2 J. Ra*'ls. "tlnictld sociul y biencs primarios
cqtir/nr/, ¡t. 189.
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das las condiciones de una igualdad de oportunidades equita-
tivas. Las dos partes del segundo principio se encuentran en
lo que Rawls llama la igualdad democrárica, que se disringue
de la igualdad liberal, de la libertad narural, y de la arisrocra-
cia natural.13

Ahora bien, la parte a) 
-las 

desigualdades económicas y
sociales tienen que ser para el mayor beneflcio de los miem-
bros menos favorecidos de la sociedad- requiere de algunas
aclaraciones. Para que sepamos en qué consisre el mayor be-
neficio para los miembros menos favorecidos de la sociedad,
este autor recurre a la noción de "bienes primarios" y enrien-
de, por ello, lo siguiente:

Aquellas cosas que supuestamente todo hombre racional de-
sea, independientemente de que desee otras. Independien-
temente de cuáles sean los planes racionales de los individuos,
se asume que hay varias cosas de las que prel'eriría tener más
que menos. Con mayor cancidad de estos bienes los hombres,
generalmente, aseguran un éxito mayor para llevar a cabo sus

intenciones y para lograr sus flnes, independientemente de
cuáles sean é.tor.14

Los bienes primarios pueden caracterizarse bajo los cinco
rubros siguientes:

Primero, las Iiberttdes básicas, establecidas por una lisra, por
ejemplo: libertad de pensamiento y de conciencia, libertad de
asociación, Ia def inida por la libertad y la integridad de la per-
sona, así como por el imperio de la ley, y fir.ralmente las liber-
tades políticas.

Segundo, la libertad de r¡ovimiento y de elección de ocupa-
ción sobre un trastbndo de oportunidades diversas.
'l.ercero, Ios poderes y las prerrogativas de cargos y posiciones
de responsabilidad, particularmente de los de las principales
instituciones po[íticas y económicas.
Cuarto, renta y riqueza.

Quinco, las bases sociales del respeto de sí mismo.15

r3 J. Rawls, Tl«ory of .iustice, p.65.
ta lúid., p.92.
rs J. Rarvls, "Unid¿d social y bienes primarios" , en op. cit., p. 190.

. cn Juslici¿ co»tt.¡
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Rawls considera que estos bienes son los que toda persona
racional prefiere tener más que menos. Además, la carencia
de dichos bienes nos permire identificar, por un lado, a las

personas que, en Ia sociedad, se encuentran en una situación
de desventaja y, por otro, saber qué clase de bienes debemos
distribuir.

El primer principio de jr.rsticia es el que le da a Rawls el
carácter de pensador liberal. Las libertades básicas constitu-
yen el coto vedado de los sercs humanos, el espacio que cie-
nen para pensar y para actuar de la forma que más les conviene.
Isaiah Berlin ha denominado a esc¿ clase de libertades "nega-
tivas", y son:

Las libertades quc unr o varils personas gozan si otros u orro
no incertieren con su actividad. La lit¡ertad política en este

sentido es el área dentro de la cual el hombre puede actuar sin

ser obstruido por orros; cuanto más amplia sea esa írea, más

libre es la p"rso.ro.16

Ahora bien, aunque el primer principio de justicia tiene prio-
ridad sobre el segundo, el que más ha llamado la atención a

los comentaristas de Rawls cs el segundo, ya que éste se co-
necta con el problema de la igualdad. En la posición original
todos los contractantes optarían por vivir en una sociedad en
la que todos gozaran de igualdad de oportunidades y donde
aceptarían una siruación desigual, siempre y cuando fuera
benéfica para el grupo de los menos fhvorecidos. El principio
de la diferencia nos permite establecer criterios de distribu-
ción justa. El sistema económico que debe prevalecer en una
sociedad bien ordenada 

-según 
este autor- es el del merca-

do, puesto que éste nos proporciona la fbrma más eficiente
para asignar recursos a los individuos. El problema con el sis-
tema de mercado es que aun cuando logra una asignación de
recursos eficiente, también puede obtener resultados injus-
tos, y para nuestro filósofb la justicia tiene prioridad sobre la

eficiencia. l,a razón de ello es que los individuos tienen capa-

cidades, habilidades, r.recesidades y recursos distintos, y los
que más tienen resultarán privilegiados por el sistema de in-

1r' Isriah Berlin, "Two concepts of liberty", en A. Quinton, ed.,
Political philc,sophy. Oxlord, Llniversid:rd de Oxfbrd, 1978, p. 141.
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rercambio que el mercado propone. Rawls ofiece un sisrema
de impuestos que nos permita-reasignar los bienes p.i.^r.r.

Después de exponer los principios de la justicia, pr;;
surgir una duda: ¿dadas las.condición", qr" pár. Rarvir, po.t¡ué Ios individuos escogerían sus principios'de justicia-y'no
otros? Para responder es neces¿rrio-.ono"., las ciíticas qr" elrealiza a dos reorías que plancean criterios de distribucián: el
r"rtilitarismo y el inruicionismo.

Fll urilirarismo propone una concepción racional del bien.
Es decir, establece rrn eqülibrio de pjrdidas v ganancias para
calcular lo que es bueno. Cada uno d" norotroJtiene la posi_
bilidad de hacer un sa.crihcio presenre para rener una ventaja
en el futuro. Cada individuo prornr"u., en la medid, qr;-í;
es posible, Ios fines que perciben como buenos, siemp.e y
cuando no af-ecten a los demás. Rawls se pregunta: ¿por qué
no debería una sociedad actuar precisamente sobre la base del
mismo principio?, ¿lo que es racionar en er caso de un hombre
no puede serlo en el 

.caso cle un grupol Si la respuesta fuera
afirmariva, de la maximización ¿e ULnes individuales obter,_
dríamos una concepción de lo recro y de Ia juscicia. El bien
colectivo sería er total de ros intereses de ras personas raciona-
les. De esre modo, si el ¡rrincipio de elección individual con_
siste en alcanz¿tr el propio bien y promover lo más posible los
des,eos racionale.s, el principio de elección social co,sisciría en
realizar el mayor bien agregado de rodos los miembros de la
sociedad. z\sí se esrablece el principio de utiiidad. Una socie_
dad es orcle nada y justa, cuancro sui institr¡ciones se arricuran
de modo que proporcionen Ia mayor suma de satisfactores.
Según esre auror, un arracrivo del principio de utilidad es la
indif'erenci¿ que presupone tanto cle Ia manera en que se dis_tribuycn las satisfacciones enrre las personas 

"o_o 
á. Ios lap_

sos en que una persona distribuye. Esro significa que no h"y
¡lref-erenci as impuestas.

Rawls. a pesar de las ventajas que le ve. es muy crítico concl utilitarismo pues le parece que los principios ,t" L ¡urri"iáse derivan del fin único que es alcanzar el máxirno saláo neto
dc beneflcios. LIn utilitarista afirmaría que no hay razón algu_
na para pensar que las ganancias mavores cle algunos no pl"_
dan compensar las pérdidas de otros; o que la üolación áe la
libertad de unos pocos pueda limita¡se p"ru qu" se incremente
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la de la mayoría. Rawls rechaza categóricamente esta idea afir-

mando que:

Si creemos que como cuestión de principio cada miembro de

la sociedad tiene una inviolabilidad fundada en la jusricia' y

sobrelacualnisiquieraelbienesrardetodospuedeprevale-
cer' y que una pérdida de libertad por parte de algunos no se

reccifica con una mayor suma de satistacciones disfiutada por

muchos, ."""ri,n"'o' de otros principios de justicia'17

De esta forma probl erfiat\za la idea utilitarista de identificar

lo correcto con lo bueno' Esto significa qlre si el bien consiste

"n-iogt^t 
el máximo saldo neto de satisfacciones' lo correcto

", 
f"g1* "t, 

meta. Por el contrario' la rcoría de la justicia como

i-p-u-r.irfiaud afirma la primacía <le 1o correcto sobre l:,!l::
no, V, que los individuos pueden tener tantas concepclones

á"'fá nr"no como deseen. Lo .orr"",o, según la justicia como

i,"pá.iri¿rd, consiste en lograr un acuerdo para que los indi-

,id'lro, actúen según su propia concepción- del bien'
'-- 

P;t su parte, ét intuiólonismo, la otra filosofía criticada por

.l 
"rto, 

de'Teoría rle la justicia'sosciene que-no exisre un crire-

rio constructivo que ná' ptrtitu decidir a favor de los princi-

pilt a. justicia que entran en competencia' La explicación de

los hechos morales requiere de una diversidad de principios'

por lo que no hay .'n 
'álo 

estándar que los explique o que les

;tü;;; p"ro. 
'El 

intuicionismo recurre a un grupo de pre-

ceDtos específicos que se aplican a los problemas particulares

qr""-pt"t""r" la justicia' Por ejemplo' un grupo de preceptos se

]pfiJ* 
^ 

f" cuestión de los salarios justos' otro a Ia de los im-

;'";;;;, ";t" 
al de los castigos, etcéierat Pl'n no existe un cri-

terio que no, p",^'á i"tut-quí'ut los principios'18.

EI utilitarismo ..duce tádo el problema de la justicia a un

solo criterio, "t 
a" i^ *u*i^i'""i¿n de satisfacciones' El

intuicionismo reconoce una pluralidad de- principios.pero-ca-

rece de criterio para decidir Ét p"to de cada uno de ellos' Los

ptir+r"t Je lalusticia como imparcialidad admiren una plu-

ralidad de concepcrones del bien y nos permiten establecer

una jerarquía entre ellos' Tal como lo mencionanlos lnterior"

mente, el primer principio tiene prioridad sobre el segundo y
la parte á) del segundo tiene prioridad sobre la parte a).

Las críticas de Rawls al utilitarismo y al intuicionismo nos
proporcionan argumentos para saber por qué no escogeríamos
una sociedad regulada por sus principios que se derivaran de
esas teorías, sin embargo necesitamos examinar un argumen-
to para saber por qué escogeríamos los principios de la justicia
como imparcialidad.

Como se vio renglones arriba, el velo de Ia ignorancia nos
obliga a tomar una decisión bajo incertidumbre, ya que igno-
ramos nuestra posición. Si nos encontramos ante una situa-
ción de incertidumbre la decisión más racional es la que nos
lleva a reducir las pérdidas. A este principio Rawls lo llama
maximin. Mediante el cua.dro siguienre, nos ejemplifica la
racionalidad de una decisión D en unas circunstancias C de
acuerdo con el principio de maximin:

C2C1 C3

IZ
t4
8

¡.¡.

ii
Dl-78
D2-87
D356

li J. Rawls, "Justicia distributiva", enJusticia como equidad'

Si tomamos la tercera decisión (D3)actuaremos racionalmen-
te ya que si no podemos ganar mucho porque 8 es menor que
14 y 12, rampoco perder porque 5 es mayor que -7 y que -8. El
velo de la ignorancia nos lleva a tomar la decisión más conser-
vadora. Unicamente los principios de la jusricia como impar-
cialidad ¡os garantizan que nunca tendremos demasiado que
perder.19 Como todas las personas llevan a cabo el mismo ra-
zonamiento el resultado que obtenemos es una sociedad con
menos desigualdad.

Rawls se encuentra en una siruación individualista ya que
cada persona, independienremenre de los otros, elige la so-
ciedad que ofrece los menores riesgos posibles. Sin embargo,
ha planteado la necesidad de una siruación en la que los indi-
viduos cooperen, con el objeto de evitar posibles conflicros
entre las libertades cívicas y las políticas.

5Z

rt ¡. Rawls, Tlteom of justice,P.35

p. 59.

te lbid., p. 153
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Las libertades cíaicas y las libertades políticas

Rawls ha afirmado que:

Nuestra cullura política se encuencra en el conflicto entre dos

tradiciones de pensamiento democrático, la una asociada con
Locke y la otra con Rousseau. Echando mano dc la distinción
establecida por Benjamín Constant encre las libertades de los

modernos y las libenades de los antiguos, la tradición deriva-
da de Locke ocorga prioridad a las primeras, esto es, a las liber-
tades de la vida cívica, especialmente a la libertad de
pensamiento y de asociación; mientras que la tradición proce-
dente de Rousseau asigna prioridad a las libertades políticas y

¿r los valores de la vida pública, y ve las libertades cívicas como
subordinadas. En muchos sentidos este contraste es, por su-

puesto, artillcial o históricamente inexacto; con todo, sirve para

fijar ideas y nos permire ver que un mero partir de la dif'eren-

cia entre estas dos tradiciones sería insatisfhctorio. De un modo

u otro tenemos que enconlrar una adecuada interpretación de

la libertad y la igualdad, y de su prioridad relativa que tenga

sus raíces en las nociones fundamentales de nuestra vida polí-
tica y sea congenial con nuestra concepción de la persona.20

Para este autor, una de Ias nociones fundamentales de nuestra
vida política es la de cooperación social, y la describe de la

siguienre manera:

l. La cooperación es distinta de la actividad social coordinada
por un grupo o una autoridad central; pxra que la cooperación
exista es necesario quc hava un conjr-rnto de reglas, pública-
mence reconocidas v un conjunto de proccdirnientos aceptl-
dos por los miembros de la cooperación.
Z. La idea dc cooperación implica Ia idea de condiciones im-
parciales de cooperación; esto significa clue cada uno de los

¡rurticipantes t'¡mbién las rcepcen; las pcrsonas comprometi-
das en la coo¡reración van a resttltltr beneticiadas por la coope-

r'¡ción de los demás, siempre y culndo cumplan con las tareas

asignadas.

¿0 J. Rawls, "Itl constrLtctivismo kantiano en
en op. tit., p. 141.
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3. La idea de cooperación social está relacionada con la ideade que, cooperando, los participanccs se acerca n a la rcaljza_ción de su concepción del bien; lt cooperación especifica unarelación de ventaja.zl

con la idea de cooperación de este firósofo intenta resor_ver la.s dificurtades propias der pensamienro individruliriu, vcon ello pasar de una concepción lockeana a una roussoneana.
La sociedad bien ordenada se Iogra p"rl, ¿""iri¿n libre de laspersonas y por su cooperación. EI contrato social tiene comoflnalidad diseñar insrjruciones pof fU.r, f ..onómicas que ga_ranricen Ia liberrad de los individuos y qr" ."arr"un Io másposible la desigualdad.

La idea de Estado que Rawls defrcnde es Ia cre I Estado debienesrar, que, al reasignar recursos, p".-i,L una mayor igual_dad de oporrunidad.r. Lo, principiás á" ¡"rri"iu, por su parre,nos sirven para diseñar insiituciones y,'fundamentalmenre,
para corregir los defectos de la ya e*isre.rtes. euizá ésta sea laparte más valiosa de la teoría de Rawls.

Obviamenre su reoría de la justicia ha sido admirada, perotambién criricada. Exponer las críricas ;;; ,. le han hechosería una_tarea imposible. Sin embargo, ., nl."rorio decir quela mayoría de ellas se refieren u lr'plr," metodológica y notanto al conrenido, puesro que Io que defiena., f, f iU-ertajyiaigualdad son las ideas más imporcantes d. nu.strn rradiciónpolítica.

op. cit., p. Z3Z.

la teoría moral"
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BIBNES PRIMARIOS Y CAPACIDADES:
UNA DISCUSIÓN ACERCA DE LA
.IUSTICIA DISTRIBUTIVA

Lo imporfante para el gobierno no

es rtocer lo que los particulares ya

est¿ín /taciendo y /tacerlo an pocl
mejor o afi poco peor, sino hacer

aque/lo que elt estc momento no se

estd laciendo en absolufo.

John Maynard Keynes

En un célebre artículo titulado "Dos conceptos de libertad",l
Isaiah Berlin hace una distinción entre lo que denomina li-
hertad negativa y positiva.

La primera, la negativa, se refiere al grado de libertad que
una o varias personas gozan si otros u otro no interfieren con
su actividad. La libertad polícica en este sentido es el área

dentro de la cual un hombre puede actuar sin que sea obstrui-
do por otros; entre más amplia sea esa área, más libre es la
persona. Según Berlin, cuando los filósofos políticos clásicos

hablaban de libertad la usaban en ese sentido, quizila fuente
de desacuerdo radicó en el tamaño del área que def'endieron.
Los clásicos percibieron que los intereses y los deseos de las

personas no siempre armonizan,y por ello aceptaron que la

ley impusiera algunas restricciones,sobre todo cuando las con-
secuencias de algunas acciones repercutiera en la libertad
de los otros.

' C-fr.lsaiah Berlin, "Two concepts of libertv", en Anthony
Qr-rinton, ed.,Politica/2/tilosopt.y.Oxfbrd, Llniversidad deOxfbrd, 1978,
y:p. 141-152.



La libcrtad negativa no sólo fue propuesta en el ámbito de lo

político sino tambiér"r en el de lo económico' Los filósofos poli
¡icos clásicos pensaron clue el Estado no debía impedir el fun-

cionamiento propio e inherente del mercado' Recordemos las

críticas uor".é, de J.S.NIill a la política económica de Luis XIV:

En resrtmen, la práctice general debe ser /ar'sser-faire; toda des-

viación de este principio, a menos que se precise por algún

gran bien, es un mal seguro. Los tiempos venideros cendrán

dificultad en creer hesca qué punto los gobiernos han infiingi-

do csta máxima, aun en los casos en que su aplicación estaba

más indic'.rda. Por la descripción que hace M'Dunoyer de las

restricciones qtre se imponían a las operaciones de las manu-

fhcturas bajo el gobierno trancés por la injerencia oficial, po-

demos formarnos una idea de ello."El Estado ejercía sobre la

indusrria fabril la jurisdicción más arbitraria e ilimitada.Disponía

sin escrúpulo de los recursos de los thbricantes, decidía a quién

debía permitirse trabajar, qué cosas se debía permitir hacer'

qué materiales debía emplearse, qué procedimientos se ha-

bían de seguir, qué fbrmas debía darse a los productos ["']"'Que
esosreglamentosnoefanletramuertayquelainjerenciaoflcio-
sa y ventajosa se prolongó hasta la Revolución fiancesa, lo com-

prueba el testimonio del ministro girondino Holand"'He visro

-dice- 
ochenta, noventa, cien piezas de tejido de algodón o

de lana mutiladas y destruidas por completo'He presenciado

escenas similares cada semana durante muchos años ["'1"¿

Con una visión positiva del futuro, nos dice Mill:

Pasaron ya los tiempos en que puedan intentarse aplicaciones

como esas del "gobierno paternal" ni aun en los países menos

ilustrados de EuroPa.3

por libertad posiriva Berlin enriende el deseo de ios indivi-

duos, no sólo de no ser agredidos sino de ser autónomos' Nos

dice textualmente:

Deseo que mi vida y mis decisiones dependan de mí' y no de

fuerzas ex[ernas cualesquiera que éstas sean' Quiero ser ins-

' J. S. Mill, Principios de la cconomía política' México' FCE'

1978, p. 812.
3 lbid., P.814.
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trurnen[o de mí mismo, y r-ro de las acciones de la voluntad de

otros hombres. Quiero ser sujeto Y no otljeto; moverme por
razones, por propósiros conscicntes quc son míos v no ser

movido por causas qLle me lt'ectrrn, como srvinieran de firern.

Qrriero ser rrlgrricn v rro n:trlie 1...1".4

Nos advierte que la dif-erencia entre la idca de no ver coarttda
nuestra libertad y la idea de ser autónomos no es siempre muy
clara, sin crnbargo piensa que la def'ens¿r de una o la orra ha
dado origen a teorías políticas distintas como las quc se en-
cuentran en ciertas doctrinas que se refieren a la justicia
distributir,a.

Por ejemplo, Amartya Sen ha insistido en que cualquier
principio de distribución debe tomar en cuenta el concepto
de libertad en sentido positivo, ya que éste nos lleva a defen-
der de la idea de la igualdad. Para que su posición quede clara
es necesario contrasrarla con otras teorías de la distribución.

Primero, nos referiremos a la crírica de la justicia
distributiva que surge cuando sólo tomamos en cuenta la li-
bertad negativa. El representante de esta posición es Robert
Nozick. En segundo lugar. nos ref'eriremos a la posición de
Rawls para examinar las tensiones que surgen cuando trata-
rnos de cor-rciliar las dos clases de Iibertades. Por úi¡imo, ana-
lizaremos cl intento de Amartya Sen de que la idea de la
libertad positiva y la de una distribución de acuerdo con las

capacidadc's sean compatibles.
En el capítulo VII dcl llbro Anarquía, Esta¿lo y utoltía,s de-

dicado a la justicia distributiva, Nozick nos muestra que cual-
qr,rier principio de distribución pautado viola los derechos que
tienen los hombres sobre las pertenencias que han adquirido
por medio de una adquisición, una rransferencia o una
rectificación jusras. Por principio pautado Nozick entiende la
proposición que afirma "a cada uno según sus ..." en donde el
espacio en blanco puede ser llenado por las palabras mérito,
necesidades, habilidades, etcétera. El único principio que no
viola ningún derecho de los individuos es el de la titularidad
que se expresa de la siguiente manerir: "De cada quien como

a I. Berlin, op, cit., p. 749.
t Cfr.Robert Nozick, Anarquía, Esta¿Jo y iltoqía, c p. VII. Méxi-

co, IrCE, 1988.
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( .,r.1,r, ,l (,r(l.r (lul('n (.nr. ('\ ('s(()Ar(l()".t' Argtttttcrttlt «1uc los
rrrlrvrtluos ticnclr o lrrlr¡uicrcn cicrtas pertoncncias quc, si

curnplen con los principios de la justicia en la adquisición, en
la transferencia y en la rectificación, ni los orros hombres ni el
Estado pueden intervenir para quitárselos. Por ejemplo, si yo
nací con una habilidad natural para jugar tenis y paso muchas
horrs cntren¿indomc, soy librc dc gastar en lo c¡ue más me
gustc lrls glrrr:rrrcirrs obtclticlrrs ¡tor rni habilidad y por mi es-
lr¡t'rzo. lil r¡rrc rnc ¡'»rivcr.r clc csa ganancia para darle dinero a

r¡nir l)crsonrl tlrrc rració lisiada viola un derecho fundamental-
r¡)cr)tc rnío. Le l)crsona lisiada pr"rede fecurrir, si tiene necesi-
clacl, a llgunr una institución de caridad.

La idea de libertad de Nozick esrá basada en una concep-
ción de la persona como sujeto racional, dotado de una volunrad,
con una capacidad moral determinada y con una posibilidad de
planear la forma de vid¿ que desea llevar. Esta concepción
descansa en la formulación kantiana del imperativo categóri-
co, en Ia idea de qrre los hombres deben ser tratados como
fines y no exclusivamente como medios. Por último, mencio-
naremos que este autor se basa en un deontologismo fuerte
que significa que el respeto a los derechos de los hombres
tiene prioridad sobre cualquier otra consideración moral como,
por ejemplo, tomar en cuenta las consecuencias de defender
de una nlanera ilimirada los derechos de una persona.

El deontologismo de Nozick sólo toma en cuenta la libertad
negativa, ya que el límite a las acciones humanas lo constitu-
ye la libertad dc los otros. Pero uno riene el derecho de hacer
lo que más desee con lo que gana sin necesidad de preocuparse
por la desigualdad.

El Estado debe intervenir cuando surgen agresiores e in-
cumplimiento de colltratos. Por el contrario, si promueve un
sistema de distribución es ilegítimo puesto que viola los dere-
chos de las personas al exigirles cargas fiscales injustas.

Los pensadores para quienes la libertad negativa no es la
única condición necesaria para que los hombres lleven a cabo
sus planes de vida han criticado la ¡eoría de Nozick; una de
estas críticas la ha expuesto Amartya Seir, quien piensa que si

tomamos en cuenta el deontologismo fuerte de Nozick, llega-

mos a situaciones paradójicas. Por ejemplo, supongamos que
alguien va por Ia calle y ve a una persona gravemente acci-
dentada, y se da cuenta de que la única manera de salvarle la
vida es rompiendo la ventana de una casa para usar el teléfono
y llamar a \a Cruz Roja. Supongamos que los dueños de la casa

no están en ese momento y que quizá no hubieran permitido
que un excraño irrumpiera en ella. Un deontólogo exagera-
do como Nozick aftrmaría que la acción de romper el vidrio
para hablar por teléfono violó el derecho a la propiedad privada
que tienen los dueños de la casa. Por el concrario, Sen sostie-
ne que si analizamos la acción con una "sensibilidad
consecuencialista" nos damos cuenta de que el derecho de sal-
var una vida tiene prioridad sobre el derecho a la propiedad. Vale
más salvar una vida que respetar el derecho de propiedad.T

John Rawls defiende tanto la libertad negativa como la
positiva. Su defensa de la negativa se encuentra en el primer
principio de justicia que afirma que:

Cada persona ciene igual derecho al más amplio esquema de

iguales libertades básicas compatible con un esquema similar
de libertades para todos.S

La defensa de la libertad positiva se encuentra eu el segundo
principio de la justicia:

[...] las desigualdades económicas y sociales han de satisfácer
dos condiciones, tie ne que: a) ser parx el mayor beneficio de
los miembros menos lavorecidos de la sociedad, y á) estar ads-

critas a cargos y posiciones accesibles a todos en condiciones

de equitativa igualdad de oportunidades.9

Es posible inferir que Rawls defiende [a libertad positiva si

consideramos la parte a) del segundo principio. La noción de
beneficio al menos favorecido se refiere a que la garantía de las

libertades básic¿s es nece saria pero no suficiente para que los

individuos lleven a cabo sus planes de vida. Una sociedad que
se rige por normas justas tiene que detectar al grupo menos

' Cfr.Amartya Sen, "Rights and capabilities", en T.
Honderich, ed., ,\lorality and objrtiuity. Londres, Routledge and
Kegrn Peul, l98i p.137.

8 John Rawls, Teoría de la justicia. México, FCE, 1979, p. 189.
e l¿/am.

6160

Ibid., p. 164.



tavorecido par¿r mc.iorilr stt sitttrtt'ititl. listo sc lrlgrrt, sc{ún Rawls,

con lt clistri[tttt'ir'rlr rlt' lrrs lri«'rrt's pttttt:ttios (ltt(' ll(]s llcrmiten,
[)or llll l:¡rlo, rlt'lr'r'lltl ;tl ¡it tt¡to rrr('¡r()s lltt'ott't itlo, ltl r¡tlc carece

,11.1.11rr.,, \,lor (rtto,r'-.llr('r r¡trc tltstttlrrtir, irrstlrrtrcrrtc di-
r llr'', lttltt,",

l',r lrrr n( ,, l)rnr:u ¡os ltltw,ls crrricltdc lo siguiente:
l'r n r ¡,' r,,. l,:rs lrl rr:¡trrrlcs llírsicas, cstablecidas cn una lista, por

, ¡,'rrr¡rIr:Lr lrl¡crtrd dc ¡rensarniento y de conciencia; la libertad
tlc :rsociación; la integridad de la persona v ia libcrrad que se en-
cucntra en la ley y, fina)mente, las libertirdes políticas.

Segundo. Libertad de movimiento v de elección de ocu-
pación sobre un trasfor)do de oportunidades diversas.

Tercero. Poderes y prerrogativas de cargos v ¡'rosiciones
de responsirbilidad, pafficularmente dc las ¡rrincipales insti-
tuciones políticas y económicas.

Cuarto. Renta y rir¡trcza.

Qtrinto. I-as bascs socialcs dcl respeto a sí misnro.

l,a idca dc estc ¿utor cs quc los bienes primarios se distribu-
v¿ln clt rrn orden lcxicográfico es decir, prirnero se les reparti-
rírn e los lncnos favorecidos, después a los que le siguen y así

sLrccsir,¿mer)te hasta quc se alcance una situación de desigual-
dad rnínima. Sin embargo, nos advierte que el primer princi-

¡-rio, c[ de la liberr¿d negativa, es inviolable ¡, sólo puede ser

limi¡ado en aras de un incrernento de la misma libertad.
Amartya Sen ha encontrado varios ¡rrobiemas en el phn-

teamiento de Rawls:primero, el énf-asis que éste pone en el
primer princi¡rio de la justicia hace que [a libertad entre en
conflicto con la asignaciór-r dc los bienes primarios, por cjem-
plo, la Iibertad de tener propiedad privada cuando se considera
parte del respeto de alguien por sí mismo, puede contrapo-
nerse a la asignación de ren¡a ([Llc ocorga a los que se encuentran
cn unr situación dc desventujr.

'['arnbién piensa que el princi¡rio de la igualdad, basado

cn la distribución de los bienes prirnarios, ignora la diversidad
de los seres httmanos. Si las pcrson¿rs fueran similares, el índi-
ce de bienes primarios sería una buena manera de juzgar las

desventajas, pero las personas tieuen necesidades que se origi-
nan eu circunstancias como la salud, las condiciones climato-
lógicas, las condiciones dc trabajo, etcétera. Ejernplifica su tesis
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de la siguiente manera: supongamos que la educación es un
bien primario porque nos permite obtener cargos y posiciones
de responsabilidad. Un sisrema de justicia distriburiva, en una
sociedad bien ordenada, tal y como la contempla Rawls, tienc
que fijarse en aquellos miembros de la sociedad que carecen
de educación. Si entre ese grupo de personas se encuentra
uno que por deficiencias, ya sean de nacimiento o adquiridas,
no aprovecha lir educación como otras personas de la clase
menos favorecida, la teoría rawlseana carece de argumentos
para remediar esta situación.

Sen considera, además, que hay un elemento f'etichista en
la noción de bienes primarios puesto que son una cosificación
de las ventajas sin pensar que en realidad consriruyen una re-
lación entre las personas y los bienes. Esto significa que para
el autor de la Tertúa rle la jasticia,los bienes no están conectados
con los deseos, los intereses y los sufrimientos de las personas.l0

Por su parte, recurre a las nociones de "tuncionamiento" v
de "capacidades". Si partimos de estas nociones, dice, es posible
sostener una noción de libertad positiva porque, como veremos
más adelante, el firncionamiento y las capacidades son nocio-
nes que están conectadas con la parte activa del sujeto.ll

La noción de capacidad se refiere a las c¿rracterísticas que
tienen ciertos bienes y a su relación con l.as persollas. Sen nos
pide que consideremos un bien, por cjemplo el arroz. Desde
un punto de vista podemos afirmar que ese bien nos propor-
ciona, al consumirlo. cierto placer o cierta utilidad, pero esro
no es lo único que hace, también, ofiece a las personas un
grado de nutrición, es decir, le facilita la capacidad de llenar
algunos de sus requerimientos nutricionales.

De esta manera, podemos afirrlar c¡ue el erroz riene varias
características: dar placer, cumplir una función nutricional,
satisfacer el hambre, posibilitar que un gnrpo de personas lleve

'u Cf".A. Ser-r, "Equality of rvh¿ti", en Choi¿c, z»elfare and
neasilremcnt. lll¿ckwell, Oxfbrd and Cambridge, MIT Press, 1982,

¡r.3(;6.

" Cfr.A. Sen, "Capability and well-being", Conl'erencia pre-
sentada en ll reunión sobre Calidad de Vida, organizada por el World
Instirute of Development Economics Resc¿rch, Hclsinki, 198t'i, p. 9.
Agradezco a la maestr¿ \tlargarita Valdés el hirberme ¡rroporcionado
este trabajo.
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,r r,llrr llt.l lllr ton .,o( Ltl, ('t( ('t(.t,t. l,, l lrr¡rt,;t unlt fc()fí¿ de las
r,t¡r,tt rrl.rrlt's (lu('\';t\,;t nt;t\;tll:t tlt.l lrrlr¡t (ll¡(: sc lc:tsigna a un
llic¡r cr'r,tl. stil. sc to,llu) cl) cucllta sr¡s crrritctcr-ísticas. Ésta
tal y como se usa cn una teoría del consumo, es una propiedad
del bien, mienrras que la capacidad es un aspecro de la rela-
ción de la persona con ésre. Por ejemplo, el consumo de arroz
nos permite funcionar sin deficiencias nutricionales. La capa-
cidad de hacerlo es lo que más se asemeja al ejercicio de la
libertad positiva. Si valoramos la libertad positiva, enronces la
capacidad puede ser considerada lo más relevante en mareria
de distribución.

Scn distingrrc cuarro aspecros de los bienes. Primero, la
rrocirin (cl urr«rz); scgrrnclo, la característica (dar calorías o nu-
trit:irirr); (crccro, cl fr¡ncionanricr.rto dc un¿r pcrsona (vivir sin
clcficicncirrs cn crrl«lrírrs), y oltarto, Ia utilidad dcl trien (en el
caso dcl rrrroz, cl ¡rlut:cr rlc c:onsurnirlo o cl deseo satisfecho
por las carlrctcr'ístit::rs <lcl urroz).

I,ll tcrccr usl)ccto, cl firncionarnicnto de una persona, nos
¡rcrrnitc inrcr¡rrcrar cl ¡rtrnto dc vista tradicional sobre la liber-
tlcl positiva collro la caprcidad de un agente para funcionar en
la vida. lista capacidad especifica lo que una persona puede
hacer o ¡luede ser. La palabra capacidad no se reflere ni a los
ir-rgresos que una persona percibe ni al placer que experimenta
cuando se llevan a cabo ciertas actividades, sino a la posibili-
dad que tiene de hacer y de ser.

Nuestro autor insisce en distinguir los aspectos anteriormen-
te señalados. Las características son una abstracción de los bie-
nes y se refleren más a éstos que a las personas. Por el contrario,
el funcionamiento refleja lo que una persona puede hacer con
un bien. Si bien, las características de los bienes que una perso-
na posee están relacionadas con las capacidades que esa persona
adquiere 

-ya que la persona adquiere las capacidades usando
y consumiendo esos bienes- sin embargo, las características y
las capacidades son distintas. El hecho de que valoremos una,
tiene implicaciones sobre la valoración que hagamos de la otra,
pero valorar una no significa valorar la otra. Por ejemplo, si valo-
ramos la habilidad de una persona para funcionar sin deficien-
cias nutricior-rales, fhvoreceríamos los arreglos en los que las
personas adquieren alimentos con características nutricionales;
y csto no es valorar el bien er-r sí mismo. En esro se separa Scn
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de Rawls.Para el primero si alguna enfermedad dificulta elaprovechamiento de un bien, desde el punto de vista
nutricional, entonces er tener er alimento necesario para otros
no compensa la pérdida de la capacidad. para el segundo, bas_
taría con proporcionarlc a una persona el mismo ,limenio de
la otra si ambas se encuentran en el mismo grupo dentro de los
menos fhvorecidos. La razón de ello ., qr. pum Rawls un bien
¡iene ciertas caracrerísticas nutricionar"s ináependi.nt"ment"
de Ia capacidad que las personas adquieren cuando lo consu_
men. Para Sen, tanto la propiedad dé los bienes como sus ca-
racterísticas son instrumentales y contingentes, y se valoran en
la medida que nos permiten adquirir uqütto que valoramos, es
decir, las capacidades.

Y define el funcionamiento y la capacidad de la siguien_
te manera:

Funcionamiento es el elemento constitutivo de una vida, es el
logrn de una persona, lo que puede hacer o ser; capacidad es la
Iibertad de una persona para elegir fbrmas de uidu alternutirar.12

Ahora bien, para seleccionar la clase de funcionamiento y eltigo dq capacidades que los seres humanos necesitan y deúe,",
adquirir necesiramos una fbrma de evaluación. Siguiendo a

l:n, rl rraramos con países pobres en desarrollo podáos iden_
tificar los elementos necesarios parx que se desarrollen los fun_
cionamientos con sus capacidades, por ejemplo, dieta
adecuada, vivienda digna, capacidad de evitar-la .r".t" pr"_
matura. educación, ercétera.

De los artículos del economista hindú podemos extraer lo
que son las capacidades básicas.

I. [,a capacidad de vivir hasta el final de una vida humana,
tanto como sea posible.
2. La capacidad de tener una buena salud; de estar alimentado
adecuadamente; de tener un techo conveniente; de tener opor_
tunidades para la sarisfácción sexual; de ser capaces de mover_
nos de un lado para el otro.
3. La capacidad.de evitar dolor innecesario, y de rener expe_
riencias placenteras.

t? Ibirl., p. 5.
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'l l,,t,,t¡r,t, lrl.t,l rlt' l¡\'l¡ l()\ ( lll( o sclltldos; ser caPaz de imagi-

rr,rt,,1,' l,('tt\.ll Y tlt' tltzotlllr, tlc cstlr "aceptablemente bien

tttlul¡ll:trlo".
5. l,rt trt¡xtcitlrrtJ dc tcner relaciones con cosas y person"ls'

c. l,rr cefrtcidxd de cener una concepción del bien y de poder

llcvar a Cabo una ret.lexión Crítica Sobre nuestros planes de vida;

lu cap:rcidad de elegir.

7. La capacidad de vivir por y para otros' de reconocer y mos-

trar preocuPación Por los otros'

8. La capacidad de tener respero propio'

9. La capacidad de vivir una vida humana ricl y plena' h¡st'¡ el

límire permitido por las posibilidades naturalt''13

Como vemos, la noción de capacidad se relaciona con la nece-

sidad básica que nos da un ¡lunto de partida para elaborar una

teoría de la igualdad.

La igualdad se construye en torno a las s.iguientes ideas:

Primero, nos acercamos a una situación de igualdad cuan-

do reconocemos que todos los ciudadanos tienen derecho a

r¡n nivel mínimo de funcionamiento'
Segundo, la igualdad se da cuando un gobierno logra que

los ciuáadanos obtengan los recursos necesarios para su fun-

cionamiento.
Tercero, nos comprometemos, en caso de escasez' a darle

más a quien menos tiene.El Estado podría recurrir a los subsidios

y u "rti-rlo, 
fiscales atractivos a los dueños de los capitales'

' Crrrro, los benef-rciarios de las políticas igualitarias son.los

cirrdadanos que carecen de un funcionamiento mínimo "aho-

ra" . Qriizáeste punto sea teóricamente debatible' ya que pue-

JL ,J-itlrno, u ,.,, discusión interminable acerca de aquellos

que se encuentran en esta situación; sin embargo' en los

i¡r"t .on un alto índice de pobreza los destinatarios de las polí-

ii"r, igrotit"rias son fácilmente identificables empíricamente'14

Li justicia tiene una relevancia rcórica y práctica indiscu-

ti¡fi ptt ello, las posiciones que defienden la libertad negati-

t' Cfr. David A. Croker, "Iiunctioning and capability: the

fbundation of Sen,s development ethic,,, sec. 4.,1. (Mantrscrito dado

personalmente).
ta I¡lem.
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va, exclusivamente, porque afirman que un sis¡ema distributivo
viola los derechos de los hombres e impide ei desarrollo ade-
cuado de la economía, carecen de pruebas empíricas.

El Informe sol¡re el rlesamollo Mundiat 1991|s avala lo anre-
rior señalando las siguienres razones a favor de la disrribución:

La primera, es que r-rna disrribución mejor del ingreso puede
facilitar la gestión económica. Los expertos en ciencias políti-
cas han indicado rlue los mecanismos encaminados a redistribuir
el ingreso, mediante la parricipación más equirativa de los be-
neficios del crecimiento, han ayudado a algunos países de la
Organización y Desarrollo Económicos (OCDE) a diluir la opo-
sición a las reformas orientadas al mercado, porque las víctimas
de los cambios a corro plazo se hallan protegidas.

La segunda, es que las investigaciones recienres indican
que las negociaciones salariales realizadas a través de meca-
nismos distintos del mercado (negociaciones entre los sindi-
catos, los industriales y el gobierno) y que toman en cuenra la
n'rinimización de las desigualdades, explican el bajo desempleo.

La tercera, es que hay argumento contra aquéllos que esti-
rnan q\le la igualdad en la distribución el itrgreso es contraria al
crecimiento económico. Según se dice, para aumentar la masa
del capital se requiere del ahorro. El argu.mento es que no hay
pruebas de que el ahorro esté vinculado con la desigualdad en
la distribución del ingrcso, o que la desigualdad esré vinculada
con un mavor crecimiento. Por el contrario, la desigualdad pa-
rcce estar vinculada, e n todo caso, a un crecimiento más lento.

La cuarta, se reflere a que los estudios económicos y socia-
les han dete¡minado que la educación es Ia variable que más
influve en la desigu'.rldad de la distnbución en e[ ingreso. Las
inversiones dcl Estado en edlrcación, salud y nutrición 

-si es-
tán bien aplicadas- (esto cs si el Estado tiene una teoría de la
justicia distributiva adecuada) mejoran Ia disrribución y, al mis-
mo tiempo, promueven el desarrollo por otros medios.
I-a quinta, se reflere a que el gasto público en el mejoramien-
to de la infiacstructura y eu Ia prcstación de servicios sociales
ha sido, tradicionalmente, el mecanismo principal de integra-
ción de los me¡cados.

Is Agradezco irl cloctor Angel Calderón el haberme proporciona-
do el In;t'onnt del BID.
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Finalrncnrt:, ¡rol torllrs cstls llrzoncs cl lnforwe concluye
r¡rrc lrrs nrt'rlrrllrr l)lrrr lunr('nlrrr llr igtrirldad se pueden incor-

llrr!,u \ln ¡rrolrlctrr;t: r'tr los lttogrullras dc refbrma orientados a
pronrn\'('r cl rrt'r'tttut'ttf «1.

I'or ,,tt;t ¡rrrrtr:, cl cconomista John Kenneth Galbraith re-
( r('ilf ('r¡r('nrc cucstionó los sistemas de libre mercado porque
rlr.¡o «¡rrc "generan una masa de marginados a los que el
crpitalismo no da ninguna solución". Asimismo, defendió su
propuesta de "una buena sociedad" que prevee una activa ac-
ción del Estado para promover el empleo y proporcionar los
servicios de salud, vivienda, educación, seguridad y espar-
cimiento... El economista estadounidense indicó que la
construcción de un estado de bienestar requiere de una "dis-
tribución equitativa y razonable" del ingreso, la eliminación
del gasto "obsoleto e innecesario" y la desmilitarización. La
"redistribución de los ingresos debe provenir del Estado".16

Sobre estos temas, el filósofo tiene mucho que decir. De-
trás de las discusiones acerca de la justicia distributiva se en-
cuentran una concepción de las personas, de la sociedad, de lo
que es la justicia como virtud y, finalmente, una concepción
de la libertad del hombre.

PATERNALISMO Y BSTADO
DB BIENESTAR

Octavio Paz en El ogro filantrópbo afirma:

Los liberales creían que gracias al desarrollo de la libre empre_
sa, florecería la sociedad civil y simultáneamente, la función
del Estado se reduciría a ra simpre supervisión de ra evolución
espontánea de la humanidad. Los marxistas, con mayor opri_
mismo, pensaban que el siglo de la aparición del socialismo
sería rambién el de la desaparición del Estado. Esperanzas y
prof'ecías evaporadas: el Esrado del siglo XX se ha revelado
como una fuerza más poderosa que la de los antiguos imperios
y como un amo más rerrible que los viejos tiranos y déspotas.
Lln amo sin rostro, desalmado y que obra no como un demonio
sino como máquina.l

La caracterización del Estado del siglo XX que hace paz no se
reflere únicamente a cierros Estados toralitários sino rambién
a lo que en las democracias occidentales se ha ilamado Estado
de bienestar.

Por Esrado de bienestar enrendemos aquel que redistribuye
la producción otorgando subsidios, principalmenre, para la edu_
cación y la salud. Por csro es.filantrópico. pero es ogr0 porque,
muchas veces, la disrrib,ción es indepe,dienre de las necési-
dades, deseos y pref-erencias de los ciudadanos.

Cuando examinamos el papel de dicho Estado, surge la
pregunta: ¿qué clase de intervenciones estamos dispuestos
a justificarl Por ello, el problema político y filosófico del
paternalismo aparece constantemente.

t C)ctirvio P¡2, E/ ogro filantrripi¿.o. México, Joac¡uín NIorriz,
1979, p. 8-5.
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Dado que no se cumplió ni el sueño de los marxistas ni el
de los liberales parece que intuitivamenre la única solución a

ciertas contradicciones que se presentan en la relación gober-
nantes-gobernados es el Estado de bienestar. Parecería que es
el único que ha logrado conciliar la garantía de cierras liberta-
des básicas con un tipo de redistribución que trata de aminorar
las desigualdades económicas. Esto se debe a que dicho Estado
está regido por una fórmula básica que consisre: primero, en la
obligación explícita de dar soporre y asistencia (ya sea en dinc-
ro o en especie) a aquellos ciudadanos quc tienen necesidades
y se enfientan a riesgos específicos, propios de una sociedad de
mercado; dicha asisrencia se da como una legalización de cier-
tas peticiones que se garantizan a los ciudadanos; segundo, este
mismo Estado reconoce el papel fbrmal de cierros grupos, como
los sindicatos, que actúan en el regateo de ciertas políticas co-
lectivas, formando parte de la política pública.2

A pesar de nuestras intuiciones en favor del Estado de bien-
estar, éste ha sido frecuentemente cridcado por ciertes corrientes
de derecha, como de izquierda, por ser, un Estado parernalista.

La crítica de la rlereclta se refiere a que el Estado pretende
ser un remedio para ciertos males y en realidad los agrava, en
lugar de armonizar ciertos conflictos de la sociedad de merca-
do los hace más patentes, evitando que las fuerzas de la paz
social y del progreso funcioncn correctamen¡e. Esto es así por
dos razones: primero, al tomar decisioncs a favor de los grupos
menos favorecidos impone cargas imposirivas y regula el ca-
pital, razón por la cual el incentivo para invertir se reduce;
segundo, al proteger a ciertos secrorcs, garantizando peticio-
nes y otorgando ciertas titularidades, disminuye el incentivo
para trabajar, o para hacerlo tan productivamente como bajo
el reino, sin cadenas, de las fuerzas del mercado.

La izquierda critica al Estado de bienestar lo siguiente: es

ineficiente; es represivo, y condiciona una comprensión falsa
de la realidad sociopolítica en la clase trabajadora. El Estado de
bienestar no es en realidad un paso para transformar la socie-
dad capitalista sino que la estabiliza.3

' C,t'r. Claus Ofté, Contradi¿'ti¡tns of rie We/Jare Starz. C)ambridge ,

Nlassachussetts, The N{"I.-t'., Press, 1985, p. 1217.

3 lbid., p. 149.
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En resumen, podemos decir que sus políticas son paliati-
vos para que las contradicciones de clase disminuyan en apa-
riencia. No cura las enfermedades de la sociedad capitalisra, y
sólo, en ciertos casos, actúa como un analgésico.

Por otro lado, al crear una falsa conciencia en ciertos sec-
tores de la sociedad hace que las personas moldeen sus prefe-
rencias buscando aquello que el Esrado les dice que les
conviene.

Como podemos observar, en cada una de estas críticas está
latente el problema del paternalismo, razón por la cual debe-
mos examinar lo siguiente: su carácter peyorarivo; sus distin-
tas concepciones; sus justificaciones, y la distinción enrre una
política paternalista y una de justicia disrributiva.

Antes de examinar estos problemas es necesario señalar
que el término de Estado de bienestar presenta caracterísri-
cas distintas según las realidades sociales a las que se aplica.
Hay ciertos países, concreramenre los llamados del Tercer
Mundo, en los que surgen principalmente dos problemas; pri-
mero, en estos países la producción de bienes y la recauda-
ción de impuestos no es suficienre para hablar de una
redistribución, sino de un gasto excesivo por parte del Estado,
que necesariamente ha desembocado en una deuda interna y
externa por demás asfixiante; segundo, en la mayoría de estos
países existen diversas culturas, hecho que ha sido ignorado
cuando se ha empleado ciertas políticas de desarrollo.

John Kenneth Galbrairh ha señalado que:

[...] desde la Segunda Guerra Mundial, ha habido una equivo-
cación en la percepción social de nuestra época. La equivoca-
ción consiste en creer que países altamente industrializados,
socialistas o capitalistas, son una guía y un modelo para el de-
sarrollo económico y social de los nuevos países del mundo.
Este error surge, en no pequeña medida, del fiacaso de los
países tradicionalmenre industrializados para enrender su pro-
pia historia, o para aprecilr los orígenes y f uentes de su propio
desarrollo y de su moderno bienestlr.4

a John Kenneth Galbraith, "Ideología, subdesarrollo y agricul-
trrra", en La Jornada semanal, supl. de La Jornada. México, 25 de
enero de 1987.
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Este hecho se refleja en uno de los miles de dilemas que

enfrenta la realidad mexicana: ¿en ciertas comunidades rura-

les se debe urllizar una tecnología más o menos complicada
para obtener rendimientos más altos, sacrificando con esto cier-
tas prácticas agrícolas tradicionales que hasta la f'echa han fun-
cionado más o menos bienl, ¿o se debe dejar que las

comunidades sigan con sus propios sistemas de culcivo y anu-

lar así la eficiencia y la productividad?
Si elegimos la primera opción corremos el riesgo de ser

paternalistas. Pero por el contrario, si nos decidimos por la se-

gunda podemos incurrir en ineficiencia y, a veces, en irres-

ponsabilidad.
Lo ideal sería crear una tercera opción que nos permita uti-

lizar ciertas técnicas que vayan de acuerdo con las prácticas de

las diferentes comunidades sin ser paternalistas o, en el último
de los casos, si actuamos paternalistxmente poder al menos re-

currir a una justificación; es decir, quc actuemos de ese modo

porque no hay otro recurso. Un ejemplo de esta tercera opción

en México lo constituye la Sociedad Cooperativa dc Cernentos

Cruz Azul. Cuando esta cooperativa decidió operar cn l,agu-
nas, Oaxaca, lo hizo respetando las características culturales de

lazona. Y estas características, no por ser tradicionales, impidie-
ron controlar la producción de cementos rnediante el uso de la

avanzada tecnología. Mc parece que un ejemplo en España lo

constituye el caso Mondragón cuyos logros tecnológicos no se

lograron contra las tradiciones y la cultura vascas'

C ará cter pq o ratiü o de / p aterna li smo

Antes de empezar el tema del paternalismo podríamos pre-

guntar ¿cuál es su aspecto negativo? Voy a tomar ran sólo dos

clases de respuestas: 1) a la larga reducc la utilidad, y 2) viola

los derechos de las personas a elaborrr sus propios planes de vida.

La primera posición cstá presente en J. S. Mill' Recorde-

mos lo que dice al respecto,

[...] cl principio consistc en aflrmer c¡ue el único fin por cl crtll
es justificable quc la humanidad individual o r:olet:tiv"rmente

se entrometa en la libcrtad de acoión de uuo cualc¡uiera de sus

miembros es la propia protección. Qtre la Írr.rica linalidad por

el cual el poder pueda con ¡rleno derecho ser ejercido sobre
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un mlemtrro de rrna comunidad civilizada contra su voluntad,
es evirar que perjudique a los demás. Su propio bicn físico o
rnoral, 

'o es justificación suficiente. Nadie puede ser obligado
justificadamente a re aliz.¡r o no realizar dercrminados n.ro, pnr_
que eso f uera mejor para é1, porque lo haría mírs f'eliz, porque la
opinión de los demás, haccrlo sería más acerrado o mírs justo.S

Obviamenre el espíritu que inspira a la obra de N4ill es la de_
f'ensa de los derechos i,dividuales o cie ciertos grupos en conrra
del Estado; pero a ósros les atribuye características como el
ser civilizados, racionales, ilustrados, etcétera. por lo que res_
pecta a grupos con características culturales distintas, NIill es
:rmbiguo. Por una parre dice, reflriéndose a los mormones,

[...] u., escritor reciente, dc mérito considerable en algunos
aspcctos, propone (usando sus propias pnlabras) no una cruza_
da sino r-lna civilizada conrrr est¿l comunidad política para po_
ner fin a lo que él considera un paso de retroceso en la
civilización. Esto también me Io parece a mí: pero no estoy
seguro de c¡ue alguna comunidad tenga derecho a fbrzar a otra
a ser civilizada. Iln ranto que las víctimas de lrr ley mala no
invoquen la asisrencia dc otras comunirlades, no se puede ad_
r-nitir que persollls enteromente sin rclación con cllas deban
rctener y rcquerir prrx clLrc cese y rerrninc un estado de cosas
con cl cual pxreccn satisf'cchos todos los r¡ue cstírn directa_
mente interesados en él porque constituyc un escánclelo prrre
personos qrre vivcn ¡ rniles de rnillas clc clisrrrncirr.ó

Por otra parte, conti'úa, cl clcspotisrno es u, modo legíti.-ro
de gobierno, rrarándosc de bárbaros siempre que su flniea su
mejoramienro. )¡a que los mcdios se justifican por csrar ac_
ruulmenre cncrrminrdos u ese tln,7

Scgún N,{ill, las ¡rolíticas patentalistas, cuando no se apli_
can a los bárbaros, son siempre erróneas, porque consrituyerl
una restricción a la libertad de las pcrsonas, aunque se consi_
dcre que buscan su ¡lro¡-lio bien. Su argumento cn contra del
paternalismo es de carírctcr utilita¡isra: la interf'erer-rcia con la li-

t J. S. \Iill,,\obt-¿ la lil¡er¡¿t¡l. N{¿clricl, Alianza Editorial, 1970, p.
(r5. (Libro de bolsillo, 273)(' Ibir/., ¡'t. 775.

7 lbirl., ¡t. 66.
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bertad de la persona, a [a larga, disminuye ranto su bienesrar como
el de la sociedad. El bienestar se entiende como la maximización
de la satisfacción de ciertos deseos jerarquizados por la propia
persona según la importancia y la fuerza que rienen.E

Los críticos de este autor han manifestado dudas acerca
de la suflciencia del argumenro urilitarisra en contra del
paternalismo. Lo cluc sucede es que cuando se aplica una polí-
tica con un criterio utilirarista casi nunca, por ley de los grandes
números, habría razones para rechazar ciertas intervenciones
si con eso se maximiza la utilidad total. Algunos críricos del
utilitarismo han señalado que dicho principio esrá relaciona-
do con el principio de la eficiencia,9 razón por la cual los
utilitaristas aceptarían cicrras resrricciones a las libertades de
las ¡rersonas si. por ejemplo, se mejorara la producción.

Es indiscutible que a N{ill le importaban la protección de
ciertas Iibertades básicas v dc ciertos derechos individuales.
Sin embargo, no debemos olvidar que el argumento urilirarisra
ha sido cmpleado para justificar rnedidas que sin duda él hu-
biese repudiado. Recordemos las declaraciones de Ronald
Reagan en la conmernoración de los cuarenta años del bombar-
deo dc Hiroshima: "Gracias a [a bomba atómica la vida de miles
de americanos se salvó".

Otro argumento en contra del paternalismo proviene de
cicrtas teorías de los dcrechos humanos. Estas encuentran su
fundamento en la segunda fb¡mulación del imperativo categórico
de Kant: nunca hay que rratar a las personas exclusivamente
como mcdios. sino también como flnes.

LIna dc l¿rs críticas actuales más fuertes al paternalismo se

encuentra en cl libro de Robert Nozick: AnarcÁy, State and
L/topia.ro

Según Nozick, los individuos tienen derechos que ningún
ciudadano, ni el Estado pueden violar. Estos derechos deben
de incorporarse a Llna teoría política para restringir las accio-
nes tanto del Estado como de los ciudadanos.

I Ofr. Richrrd J. Arneson, "Mill versus paternalism", en
Plilosopltical R¿searc/t A¡ c/tioes, vol V. Bowling, Llniversidad de Bowling
()reen, 197-5, pp. 89-129.

" Qfr. John Rawls, Tc¿tría da la fusticia. México, FCE, p.89.

'u Cfr. Robe rt Nozick, Anarcrty, State atd utopia. Oxford,
Il¿lckwell, 1980.
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Simplemente hay cicrtas cosas que no pueden hacerse a
una persona, como violar cierros clerechos, incluso cuanclo
sea por el propio bien de esa persona o para alcanzar una
meta colectiva.

Cualquier política que no resperara lo que los indivicjuos
eligen aolunÍ¿triamenÍeviola.ría los derechos de los ciudadanos;
de ac¡uí quc un Estado que distribr-rya educación y salud, que
fije salarios rnínimos v dé scguros de clescmpleo, .o,r"t. ,.ru
violación ya que las personas que no eligen aolunÍariamente
pagar por ello.

Para Nozick cualquier polític:r parernalista violaría el úni_
co principio distributivo legítimo: "De cada quien como esco_
ja, a cada quien como sea escogido".11

Lafaka de una definición y de una jerarquización de los
derechos en la obra de Nozick hace que lleguemos a conclu-
siones que parecerían ir en contra del simple sentido común.
No es intuitivamenre obvio que la aplicación dc una vacuna
preventiva a una persona que ignora las consecuencias de
una enf'crmedad constituya un caso dc violación a sus derechos.

Pienso que una teoría correcta dc los derechos podría darnos
algún tipo dc fundamenración para distinguir enrrc políticas
patemalistas y políticas propias dc una justicia distributiva.

D istin tas concepciones del pa terna lismo

Recicr.rtemcnre sc han publicado varios arrículos y libros sobre
cl tema el patern_alislno. Examinaremos tres posiciones: la clc
Gerald Dworkin,12 la de Gert y Culverl3 y la de Van de Veer.14

Según Dworkin, el paternalismo incluye tres elemenros;
la interf'erencia con la libertad de acción de una persone, la coer-
ción y la presencia o ausencia de consentimiento, yse define como:

tt Il,id., p. 160.

" Cfr.Gerald Dworkin, "Paternalism", en Tle fuforist, y, 56,
núm. 1. Illinois, Hegeler Institure, enero, 1972, pp.64-U4.

t3 (:rt'. Bernard Gert y Charles Clulver, ,,patern¿listic behavior,,,
en P/tilosop/ty and Public Affairs, vol. (r, núm. 1. princeton, Ilniversi-
dad de Princeron, oroño, 1976, pp.45-77.

ta Cfr.Dondd Van de Yeer, Paltrnalistic inte¡ventior¡. princeton,
Llniversidad de Princeton, 1986.
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la interf'erencia con la liberuad de acción que se justifica por
razones concernientes al bienestar, a la f'elicidad, a las necesi-
dades, a los iltercses o valores de la persona o personas
coercionad"r. lS

Por interf'erencia de la liberrad de acción de una persona se
cnriende la aplicación de ciertas regulaciones, leyes o decre-
tos que dificultan o imposibilitanla realización de sus planes
de vida.

Por coerción se entiende cuando una persona no tiene
posibilidad de elección, cuando acrúa para evirar una amena-
za y cuando se satisf'acen dos condiciones: la primera, que la
pena con que se le ha amenazado hace que una acción sea
substancialmenre menos atractiva para él que otra, y la segun-
da, ella cree que se sentiría peor al desaflar la amenaza que al
someterse a clla.l('

Detrás de esta caractcrización se encuentr¿r la idea de que
hay coerción cuando un grupo de personls riencn cierras
pref'erenciasXy eligen a )'aun cuando sigan prefiriendo aX.17

Según Dworkin es necesario distinguir algunos casos de
interf'erencia paternalista cie cie¡ta clasc dc restricciones de la
libertad. Consideremos, por cjernplo, una lcgislación que obli-
ga a los empleados a no trabajar mírs dc cr¡trcnta horas por se-
mana. Flstc tipo de determinaciones pucdcn considcrarse como
¡laternalistas, pero hay una fbrrna dc cxplicarlas r¡ue no lo es.
Hal,restricciones que se imponcn al incliviclrro lx)r(lue son un
beneflcio persor-ral y de su gnlpo. I)cro al.gunos individuos se
bencfician al violar las rcstriccionc\ I)or(luc otros sc someten a

ellas. En estos casos los individuos rccr¡rren a le obligación, con la
cual pueden hacer ef'ectivo el juicio colccrivo sobre su interés.

Así se garantiza el cumplirniento dc las Ieyes por parte de
otros individuos. La obligación no sc usa para lograr un benefi-
cio que las personas desconocelr, sino rlue cs la única manera
de lograr ur-r beneficio conocido.

rs C. [)workin, "Paternalism", en op. r:it., ¡t.6(t.tn Cfr.Harrv Frankfirrt, "(loercion :rncl ntornl rcsponsibility",
en T'ed Honderich, ed.,E-rsa.¡,-s on frccrlon of actiou. [,onclres. Routledge
and Kegan Patrl, 1978.

" (ifr. Jon Illster, [//ys.rrt rrrr rno.r¡zzrz¡.r. (]rrnrbridge, Llniversidad
de Cienrbridge, 1984, ¡r. (r8.
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Para hacer una dif'erencia enrre esre tipo de políticas
protecrivas y políticas paternalistas es quizá necesariá recurrir
a la historia.

_Es 
indiscutible que muchas leyes prorecrivas son produc_

to dc una serie de luchas de ciertos sectores de una poLlación.
Muchas regulaciones laborales se han conseguido di esta ma_
nera. Afirmar que estas regulaciones son paternalistas sería
confundir la causa con el ef'ecto.

Ilecha esta dif'erencia al paternalismo, para Dworkin ésre se
puede definir como "[...] el uso de la coerción para lograr cier_
tos beneficios que._no son consider¿dos por las personas cuyo
bien se persigr"".l8

Un argumento a favor de las políticas paternalistas es el si_
guiente: así como los niños y cierto grupo de enf'ermos care_
cen de capacidad emocional y cognoscitiva necesaria para
tomar decisiones, ciertos adultos cronológicamente maduros
también adolecen de esras deflciencias. Si se interviene en la
conducta de dichas personas, se logra que realicen acciones
que llevarán a cabo si usan plenamente su racionalidad.

En ciertos casos Ia intervención se justifica porque existe
la creencia de que en el futuro, es decir, cuando r.un.rp..",
de entender, se logrará su consentimiento. Esta extensión del
paternalismo se desvanece si se examina la noción de consen_
timiento, ya que puede ayudarnos a delimitar cierras áreas de
justificación.

Por ejemplo, podemos pensar quc un incremento en los
impuestos es necesario para evitar la inflación, aunque cada
mes lo resintamos en nuestro salario. En este caso, consenti_
mos la coerción. Aceptamos que nuestros representantes, ante
el gobierno, actúen limitadamen te para salvaguardar nuestros
intereses. La petición de Lllises de ser amarrado al másril del
barco para no acudir al llamado de las sirenas es un buen ejem_
plo de parernalismo aceptado.

La caracterización del paternalismo cle Dworkin presen_
ta ciertos problemas: primero, no es claro que toda
interferencia con la libertad de los demás sea coercitiva; se_
gundo, la noción de consentimiento, tal como lo señala Garzón

t8 G. Dworkin, "Pacernalism", en op. cit. p.77
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Valdós19 puede ser circular. Esto lo veremos con más detalle
posteriormentc.

Llna caracrcrización más amplia del paternalismo la ofie-
cen Gert y Culver,20 quienes piensan que puede haber casos
de ¡raternalismo en Ios que ni se interflere con la liberrad de
lcción, ni son coercirivos.

Pensemos en estos casos: cl Estado oculta a los ciudada-
l.ros cierta infbrmación para evitarles preocupacioncs; un mé-
dico no dice al pacier.rte sobre el ¿lvance de su enf'ermedad.
En cstos casos, el paternalismo no está conectado cou la
interf'erencia de Ia libertad de acción. lo que suce de es que las
opciones del at'ecrldo sc resrringen.

Para caracterizar de csta manera al paternalismo suponga-
mos que existe una comunidad X que acostumbra trabajar en
el campo colecti.r,amcnte. [Jn gru¡lo de personas ), trata de
convencer a X ¡lara que divida la tierra en parcelas individua-
les. Y actúa paternalistamente hacia X si y sólo si la conducra
de )zcree:

1. Que su acción es por el bien de X. )'piensa que la gente
será n-rás responsable, habrá más productividad debido a la
competencia y toda la comunidad aprovechará el encuentro si
la propiedad es individual. I-as acciones quc buscarán el bien
de )/y no de X no serán ¡laten.ralisras.

Z. Que está capacirado para acruar en f avor de X. Las perso-
nas del grupo )'creen que tienen rnás conocimientos sobre las
cuestiones agrícolas v sobre motivación laboral que los inte-
grantes de X. Este punro es dc suma importancia para el estudio
del paternalismo, porque muchas veces se utiliza el argumen-
to de la capacitación técnica para cncubrir decisiones políticas
y morales. Basta recordar, a manera de cjemplo, el argr-rmento
de que los ciudadanos de un país no saben cuántas annas nu-
cleares se requieren para su dcf'ensa. Por lo cual las decisiones
sobre inversión en armamentos hay quc dejarlas en manos de
los cspecialistas.

D Cfr. Ernesro ()¡rzón Valdés, ¿Estlticamuttr: .iustificable el
paterwali.sno .f ur'írli¿'o? Ponencia presentada en el II Encuentro Ilispa-
no \{exiceno de Filosofía. El P¿zo de \l¡riñán, Españe, sc¡rriembrc
de 1986, p. 12.

2§ Cfr. l). Gert v Ch. CLrlver, "Paternalisric behavior", en op. t.it.
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3. Que su acción resulra la violación de una regla moral, o
de lo que se requiere para vigilar una regla moral, una acción
paternalista es engañar a las personas de X o merer cizrña para
q.ue se desinregre la comunidad, o decirles, por ejemplo, q,,.
si trabajan en comunidad actúan en contra de la-Iglesia por_
que el Papa, en Colombia, resaltó la importancia en el .rir-r¡ro
de la propiedad privada.

4. Que está jusrificado para acruar cn favor cle X inde_
pendientemente del consentimicnto de X va sea ¡rasado,
presente o inmediatarnenre flturo. si )'tuvo el conseniimien-
to de X en el pasado, o cree clue lo tendrá en el futuro, la
acción podría justificarse, pero no dcjaría de scr paternalista.

5. Que las personas de la comunidad X pienian que son
capaces de actuar de acucrdo con su interés y que puedén pres_
cindir el consejo de Y.

LIno de los problemas que exisren en la concepción de Gert v
culver se presenra con la condición rres 

-de la acción resurtá
la violación de una regla moral-, ya que si examinamos cl
problema de cerca observamos que se dan casos de pater_
nalismo que no curnplen con esa condición.

En el ejemplo anteriormcnte mcncionado las personas de
)'pueden sinceramente creer qr-re si el papa resaltó la impor_
tancia de la propiedad privada los integranres de X, qr" ,."br_
jan la tierra colectivamente, esrán desobedeciendo a ia Iglesia.

Por esta razónYan de Veer21 busca una caracterización
del paternalismo que no implique la noción de moraliCad, es
decir, que sea neurral. Se basa en la definición del Dicciona_
rio Websfer en donde se define el paternalismo como:

runa relación entre el gobierno y el gobernado, entre aquel qLre
emplea y aqucl que es en-rpleado, etcétera, que se refiere a un
cuidldo y control sugeridos por los que sigue un padre.

El énfhsis en la palabra cuidado sugiere que una acción
paternalista procede de un motivo benevolente o bien inten_
cionado. Por su parte, la palabra control, que la acción ¡ruede
hacerse en colttra de la voluntad del sujcto, o por lo menos sin
su consenrimiento.

" Cfr.D. \¡an deYeer, op. r'it
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\',rn ,1,. \ t't.r ¡t.tonrtrrrlo lrr irrr¡rrictud dc [)workir-r cxami-
rr;r sr lrr nor:irirr clc ¡ratcrnalisr-no st: aplica necesxriamente e ce-
sos cl) los que l.ray una interf'erencia o una restricción en las
acciones de una persona o grupo de ellas.

Pensemos en un caso de reforestación en una unidad
habitacional para que las personas que ahí habitan puedan
gozar de la natur¿rleza. Podría considerarsc esre acto como
patcrnalisra pucsro (luc sc cstá infltryendo en las personas con
cl firt dc llcncf it irrrlrrs.

I)lra cstc autor hay dos razones para no considerar a estas
accioncs como casos de paternalismo: 1) el uso corriente de la
palabra patcrnalismo no es tan amplio; Z) esta carac¡erización
elimina la distinción necesaria entre acciones altruistas que
son paternalistas y acciones altruistas que no lo son.

Ahora bien, no siempre que se influye en la conducra de
una persona, se interfiere con ella. Interf'erir es interrumpir
un proceso o una acrividad que alguien realiza o que tiene la
intención de realizar, cs bloquear o impedir una actividad que
ha sido elegida por alguien. La interf'erencia paternalista puecle
deflnirse como: "una acción que cs contrario a las preferen-
cias, inrenciones o disposiciones dcl sujero afectado" .22

LJn sujeto ,4 interfiere con las elecciones o acciones de un
sujeto 

^§ si v sólo si, ya sea que:

1. á deliberadamente actúa de manera contraria a las pre-
f-erencias, intenciones o disposiciones de s.

2. A deliberadamenre acrúa de ral modo que intenra fbr-
mar o modiflcar las prefere ncias originales de §, al no tener,S
las capacidades cognoscitivas para resistir, cambia sus prefe-
rencias, lo que no hubiera sucedido si ,,1 no hubiera actuado.23

Van de Veer define al paternalismo dada su noción de
inrcrt'erencia, de la siguienre manera:

La acción u omisión de una acción X por parte de un suje-
to ,4 hacia .l es paternalista si y sólo si:

1. á deliberadamenre hace (u omite) X.
?. A cree que el hacer (u omitir) X es conrrario a la prefe-

rencia, a la intención o a la disposición de.§, en el tiempo preciso

en queá hace u omiteX(o cuando X afectaaso habría afec_
tado a.l, si se hubiese hecho (u omitido) X.

3. á hace u omite X con el fin de promover un beneficio
para J; un beneficio que según .4 no ocurrirá a §; en caso de
que,4 haga (u omita) X, o prevenir un daño a J, un daño que
según á ocurrirá a ,S en caso de que á haga (u omite) ¡.2a 

'

Esra definición tiene las siguientes ventajas: captura el uso
común y corriente de la palabra paternalismo; es compatible
con ciertas características del paternalismo que aparecen en
los diccionarios; es neurralmente moral; permite la introduc-
ción de omisiones realizadas por morivos paternalistas, y permite
disting,ir cnrre acciones artruistas no paternalistas y'atciones
altruistas que sí lo son.

La definición de Van de Veer soluciona dos problemas
presentados por las concepciones anteriores. A diferencia de
l)workin, permite hacer una distinción entre diversas clases
de interferencia; y a dif'erencia de Gerr y culver da una visión
del parernalismo quc es moralmente neutral. Otra ventaja es
que, al distinguir enrre distintos modos de interferencia, per_
mite hacer una diferencia entre varios casos de paternalismos.
Este puede lograrse mediante un estudio de la manera como
pueden cambiarse las preferencias de una persona. Es decir,
un estudio de las preferencias endógenas.

Jon Elster25 distingue cuarro formas de relación entre pre_
f"crencia y elección; la coerción, la seducción, la persuasián y
la elección volLlntaria. La diferencia entre estos conceptos está
dada por la relación que exisre entre las pref-erencias que alguien
tiene antes de elegir un objeto o una acción y las pieferelncias
que resultan después de la elección.

La coerción se lleva a cabo cuando un individuo prefiere
X a Y, y aun cuando alguien lo obliga físicamente a elegir y
sigue prefiriendo X.

LIna elección voluntaria es una elección en la que ei indi_
viduo prefiere X a Y, y elige X.

La seducción se realiza cuando un individuo inicialmente
prefiereXa X pero rermina prefiriendo yunavezque ha sido
coercionado para ello. El individuo en este caso cambia srrs

lltid., p. 23.

Cfr. J. Elster, op. cir., p.81.
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22 lbid., p. lB.
23 Ibid., p. 19.
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preferencias mediante un lógicr (luc no cnticnde, comportán-
dose como un str.icro prtsivo.

La persrrasi«'rrr ¡rrrt'tlt'srllrrrrs(' jrrrrto:r lrr cocrción y a la se-

ducción, ¡rr:ro tlttttlrrtin ;tl l;trlo rlt' lrr clcccirin volrrntaria, Puede
ir('cr( lrrs(' rr crf lr rrltrrrr;r t u;rrrrlr¡, ¡rol c.jcrnplo, sc lc avisa a la per-
\()il;l tIr('rt' lc t'rl;t rrr;trrr¡rtrlltrrClr) o cu¿ndO hay un cambiO de

¡rclrrcrrr r.rr l)r)r(¡r('s('f icllc infbrmación que no se tenía antes.
llrr csrrrrlto rlc lrrs ¡rrcf'erencias endógenas nos permitiría

rr lt'nt r I rt ;rr crrsos tlc políticas paternalistas coercitivas (cuando
Irr¡v cor:rcirin y scducción), de políticas paternalistas justifica-
lrlcs (cuando hay persuasión) y de políticas no paternalisras
(cuando hay elección voluntaria).

J us trficaci ó n de / p a teru a li s m o

El problema de la justificación del paternalismo surge sim-
plemente del senrido común. Rechazar a un Estado paternaiista
no es rechazar ciertas políticas paternalistas. Pensemos, a títu-
lo de ejemplo, en la educación y en la salud.

La justificación del paternalismo puede haccrse recurrien-
do a distintos argumentos, como los siguientes:

1. El argumento del consentimiento. Este argumenro está
ejemplificado por los casos "LJlises". Una política paternalisra
es justificable cuando la persona, a quién afecta la política,
dio su consentimiento en el pasado o lo dará en el futuro. La
apelación al consentimiento futuro presenta dos problemas:
puede no darse, o ser fabricado.26

2. El argumento basado en que muchas personas no cono-
cen cuál es su propio bien. Esto puede ocurrir por ignorancia,
por falta de infbrmación relevante, o por no saber cuáles son
las consecuencias de una acción.

El argumento peca de petición de principio ya que lo im-
portante es tener un criterio que nos permita justificar una in-
tervención para cambiar la concepción del bien de una
persona.

3. El argumento de las capacidades básicas. Según este
argumento, una política paternalista se justificaría si la perso-

na o personas a quienes se les aplica son incapacitados
básicos.Alguien carece de capacidades básicas cuando: a) ig_
nora elemenros relevantes de la situación en la que tiene qui
actuar; /) cuando su fuerza de voluntad es tan reducida o eitá
tan afectada que no se halla en condiciones de llevar a cabo
sus propias decisiones; r) cuando sus facultades menrales es_
tán temporal o permanentemenre reducidas; rl) cuando actúa
bajo compulsión, y e) cuando alguien acepra la importancia de
un determinado bien, no desea ponerlo en peligro, y se niega
a u¡ilizar los medios necesarios para salvaguardarlo pudienJo
disponer fácilmente de ellos.27

Me parece que el argumenro de la incapacitación básica
también es circular pues, como el propio GarzónValdés Io re_
conoce, puede ser atribuido con mayor o menor arbitrariedad.
Para que podamos justificar el paternalismo, de acuerdo con
el argumento de la incapacidad básica, es conveniente exigir
un fundamento objerivo. Pienso que el problema radica en la
fundamentación de la situación, fterza de voluntad reducida,
facultades menrales reducidas y acción bajo compulsión.

4. El argumento de los daños y los riesgos .28 para explicar
este argumento es ilustrativo un ejemplo. Supongamos que el
Estado emprende una campaña de vacunación porque ,, 

"o-munidad X esrá en peligro de contraer una enf-ermedad. Las
personas de X se niegan a ser vacunadas. para justificar el
paternalismo es necesario romar en cuenta los daños, los ries_
gos y las metas que persigue la comunidad.

El Estado tiene que considerar por lo menos los siguien_
tes aspectos: a) el grado de probabilidad del daño si por ejem-
plo, hay una epidemia la probabilidad de que X contraiga la
enfermedad es muy alta b) la gravedad del daño compaiada
con el riesgo que resulta de realizar la acción paternalista:
hay casos en los que el daño que produce la enfermedad
puede ser morual o irreversible y la aplicación de la vacuna
no implica riesgos; r) el convencimiento de que el objetivo
que se persigue con una acción paternalista es imporrante para
la comunidad; saber, por ejemplo, que las personas de X apre-

27 lbid., p. 13.
2a Cfr. loel Iieinberg, Social plilosoply. Nueva Jersey, prentice

H¿ll, 1979 pp.45-52.
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26 Cfr.E. Ga,rzón Valdés, op. cit. p.71.



cian su salud, pero rechazan los medios para conservarla,y ril
que la acción paternalista se justifique como la mejor opción
para alcanzar la meta propuesta, que la vacuna sea, en este
caso, el único medio co¡'locido para prevenir la enf'ermedad.

Quizá cl problema de la jrrstificación del paternalismo ra-
rlir¡rrc crr (lucrcr cncontrar un critcrio único. Habrá casos cn
r¡rrc cl lrrgunrclrto <¡trc fttnciortc scríl cl dcl daño, otros casos

clr los t¡rtc cl rtrgur))cr)to rlc Ias capacidadcs básicas será el
rnc.ior. Srilo lrr irrvcsrigacirin crrtpíricrr dc las condiciones en las
(luc sc cncr¡cntran las pcrsonas afectadas por la acción
paternalista podrá ayudarnos a elegir cuíl de las justificacio-
nes se aplica mejor y por qué.

Distinción entre políticas patemalistas y p0líricas de justicia
distributiaa

Los mexicanos nos referimos con fiecuencia a nuestro Es-
tado como "Papá gobierno", pero, a mi juicio, este adjetivo
se emplea sin ningún rigor. Nuestra hisroria está llena de
ejemplos de políticas paternalistas, pero también debemos
reconocer que un país con tantas desigualdades hay algu-
nas que resultan de una mínima justicia distriburiva. Para
poder hacer una dif'erencia renemos que fijar nuestra aten-
ción en tres aspectos:

1. El aspecto histórico. Este aspecto se reflere a la mancra
como se obtuvo una legislación. En muchos casos algunas pro-
tecciones y garantías que se encuentran en una Constitución
no son concesiones que realiza el Esrado por el bien propio de
los ciudadanos, sino que son logros obtenidos por cierros sec-
tores de la sociedad. Un sinnúmero de leyes que protegen a los
campesinos y a los trabajadores se han obtenido de esta forrna.

En esos casos, en palabras de Dworkin, "la obligación no
se usa para lograr un beneficio que lirs personas desconocen,
sino que es la única manera de lograr un beneficio conocido".2')

2. El aspecto de integridad personal. Una polícica corres-
ponde a un Estado justo cuando contribuye a formar o a ga-
rantizar la integridad de las personas.

Podemos distinguir rres clases de integridad: a)la integri-
dad corporal, que se reñere a la preservación del cuerpo y a la
conservación de la salud; á) la integridad de la personalidad
que se realiza cuando se respetan las preferencias de las per-
sonas, cuando se le amplían las posibilidades de elección o
cuando se cambian las pref'erencias de acuerdo con un criterio
dc justificac'ión, v r) Ia inregridad de la imagen que uno da de
sí rrismo.

LL-r gobierno o ull grupo de personas araca la integridad de
algr,rien cuando da t¡na opinión falsa de su imagen, cuando
encarcela o castiga a un hombre inocente, cr¡ando trata a una
persona como enf'ermo, ignorante o disidente.

En este caso, como en el anterior, cualquier cambio en la
imagen de un persona tiene que ir acompañado de un criterio
de .lustificación.

La integridad del cuerpo, de la personalidad y de la ima-
gen que una persona tiene de sí mismo es lo que se denomina
persona .rocia/;30

3. El aspecto de los bienes primarios. Un Estado riene el
deber de aseglrrar hs capacidades de los ciudadanos para ad-
quirir algunos bienes primarios. Por bienes primarios podemos
entendcr cicrto ingreso y cierto bienestar enrendidos como una
petición legal de los medios mareriales necesarios para satisf'a-
cer Ias necesidades y los ir.rtereses de las personas, ya sea como
individuos o corrlo rniembros de la comunidad.3l

La concepción de ingreso y de bienestar puede variar de
acuerdo con las personas. los grupos y los países ya que son no-
ciones relativas a los intereses y ir las necesidades de éstos.32

[,o rnínimo que el E,stado jusco debe hacer es dar cier-
ras f'acilidades para c¡ue cada uno de los ciudadanos forme
una persona social y desarrolle las capacidades que le per-
mitirín rrdq uirrr los bielles llrimarios.

''r0 La idea de persona social esrá l¡asad¿ en un rexro inédito de
Ronald Dworkin llamado Draft of /ecturr of ñg/tts.

" C/'r. Anrartya Sen, "Righrs end capabilities', en Tecl
IJonderich, ed.,,lf orality atd oltjcctir,tity. L,ondres Routledge and Kegan
Pat¡1, 1985, pp. 130-148.

i2 Cfr. John Rawls, "[.airness to goodness", en The Philosoplical
Raúea. Ithaca, liniversidad de (]ornell, ocrubre, 1975, pp.536-554.
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2e Cfr. G. Dworkin, "Paternrlism", en o?. cit., p. 8.
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Conclusiones

Creo que en pocos ¡ritíscs r'l prolrlt'trut (l('l l)rltcnralismo es tan
singrrllrr c()nro ('n l\'lr:rilo. Iol r",to ( r('() (¡rr: rrrrlt investigación
tt'ririt'lr ;rl rr'r¡rrr lo prrr'rlr'r nrrtrrlrr¡r ;t lt¡lrtrltr t'icrt6s aspectos

IrlIr,¡nr'nt(' ¡roltttr,r.,. l',1 ¡rr,,lrlcrrrlr tlc i\lúxico r¡o consiste
, tr ltt',lt.tlrrrill{ ,'lr r,r,l,', r'r rilt l,,sllrrlr) l)illct'nlllistlt, pues no
,,r'¡rrrr rlr n nlr'rrl,rr los ¡rrnlrlt'rrr:r\ (¡r('s(: rlr:r'ivln dc la "vecin-
rl,rrl" r nr¡ lr¡., l,,.,t,rrlor llrrrrlos, llrlt:s conlo la dcpendencia eco-
n(lilil(;r V, lrrrstrr ( rclt() I)l¡nto, llr crrltural. Sin embargo, concluiré
con lrniri rctlcxioncs sobre cl Estado mexicano en tanto que
E,stado de bienestar.

Existen en México cerca de ocho a diez millones de indí-
genas, divididos entre cincuenra y seis grupos étnicos y
lingüísticos, que hablan más de cien lenguas dif'crentes, que
tienen distintas formas de organización y distinrxs concepcio-
nes del mr¡ndo. Fln 1982, curlndo Migucl dc la Madrid realizaba
srr carn¡rrrña para lrr prcsi«lcncirr, A¡rolinar Cruz, vocero del
(ionscjo Nircional dc Itrrc[¡l«rs Inrlígcr.ras, afirmó lo siguiente:

[...I cl pltc,rnrrlis¡no tlcl gobicrno, dc los lrntropólogos, de los

¡rurtidos políticos y clc las iglcsias, nos han quirado la iniciati-
va. Ila corrompido a generaciones, ha opacado nucstra con-
ciencia étnica y de clase. En razón del paternalismo, incluso
las obr'¡s y servicios públicos nos empobrecen y endeud¿n más
dc lo que nos beneflcian. Y si ello no fuera suficientc, se con-
vicrte en un círculo vicioso, pretende protegernos hasta que
estemos listos para acrurr por cuenta propia, pero evita la ca-

pacided de cuidarnos solos.r't

La queja de Cruz coincide con la percepción de Galbraith:

He tenido la ocasión de admirar al consumado ideólogo que
al pasar por una selva asiática o sudamericana, puede decir si

es capitalista o comunistn, y que ejercitl una habilidad sin.ri-
lar al llegar a un poblado agrícola. Cometemos un grave, in-
cluso, un tonto error, cuando trasladamos a la agricultura los
conceptos y el debatc ideológico correspondiente ¿l maduro

'1'1 Cfr. Alln Riding, Vedilos dist.tntes. (/n retrato de los m¿xicaaos.
lvléxico, Joaquín Nlortiz, Planeta, i985, pp. 241-262.
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mundo indusrrial, y al hacerlo retardamos el verdadero desa_
rrollo que busca-os.34

En N,Iéxico, por ejemplo, a los campesinos se les ha privado
de sus tierras comunales, se les han impuesto sistemas de cul-
tivo que le son ajenos, se les ha repartido tierras que no pue-
der-r trabajar. Los grandes proyectos políricos mexicanos que
se han llevado a cabo para mejorar la producción de granos
básico, como el SAM (1978), el PRONAL (1982), y el
PRONADRI (1984) han fracasado. México, entre 198?y 1985,
tuvo que importar nueve millones de roneladas de granos.35

De este hecho se ha concluido, tal como lo dice la crítica
de la "derecha", que la intervención del Estado obstruye y
frena la producción. Sin embargo, la iniciativa privada rampo-
co ha dado una solución. Por otro lado, algunas investigacio-
nes sociológicas y antropológicas han demostrado que cuando
se han respetado las tierras comunales y cuando la repartición
de tierras ha ido acompañada de los medios adecuados para
trabajar la producción ha aumentado considerablemente. El
problema no radica en el reparto de la tierra, si esa la hay, sino
en la burocratización y en la corrupción.

Quizá sea más acertada la crítica de la "izquierda", aun-
que no se ve la posibilidad, ni a corto ni a largo plazo, de una
socialización que garanrice la diversidad cultural. Creo que
por el momenro ni siquiera existe la estrategia realista para
posibilitarla.

f)adas estas circunstancias, el Estado de bienestar sigue sien-
do la única alternativa política def-endible si garantiza la con-
ducción de los tres aspectos necesarios paralaformación de los
ciudadanos como personas sociales, es decir debe asegurar:

1. La integridad física, esto es, seguridad en lo que se re-
fiere a los servicios de salud.

2.I.aintegridad psicológica, es decir, un servicio adecua-
do de educación que permita a ciertos grupos expresarse y

34 J. K. Galbraith,"Ideología, subdesarrollo y agricultura", en
Lt/). cit.

3s Cfr. Beatriz Canabal Cristiani, "El campo y los campesinos,
hacia 1985", en Rati.rta Mexicana de Sociología, ¿ño XLVII, núm. I.
México, LINAIvI, Instituto de Investigaciones Sociales, enero-marzo,
1985, pp. 207-219.

87



actuar de acucrd. cor) srs ¡rrt'f t'rr'rrt i:rs y rrr¡riiar la gama cie
posibilidades de elccci<irr, rrrgr,rrs t usrs ¡rrrcclcn cambiarse
ciertas preferencias paternalistamcntc, si rcr)elnos un criterio
de justificación como es el caso de la medicina preventiva y de
la edr¡cación ohligaroria.

3. l,rr <'onscrvu<:ión dc Ia imagen que ciertas personas tie_
rrt'rl rl. sí,risrr;rs. sc llrr tl¡r'hlrrl, lr l.s ia<lígcnlrs «lc bárbaros.
rlc r¡,rror;urtr.r. rlr..,r'P:u:rtt\t,t\ \,,l,.,lrsi,lt.rtfr.s. Iin ¡t«lcas pala_
lrr,ri,',t'l¡,t r.rrlrrrrlrrl, r, r¡rrt't's t.r rrt:slrrr,rr. s.cial de esas
|.r,,ururl:rrlcs t rlr lll ilrt(-],t:r( ¡,il t r¡lt ul.rrl :rl rlrundo occidental.
Sirr clrrllrrgo, ll f csis rlc r¡rrt: .,lrrry 

r¡rrc clcjarlos solos,,, es peligro_
sa' por cso ir.lsisro c. (lrc dcLrernos distinguir entre desarrllro
social e integración cultural. Un ejemplote lo que se puecle
hacer lo constituye el sistema de enseñánza bilingüe, solicitado
por ciertos grupos auróctonos e impulsado por la Secretaría de
Educación Pública. Esre sisrema p,o-,,.u" la conservación de la
Iengua local sin restarlc irnporrancia rl r:spañol permitiendo
<¡rrc los indígcnas dccidrrn la irrrrr¡1crr,¡,,.,i",., dc sí mismos.

4. lil Iisrirrl«r rlclrc irt r.rlr.,rrrr lrr crr¡rrrciclad cle los ciuda-
rlrrrr.s P;rrlr:rrlr¡rririr lrs lrir:lrt.s ¡rrirrrrrri.s. No se trata de que el
Iistrrrl. «listrilrrry:r, ¡r'r c.jcrrr¡r1., rrli,lc,tos o servicios. sino de(l.c ()torglrL: lirs crr¡l:rr:irllrtlcs Prrru r¡trc las pe rsonas las adquie_
ran clc lrr:rrcrrlo coll sus irrrcrcscs 1, necesidades. [_lno dá In,
fiacasos rlc lrr llcfilrr.ra Agraria 

",-, 
Mó"i.o es que se ha reparti-

do lrr ricrrrr si. dar e Ios campesinos la ca¡racidad para trabajarra.
Algunos l)rogramas de justicia distributiva que ha organi-

zaclo cl l,lstado mexicano han fracasado porque ésre lia ,"t,,r_
clo como papá.

Si el Estado mexicsno dejara a un laclo sus acritucles
paternalistas, si se ilevaran a acabo las propuestas contenir.las
eñ algunas de las numerosas invesriguóion", empíricas efec_
tuadas sobre las necesidadcs, crostumbres y radiciones de ciertos
grupos minoritarios; si se lograra combatir ia corrupción,
lubricante y engrudo del sistema político mexicano, quizá la
dependencia económica disminuiría. Así, poco a poco, 

"i 
,.Ogro

Filantrópico" mexicano sc des,anecería ante los dos ideales
de cualc¡uier teoría política: la jusricia y tra igualdad.

LIB ERALIS N,{O Y DEN{OCR,,\CIA

Norberto Bobbio en el libro Elfaturo de la ¿lerno¿racia se retie-
re a las relaciones entre el liberalismo y ia democracia de la
siguiente manera:

Ill Estado liberal no solrmente es el supuesto histórico, sino
también jrirídico del Estldo democrárico. El Escado liberal y
el Ilstado democrírtico son inrerde¡lendientes en dos tbrmas:
,/) en la línea c¡uc va del liberalismo a la democracia, cn cl
sentido de quc sor-l nccesarias ciertas libertades para el corrcc-
to ejercicio del poder de mocrírrico; 2) en la,línea opr-resta, la
que vír cle ia dcmocracia al libe rali:;mo, en cl senticlo rle c¡ue es
indispenstrble el poder democrático para garantizar la existcn-
cit _v la pe rsistencia de las liberraclcs funclamentalcs. En otras

¡u1:ihrri:;. *s irlprobable quc lrn llstarlo no liberal pueda ase-
gurlir uil rtilrrecto llrncion¿miento de la clcmocrrcirr )' por otm
parte es poco probable quc un Estado no der¡ocrático sea ca-
paz de garantizar las libertades fundamcntales. I-a prr-reba his-
tórica de esa inrerdependencia esrá en el hecho de c¡uc el llsrado
liberal y el Estado democrático cuando caen, caen juntos.l

Para analizar la relación que existe entre esos conceptos, r:s
necesario definirlos. Siguiendo a nuestro autor entenderemos
¡ror democracia:

[...] un conjunto dc reglas (primarias o fundamcntales) que es-
tablece quién está autorizado para tomar decisiones colectivas

I Norl¡erto Bobbio,
1986, p. 15.
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y bajo qué procedimientos [...] Es necesario también que aque-
Ilos que e stán llamados a decidir o a elegir a quienes deberían
decidir se pl..rnteen alrcrnttivls reeles y t: srén en condiciones
clc sclcccionilr cn(re unir u orrr-2

L¿ clcmocracia cs cl podcr dc rornar decisioncs colectivas (que,
rrl cstxr arrtrlrizrrrlo ¡ror ll lc,v frrnrlar¡cnt¿l sc vrrclvc derecho),
sc rltril)lt)rc rr tur nrinrcr«r clcvrrrlo tlc rnicrnltros cicl gmpo.3 Por
lo t¡rrc rcsl)cctrt rr lu lrrorlrrli«llcl clc la tlccisirin, la rcgla flnda-
nlcrrtrrl rlc Iu rlclnocrrrci¿r cs lrr rlc lr rnayrlría, por lo quc incluye
las clccisioncs colccrivrrs y obli.qaroriirs para todo el grupo.

[)ara r¡uc urr rógirncn sca dcmocrírtico, cs neceserio que
los cluc eligen a quicncs dcciden tcngan alternrrivas y pue-
dan seleccionar entrc ellas. Para ello se necesita la garantía de
ciertos derechos como la de reunión, de asociación, etcétera.4

El liberalismo es la doctrina que considera al Esrado como
una institución necesaria para asegurar el orden y la ley en un
país y para defender cierras propiedades individuales. Esta
corriente sostiene ia imporrancia de rres principios deflnidos
¡ror [,ocke: vida, libertrd y propicdad.'s

I-a rclación entre la democracia y libcralismo ha cambiado
¿r lo largo de la historia. N,,lacpherson,ó ¡lor ejernplo, señala que
los liberales de los siglos XVII y XVIII, desde Lockc a Burke,
no eran dernócratas, ya que def-endían la propiedad como con-
dicrón de participación en la vida polírica, resrringiendo el voto
a una clase minoritaria.

(liertos demócratas como Rousseau no eran liberales de-
biclo a que sus valores como la vida, podrían ser anulados si
c<ln ello se conservaba el cuerpo social.T

Actualmente, con l¿l aparición del sufiagio universal, de
algur-ras medidas constirucionales de decisión colecriva-como
el ref'eréndum-, de la rcgla de cambio en los sistemas lega-

2 lbid., p. 13.
3 lltirl., p. 11.
a ldem.

' Crt".Tña Enqclopedia of p/tilosop/ty, vol. 4. Mac Millan Company
and Thc Free lrress, Nt¡eva York, 1967, p. 458.

" Crt'. C. B. Macpherson, La ¿letno¿racia liberat y su ípoca. Nl.t-
drid, Alirnz¿ Editorial, 1981.

7 lltitl., p. 14.
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les, nos hace pensar que la falta de adecuación entre el libera-
lismo y la democracia ha desaparecido. Sin embargo, esro no
es así; existen actualmente teorías liberales que no cumplen
con los requisitos dc la democracia vistos anteriormente. Por
esta razón es rlecesario analiz r ciertos modelos contcmporá-
neos para ver cuáles se acercan más ¿rl ideal dcrnocrácico.

Tomamos de Macpherson dos ideas fundamentales: pri-
mero, el tratamiento de las teorías políticas como modelos, y
segundo, la necesidad de una concepción de comunidad y una
reducción de la desigualdad política y económica.8

Como algunos defensores del liberalismo han sostenido que
los dcrechos a la vida, a la libcrtad y a la propiedad son indivi-
dr.rales, analizaremos tres modelos individualisras: el radical. el
igualitario y un modelo comunitarista liberal. La dif'erencia
eutre el comunitarisrno liberal y ciertas fbrmas de comu-
nitarismo socialista radica en que el primero no pretende
cambiar los principios y las instituciones liberales, mier.rtras que
el segundo afirmaría que el liberalismo debería ser abolido
debido a ciertas contradicciones que le son inheren¡es.

E/ indiaidualismoe

El término individualismo, históric¿rrnente, se ha utrrrzado para
cúacterizar tanto las doctrinas de I contrato sociai que surgen
en el siglo XVII como a sus sucesoras que, si no emplean la
noción de contrato, heredan la visión de la sociedad constitui-
da ¡ror inciir idr¡os. por sujeros quc rieltcn sus pro¡rirs metf,s.
proyectos y fines.

[-as teorías contractualistas consideran que los sujetos se

someten al pacto social, porque les garantiza el cumplimiento
y la realizactón de esos fines, metas y proyectos. Por su parte,
las teorías no contractualistas, como el urilitarismo, afirman
que para que la sociedad funcione es preciso que las metas
particulares coincidan con las de la rnayoría, para que puedan
ser satisf'echas.

8 lbid., p. l2l.
u Cf..Charles Taylor, Piilo-soplty and tie /tuman sciences.

Cambridge, Liniversidad de Cambridge, 1985, p. 25. (Philosophical
Prpers, 2)
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El individualismo es uu legado de Hobbes y de I_ocke;
para ellos la socie dad es simplementc un instrur.nento que nos
ayuda a proteger ciertos derechos v a producir bienes en ma-
yor cantidad. Sin embargo, esre legado se ha inter¡rrerado cle
diversas maueras. Por esta razón es necesario aclar¿rr qué en-
tcndemos por individualismo. Steven Lukesl(l distingue varias
clases de inclividualismo: ético, político, econórnico y
rnetodológico.

Fll ético sostiene clue la moral cs un asurlto esencialmente
individual. Fll individuo cs la fuente cle la moralidaci. cs dccir,
cle los valores morales. de los principios éticos y el creador cle
los criterios de evaluación r¡oral. La ¡lersona cs el árbitro de los
valores morales porque goza de ¿rutonomía v clignidad. Esta
idca es Llna consecuencia de la teorí¿ moral kantiana, va que
sólo cacl¿ una de las personas pr_rede juzgar l¿r univcrsabilidacl
dc sus accioncs.

El indivrdualisuro político aflrma quc la socicclad esrá fbr-
mada ¡ror un conjur-rto de individuos racionalcs, goneradores
clc deseos y de pref'erencias que son los rilricos jrrcccs y los
tlcf'e nsores de srrs inrerescs. Las ideas ¡rrinci¡rlics rlc cst¿t co-
rricnte son las siguicntes: 1) la legitimidacl y la rruroriclad del
gobierno derivan el consentimienro indiviclrral clc los oiucla-
danos; /) la rcpresentación política no cs ullu rc¡trcsentación
de sectorcs o dc clascs, sino de intercscs incliviclLralcs, y.7) el
¡lropílsito del gobierr"ro es pro¡torcionar la sltistircción de las
neccsidadcs particulares ,v la protcccion rlc los clcrcchos indi-
viclL¡ ales.

Fll rndividualisrno econórnico sr: brrsrr c:n lrr crccncia de que
las lcyes del rnercado riencn ll rrrcionlliclrrcl suflciente para
funcionar con una intcn,clrción rnínirrrrr tlcl Iistado. Suponc la
¡rro¡riedad privada dc los nrcclios rlc ¡rrorluccirin v Ia libe¡tad
cu el nercado. tanto ltaru utlr¡rririr r'¡tcrclncírrs como para obte-
ncr fucntes dc rrllll.¡o.

Por último, cl rnctoclolrigico rrfilr.rrrr «¡rrc lrr explicación de
los f'enón-renos socilrlcs clcllc hrrccrsc rr I)ilrrir clc los inclividuos.
Supone las siguicntcs crccncius: /) lrr socicrlrrrl, las instituciones
y los grupos estítn forn'ltclos l)ot irtrlivitir¡os r¡rrc dcscmpeñan

tr ('rt-. Stcvcn Lulics
99-122.

ciertos roles; las tradiciones, costumbres, ideologías y el lenguaje
son fbrmas a través de las cuales las personas se comunican;
2) cualquier proposición sobre los seres humanos si no puede
ser reducida a individuos no riene senrido. Los ¡rredicados ret'e-
ridos a fenómenos sociales se deflnen como predicados de f'enó-
menos individuales; -7) sólo Ios individuos son reales, los
fenómenos sociales son consrrucciones rneurales, y 4) las insti-
tuciones sociales se explican recurriendo ¿r los fltes individua-
les de las personas que se encuentran en ellas.

Aunque a veccs es difícil hacer una sc¡raración entre las
diversas clases de individualismo, cuando examinamos un
modelo reórico, es necesario aclaÍar rtrue el individualismo al
que nos ref-eriremos es el ético y el político. La dif'erencia en-
tre este mcldelo y el cornunitarista se explica por la noción
aristotélica de aufaúeia, es decir, de ¿utorrealizeción. trl indi-
vidualismo aflrma que el hornbre encuentra su autorrealización
v, por lo tanto, el bien independienremente de la sociedad y
de sus instituciones, el cor¡unirarismo allrma que los hom-
bres no pueden autorrealizarse sin tomar eo cuenta la sociedad,
los hombres sólo encuentran su bien en y ¡ror las instituciones
quc ellos misrnos han fbrrnado.ll

L¿r noción que comparren el individualismo ético y el po-
lítico es la de derecho qLle supone las tcsis siguienres:

1. Adscribirle r una personaA un cierccho narural (no sólo le-
gal) de X, cs afirmar qrre,4 debe ser resperado, es decir que
cst.rmos moralmcntc cornprometidos fbrzosarncnte l no inter-
f'erir si ,4 h'.rce o goza dc X.
2. L¡ no ir-rterl'erencia es fbrzosa ¡tor las car¿rcterísticas o pro-
piedades dc las ¡rcrsonas quc porroll los derechos y de los ¡tro-
¡rios dereciros.
3. Lls propicdades del ser liumuno ticnen gran valor rloral;
¡ror lo rlue es necesario quc no se impida su ejcrcicio y LlLlc \c
promueva su desarrollo.

Las tesis se aplican a las relacione s entre los individuos así como
entrc éstos y el Estado, dc ahí su caráctcr ético ¡r político.

Otra noción de gran importancia para el n-rodelo individualista
es la libcrtad por la que se asume que los hombres son capaces

pp
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I tt/it'u/t¿t/i.:nt. ( )xloltl, Illrrcklvcl. 1973,

" Ofr.Ch.Trylor, op. t.it
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de concebir dif-erentes alternativas de vida, de llegar a deflnir
lo que realmente quieren y de discernir ciertas reglas que es-

tán dispuestos a aceptar. 'l'ambión, r¡rre los hombres son capaces

de tener crcencias racionrrlcs y dcscos autónomos y que tie-
r.lcn rncdios ¡rara rlistirrgr¡il cntrc uuos y otros.12

listrrs tcsis tlcf.incrr lu urrton«»nía como la capacidad del
Irorrrlrrc tlc trrrzrtr srrs ¡rlitrtcs y (lc tornar dccisiones en los
ilsuntos lrrisicos y ftrudatncntalcs de la vida.

I.,l modclo individualista presupone la idea democrática
que todos los hombres tienen los mismos derechos.

Ahora bien, basta asignar la igualdad de derechos a todos
los hombres para garantizar el ideal democrático ya que la
desigualdad puede surgir no tanto por la asignación de dere-
chos, sino por sll ejercicio. Por ello, es necesario hacer una
distinción entre el modelo individualista radical y el
igualitario.

El indiaidualismo radical

Es radical el modelo que sostiene tres tesis individualistas:
ériciL. política y econórnica.

Este rnodelo parte de la noción de derecho como restric-
ción moral que marca el límite de lo que puede o no hacerse a

una persona.
Las restricciones morales encucntran su fundamento en

la segunda fonnulación del imperativo categórico, según la cual
los individuos son fines y no solamente medios, y como tales,
"no pueden ser sacrificados o usados para lograr otros fines sin
su consentimiento".13

Los derechos que funcionan como restricciones morales
cstán basados en la creencia de que los individuos poseen
racionalidad, libre albedrío, concicncia moral y capacidad para

fbrmar y llevar ¿r cabo ciertos planes, es decir, que ellos son

capaces de darle un scntido a su vida.

t' C.t'r. Jon Elstcr, ,lour grapes, cap. [. Cambridge, flniversidad
de Cambridge, 198.5. Elster en este libro explica lo que es unr creen-
cia rircional y un deseo alrtónonro.

13 Robert Nozick, Ararclty, ,\tatc ¿tnd utr.tpia. ()xford, lJlacrvell,
1980, p. 33.
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De esta concepción de los derechos individuaies se infle-
re que el único Estado que los respera es el Estado mínirno,
es decir, el que únicamente redistribuye protección. De la
misma manera el único sistema económico justo es el mercado,
pues es ei único que respeta el derecho que tienen las personas
de intercambiar bienes y servicios como más les convenga. El
mercado también permite a los individuos la posibilidad de
tener o no empleo en el mercado de trabajo.

Los individuos rienen intereses y deseos particulares pero
cooperan porque con ello lo satisf'acen. También tienen capaci-
dades y habilidades distintas y su contribución a la sociedad debe
ser el único criterio de distribución, es decir, deben recibir más
las personas talentosas que las que no lo son. Por ejemplo, los
profesionistas que rienen más preparación y que ayudan más a la
sociedad deben ser mejor remunerados. El criterio con el que se
evalúa la remuneración justa es el de producción marginal, es
decir, cada individuo merece lo que es capaz de producir.14

Este criterio de la contribución es más justo que el de la
remuneración por necesidades.

R. Nozick defiende este modelo y, de un individualismo
radical, infiere Iógicamenre que es injusro ponerle trabas a la
libre empresa; que un sistema de impuestos viola los dere-
chos de las personas, que cualquier modelo de distribución
que no sea "a cada quien lo que escoja y de cada quien como
es escogido" interfiere con la libertad, y que hay más argu-
mentos a favor que contra la desigualdad.

El modelo individualista radical es anridemocrático. Se ha
argumentadols que si viviéramos en una sociedad donde las
diferencias entre las personas ir.rrn sólo de deseos y de inte-
reses, el mercado sería el sistema distributivo más igualitario.
Sin embargo, la desigualdad no sólo resuka de estas sino tam-
bién de la situación antecedente de las personas. Por ejemplo,
los hijos de aquéllos que fracasaron en el mercado de trabajo
tendrían una situación de desventaja. La desigualdad perjudi-
ca a la democracia, razón por la cual Macpherson afirma:

t4 lt)id., p. 160. Este punto se encuenrra des¿rrollado en el céle-
bre ejemplo de Wilt Chamberlain. Ver pág. 11

" Cfr. Ronald Dworkir-r, "Liberalism", en Sruarr Hampshire, ed.,
Public onrl priztate moruli4t. Can-rbridge, flniversidad de Cambridge, 1980.

9.5



[...] qLrienes por su educación y ocr-rpación cxpenrnenrxn mu_
chas mírs dillcultadcs que orros para adquirir, ciominar y sopc_
sar la infbrmación nece saril para logrur una parricipación
et'ectiva, se hallan cn clara desventajl, una hora clc su ticmpo
corrsugnrdu e la lterticil.lrción políticu no te ndr:i rento el'ecto
( oilro illlir ll0rr tlc los 0(r.,s. l\sí, lI tlcsigr|.tltllrl cconómica crea
lrt ;r¡r;rt r:r ¡,,,1rt,,,,,.1('

l,:t rlt'snirr;rlrl:rrlt'r'rlrrir¡rr,rr rrl:r rr,r¡ rlt lrrs rcr¡rrisiros fiulcjamen-
tltlcs rlt:l nlt'(orlo rlt'¡r¡r,t ¡.ttrt,, \.t (lltL.rcstrirrgc les alfcrn¿rivas dc
rntrchrts l)crs( )nils.

[i / inr/iui¿/u¿t / i.r ttt o i.qrt,t /r /,r t i rt

I)ado q.c cl ,l.rlcl. irrrlir. iclirllisra radical se ap¿lrra der icleal
democrático, elsurlos f ilrjsofos iliensen tlue dado cl valor de
los derechos individrralcs cs necesario completarlo con un prin-
cipio de igualdad.

El urodelo igualitario debe explicar l.ior qué los individuos
rceptan lírnites ¿r sus deseos, intercscs, habilidadcs y capaci_
clades en fur-rción de la igLraldad.

[,]stc misn-ro rnodelo conscrva los clcrlcntos del individua-
lismo ótico rnodiflcando el ¡rolítico y cl cconórnico.

La teoría indit,idualisn isrralirrrria rlcru:il lrás ref,,rcsenr¿-
tiva es la clc lohn Rawls.lT Quicn cur¿cr.criza a lor indir,iduos
como pcrsonas librcs c igualcs. Son librcs porque tienen cic¡-
tas capacidadcs r¿cionalcs y morales qLle lcs pcrniitcn emirir
juicios, c.igualcs porque son miembros cooperativos dc la
socicdacl.lS

Adcrnás de la liltertad y la igualdad, las person¿s uenen
dos irodere s r.¡tor¿lles: un sencido de la jusricia y un senrido del
bierr. Por senrido de la jusricia cr-rciende ltawls ia capacidad
clc los hombres de eltrenclcr, de aplicar y dc actuar a parrir de
una coltccpción de la justicia, por l¿r quc se cspecifican los
tórrninos de la cooperación soci¿I. Por ser-rticlcl clel bierr cn-

r6 (1. ll. \'lrtcpherson, op. tit., ¡t. 107.

'; {,.:¡i'. John Rar.vls, T'eorí¿t de ln fu.rlitirt_ l\,{éxico, I,'CE. 19U1.
t" q,. J. Rarvls. ''JLrsticc ¿s f'airness: politicel r-rot metaplr.vsicel,,,

en Plilosop/t.y anrl Pul¡lic Affairc. núm. XIV. Princero¡r, Universiclad
de Princcton, verrno, 198.5, Pp. 224-?51"
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tiende la capacidad de los hombres de formar, revisar y rrarar
de alcanzar, racionalmente, ciertos planes necesarios para la
realización de su concepción del bien.

Rawls deduce rres caracrerísticas de los ciudadanos de los
poderes morales mencionados:

1. Los ciudadanos pueden verse a sí mismos como seres dota-
dos de un poder moral que los capacita para tener una concep-
ción del bien. 'l'ambién son capaces de revisar y cambiar, si es
necesario, su concepción de acuerdo con fundamentos racio-
nales y razonables. Los ciudadanos en cuanto personas libres
son independientes y no pueden ser identificados con una
concepción del bien preestablecida.
2. Los ciudadanos se ven a sí mismos como personas libres,
porque son fuentes de las que surgen periciones válidas. Di-
chas peticiones rienen un peso que es independiente de los
deberes y obligaciones especificadas en la concepción política
de la justicia.
3. Los ciudadanos tienen la capacidad de responsabilizarse de
los llnes que persiguen, así como de la valorización que den a
sus peticiones; así, la concepción de la persona como libre,
igual, portadora de poderes morales y fuente de peticiones
válidas, es la idea básica intuiciva que se encllenrra implícita
en la culcura pública de una sociedad democrárica.19

A pesar del acento que pone en el individualismo ético, ve la
necesidad de añadir un principio igualitario a su teoría y es
esto lo que le permite alejarse del individualismo radical polí-
tico y económico,2o ya que el Esrado puede intervenir para
promover la igualdad, favoreciendo a los más desaventajados.

Las personas acepran el principio porque ignoran el lugar
quc van a ocupar dentro de la sociedad; la ignorancia garanti-
za la imparcialidad y ésra la cooperación. Nadie eligiría vivir
en una sociedad carente de cooperación.

A dif'erencia del individualismo radical, el igualitario
considera las ventajas de la cooperación, que se define de
la siguiente manera:

te lbid., p. 244.
20 óy'. J. Ralws, Taoría ¿le la iusticia, p. 30?.
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1. La cooperación es distinta dc ll rrt'tivirlad social coordinada
por un grupo o tlnlt lttlf ori«lrttl «ctltr:tl; l)ilril (ltlc la cooperaCión

exista cs ¡cr'<:s;¡ir¡ r¡rrc lr;ryrr rrrr con jrrrrf o rlc reglas, pública-
mclrt('f('( rrrolrrlitr y un ( or¡¡rrlr) rlc ¡lrot:crlimicntos aceptados

¡ror lor nurtr¡lro., rlt' llt t oo¡lt'r:tt:ititt.
,l l,,t rrlr',r rlr' r oopt'rtcirirr r¡rrc llos rcmite a la idea de impar-
r r,rlrrl,rrl; r'sto sr¡¡rrificu (luc cada uno de los participantes acepten

l,r:, rcglirs; lirs ¡rcrsonas comprometidas en la cooperación van a

rcsrrltur bcneficiadas por la cooperación de los demás, siem-
prc y cuando cumplan con las tareas asignadas.
3. La idea de cooperación social está relacionada con la idea
de que, cooperando, los participantes se acercan a la realiza-
ción de su concepción del bien; la cooperación especifica una
relación de ventaja.zl

Es conveniente notar que la cooperación a diferencia de lo
que sostiene el comunitarismo, está pensada en favor del bien
individual de cada uno de los participantes.

Indiscutiblemente, el individualismo igualitario se acerca
más al ideal democrático; sin embargo, presenra el siguiente
dilema: por una parte, los menos aventajados pueden verse
poco favorecidos en relación a los que más ventajas tienen, ya
que el principio igualitario aflrma que las desigualdades son
permitidas siempre y cuando la situación de los que están peor
mejore. Por ejemplo, podríamos pasar de una distribución en
la que un individuo tiene una unidad de un bien y otro diez, a
otra en la que el primero tenga dos y el segundo veinte; dicha
distribución sería justa.

Por otra parte, los más favorecidos pueden considerar que la
obligación de beneficiar a otros viola sus derechos individuales.

Ciertos autoreszz piensan que el punto de parrida del in-
dividualismo es problemático. Por esta ruzón, Macpherson
supone que para acercarnos al ideal democrático necesitamos
recurrir a la noción de comunidad.

Los pensadores comunitaristas hacen tres críticas fundamen-
tales a los dos modelos individualistas: una dirigida al concepto

2r J. Rawls, "Justice as fairness...", en op. cit., p.232.
22 Vid. Ch. Taylor, op. cit.; Michael Sandel, Liberalism and the

linix ofjustice, Cambridge, Llniversidad de Cambridge, 1983 y Michael
Walzer, Spleres of justice. Oxford, Martin Robertson, 1983.
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de persona; otra al concepto de cooperación, y otra más a

los principios de la justicia distributiva.
Lacrítica dirigida al concepto individualista de la persona

tiene dos vertientes:

1. Es un concepto ahistórico, trascendental, anterior a cual-
quier experiencia parciculary capazdeconocer sus deseos y creen-
cias independientemente del contexto social en el que act(ta;z3

Z. Hay una confusión entre la capacidad de los agentes de
elegir y de reflexionar. Estas tienen que distinguirse: por la pri-
mera el agente sólo considera planes alternativos en función de
sus deseos y creencias; por la segunda, el agente es capaz de
examinar sus propias capacidades. Gracias a la reflexión una
persona conoce sus compromisos con los otros y sus límites.24

La crírica comunitarista al concepto de cooperación individual
sostiene que éste no puede explicar las acciones comunita-
rias. Las explicaciones individuales de la comunidad se reducen
a una función instrumental o sentimental.

La comunidad instrumental se encuentra en el modelo
individualista radical que la considera una sociedad privada
en la que los individuos piensan que los arreglos sociales son

cargas necesarias y la cooperación es permanente si se alcan-
zan los fines individuales.

La comunidad sentimental se considera buena en sí mis-
ma ya que sus miembros comparten ciertos fines. Sin embargo,
está basada en motivaciones benevolentes y altruistas que
desaparecen cuando se enfrentan a los intereses o a la idea del
bien de cada uno de los miembros. Algunos críticos del indivi-
dualismo2s piensan que cuando se traduce comunidad como
asociación, compromiso como relación, compartición como re-
ciprocidad y participación como cooperación, se pierde el
sentido constitutivo del comunitarismo.

La crírica a la justicia distributiva va dirigida, por una parte,
al intento de aplicar un solo principio de distribución a socieda-

23 Cfr. Ricbard Rorty, "La primacía de la democracia frente a la
fllosolía", en Sociología, año 2, núm, 3. México, tlNAM, 1986-1987,
pp.105-128.

24 Cfr. Nl. Sandel, o2. cit., p. 154.
2s Me reflero a Taylor, Sandel y'\Á/alzer.
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des muy complejas y, por otra, al hecho de que el modelo
individualista riene que parrir Je una situación hipotética que
ignora por completo los cambios en la historia y la composi-
ción social de una comunidad. Los agentes, en el modelo
inrlivitlrrrrlistrt, lccl)tln corno .irrsros los rnodelos de distribu-
cirirr r¡rrc surAClr tlc r¡lt:r sitr¡:rcirill lri¡rotótica y que es ajena a
cttrtlr¡uicl sitr¡:rt'irirr soci:rl.

li/ comunitarismo

Debido a los problemas del individualismo, cierros aurores
como Taylor, Sandel y Walzer26 plantean los temas clásicos
del Iiberalismo desde una perspectiva comunitaria.

EI modelo comunitarista es liberal por rres razones: pri-
mero, porque considera válidos ciertos conceptos típicamente
liberales, como la libertad, la igualdad, los derechos, la justi-
cia distributiva, etcétera; segundo, porque no considera que
las insti¡uciones liberales deban ser abolidas o modificadas en
su totalidad, sino más [¡ien, considera que se han logrado a
rravés de Ia ¡lráctica política de ciertos grupos sociales; terce-
ro, porquc distingue enrre la justicia en general y la justicia
distributiva.

A dif-erencia de este modelo el comunitarismo socialista
trata de cambiar la esrrucrura económica y social del
capitalismo.

Sin embargo, aunque el primero se adhiere a ciertos valores
liberales, abandona la posición individualista ética, política y
económica para explicar al sujeto social, a la cooperación y a la
justicia distributiva.

Charles Taylor recurre a la idea aristotélica del hombre
como animal social y político que no pued e realizarse fuera de
la comunidad. El hombre sólo puede consriruirse como sujero
moral dentro de una comunidad en donde existe un lenguaje
y un discurso moral. Los conceptos morales y políticos que
usamos como el de persona, de dignidad, de autonomía, son
logros históricos y culturales que necesitaron, para ser acepra-
dos, de la existencia de ciertas instituciones y asociaciones
estables y continuas. Estos conceptos no pueden ser conside-

rados como elementos a priori que el hombre posee en una
situación hipotética, previa al surgimienro de la política, sino
que son el resultado de movimientos políticos y sociales, que
han quedado plasmados en las instiruciones.

Un ejemplo de esra tesis lo consriruye la interpretación
comunitarista del concepto de libertad que se basa en los
siguientes supuestos: primero, el desarrollo de la libertad
requiere de una comprensión del sujeto y, mediante ella,
se conciben las aspiraciones de lograr cierta autonomía y
propia dirección del hombre; segundo, la comprensión del
sujeto se logra por las conversaciones con otros y por las
prácticas en la sociedad. La idea del hombre libre requiere
de una matriz social por la que se reconoce el derecho que
tienen los hombres de tomar decisiones y de parricipar en
el debate político.

Otra característica del comunitarismo es la del sujeto do-
tado de una capacidad de elegir y de reflexionar.

La primera se restringe a la elección de varios planes de
vida, a las consecuencias probables que se obtenga de ello y a

la intensidad de los deseos e intereses del agente.
Por su parte, la capacidad de reflexionar nos permite tener

una comprensión de nuestra subjetividad que, si bien nunca
es transparente, por lo menos no es tan opaca. La reflexión
muestra que la subjetividad no es una idea fija, sino que se

conforma a través de la vida y de la participación en la comu-
nidad. También la capacidad de reflexión permite que los
agentes posean una autocomprensión de sí mismos, pues per-
mite que parricipen en la constirución de su identidad .27 Alas
personas que eligen les importa la deseabilidad de lo que pue-
dan consumir; las que reflexionan examinan los modos por los
que se puede llegar a ser persona.2S

La manera de concebir a los individuos característica
del modelo comunitario, implica una manera peculiar de
concebir a la comunidad. Esta se considera no como insrru-
mento o sentimiento sino como autocomprensión. Los
miembros de la sociedad logran su identidad mediante el
grupo del que forman parte.

27 IVf . Sandel, op. cit., p. 160.
ztt lbid., p. 154.
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Los defensores del comunimrismo piensan que el indivi-
dualismo separa a los sujetos y los colocan en una circunstancia
que Ie es ajena. El sujeto del individualismo, al estar fuera de la
política, se convierte en artículo de fe. En palabras de Sandel,
el individualismo minimiza el peligro de que cuando la política
marcha mal surge el desencanto, y olvida la posibilidad de que
cuando Ia política va bien nos demos cuenta de que podemos
conocer en común lo que no podemos conocer solos.29

La última diferencia entre el comunitarismo y el indivi-
dualismo se refiere a la justicia distributiva.3O

Los modelos que parten de la noción del hombre como
animal social no parten, como lo hace el individualismo, de

una situación hipotética 
-estado 

de naturaleza, posición ori-
ginal, etcétera- sino de la existencia de una estructura social
que es la condición del desarrollo de las potencialidades del
hombre. Esta estructura puede ser la familia,la polis,la socie-
dad sin clases, etcétera.

Cualquier modelo de justicia distributiva tiene que partir
de una situación social antecedente y la distribución se deter-
mina tanto por ésta como por los bienes a distribuir.

Ahora bien, la estructura social no puede ser cuestionada en
nombre de la justicia distributiva; por ejemplo, si nos encontra-
mos ante una sociedad de castas, tenemos que tomar en cuenta
que se les dará más a aquellos que ocupan un lugar privilegiado.
Tampoco se podría objetar, en nombre de la igualdad social, el
estatus especial o el privilegio de un rey o un sacerdote en una
concepción jerárquica de la sociedad. Si en una sociedad la es-

tructura más importante es la familia, por ejemplo, no tiene por
qué hacerse la distribución de manera individual.Elconocimien-
to de la estructura social nos permite conocer las potencialidades
hlrmanas y saber cómo pueden realizarse.

La idea del hombre como animal social está relacionada
con la de bien común, por ello, si hablamos de distribución
podemos decir que ciertas personas merecen más que otras

porque su contribución al bien común es más importante.
Taylor llama a este principio de contribución "mitigado"

y le adjudica dos características: primera, como la vida en co-

2e lbid., p.22.
30 Cfr. Ch. Taylor, oP. cit., pp. 289-317.

mún permite que los hombres realicen sus potencialidades,
las que contribuyen mejor a la comunidad merecen más; se-

gunda, ya que la vida comunitaria es un bien en sí mismo; si lo
adquirimos, debemos pagar y una manera de hacerlo es respe-

tando los principios de la distribución.
El error de las teorías individualistas, incluyendo las

igualitarias, consiste en sostener que sólo existe un criterio de

distribución. Por su parte los comunitaristas defienden la plu-
ralidad de pautas de distribución. Un criterio que responda a

las necesidades, en un momento dado, puede tener prioridad
sobre el criterio de la contribución.

Las sociedades occidentales descansan en estructuras
igualitarias. Por ejemplo, no pensamos que algunos individuos
merezcar, más que otros por razones genéticas o raciales. Por
ello, la idea que subyace a los probiemas de la justicia distributiva
es la de igualdad que radica en Ia preocupación que tenemos de

nivelar las diferencias de salarios e ingresos y por implementar
políticas que minimicen las diferencias de oportunidades. Las

ideas igualitarias son las condiciones de posibilidad de la de-

mocracia, ya que permiten que un mayor número de personas

tenga oportunidad de participar o de ser representadas en los

debates políticos.
Parece que el modelo que más se adapta al ideal democrá-

tico, tal y como lo plantean Bobbio y Macpherson, es el
comunitarismo:

Primero, porque la democracia puede verse como un bien
social en sí y no simplemente como un instrumento político que

permite a los individuos satisfacer sus intereses particulares'

Segundo, por el énfasis que pone en la existencia de cier-

tas estructuras sociales previas a cualquier distribución, lo que

nos obliga a llevar a cabo estudios empíricos sobre los grupos

sociales. Estos nos permitirían conocer las necesidades de la

sociedad, los recursos distribuibles y las posibilidades de los

grupos de descen trabzarse y autoad min istrarse.

Tercero, el modelo comunitario, al plantear la existencia
de distintos grupos en una sociedad coincide con la visión de

la democracia comb estructura piramidal. Macpherson piensa

que puede existir una democracia directa a través de pequeños

grupos, como habitantes de un barrio, obreros de una fábtica,

asociaciones feministas, etcétera. En ellos pueden llevarse a

t02
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cabo debates directos, tomas de decisión por consenso o por
mayoría y elecciones de delegados para formar consejos más

amplios, como por ejemplo de distrito hasta llegar a un conse-
jo Nacional,3l Los delegados contarían con instrucciones de
sus electores y serían responsables ante ellos.

Cuarto, el comunitarismo permite una visión de Ia demo-
cracia como una conquista histórica y como un bien común
que debemos conservar, perf'eccionar y ampliar con el fin de que

más personas participen en la vida política en un país.

A pesar de las supuestas virtudes del comunitarismo y de
su crítica al planteamiento liberal debemos reflexionar ante

sus propuestas. Esto se debe a que las comunidades pueden
ser represivas ya que no siempre elegimos voluntariamente
pertenecer a una dc ellas. Además, necesitamos un criterio
para aceptar o rechazar ciertos valores comunes. Como dice
Carlos Thiebaut:

[...] al def'ender las corrientes comunitarias [...] nos enconcra-

mos con la reivindicación puritana o, qtizá más sencillamente,

con los riesgos de una definición comunitaria del bien que deja

o puede dejar poco espacio para la disidencia, el inconfbrmismo
o, simplemente, para los quizá necesarios refugios que presta el

anonimato. Las diversas nociones de comunidad tienen proble-

mas pendiences con la cultura urba.ru.32

Quizá,lo que debamos buscar son los medios para adecuar los
principios liberales que incluyen la igualdad con un sistema
político democrático. Esta es la idea de Bobbio que mencio-
namos al principio.

" C.fr.C. B. Macpherson, oP. cit., p. 130.
32 Carlos Thiebattt, "De nttevo criticando al liber¿lismo", en

Ail¡or. lltdrid, Consejo Superior de Investigaciones Cientíticas, no-
viembre-diciembre, 1987, p.160.
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ALGUNAS CONSIDERACIONES
SOBRE LA JUSTICIA DISTRIBUTIVA

En 1898, el célebre economisra Vitfiedo Pareto escribió en
el Joumal ¿les Economistesl un arrículo tirulado ,,solidarité 

So-
cial". En é1, Pareto cuesriona la idea de la solidaridad social.
El afirma:

que esta solidaridad sea una panacea universal, un medio de
resolver rodas las dificultades económicas y sociales, un tipo
de fórmula mágica que f unciona como un ábrete sésamo, que
sea considerada como uno receta maravillosa p.lra pretender
que las personas se sacudan el yugo de los capitalistas y que,
dc esta manera, anulen las gananci..rs del inf'ame capital, es
evidente. Desgraciadan.rente, ninguno de Ios refbrmaclores se
molesta mucho en aclarar cómo se producirán t¿rles et'ectos.
Los refbrmadores alaban la virtud de la solidaridad y la opo-
nen '.¡ la idea cruel del mercado. At:rcan a los economistas li-
berales y, desde las altur¿rs en donde los coloca su elocuencia,
apenas si se toman la molescia de ¿rcordarse de nuestra pobre
vida terrestre y de sus duras necesiclades2.

Pareto nos cuenta que un historiador, M. Vandal, aflrmó
que el otro gran economisra, el señor León Say, al final de
su vida se acercó a las doctrinas éticas de la solidaridad
puesto que en sus últimos escritos pareció restimoniar que
"había reconocido la insuficiencia de las doctrinas pura-
mente liberales".

I "solidarité Social" .Jountal ¡/es E¿.¿tnctrnistes. Février, 1989. Agrt-
dezco ¡ Jonathan Molinet el haberme proporcionado este artículo.

2 lb¡d. p. 161



Si Pareto no hubiese sido un pensador con gran curiosi-
dad intelectual probablcmcntc hubicrrr pensado que su ídolo
sólo tenía una cal)rr rlc otrr l)cro sc clií¡ a la tarea de confirmar la

tcsis rrljrrrlicrrilu a Srty. I')l llos clicc lo siguiente:

lrr :rtlruilut'irirr rltrc sicrrto por cl señor Say me llevaría a aceptar

cs:r sr¡litlrrlitlrrrl; pcro por más que busqué en las últimas pági-

rrrs rlc /,¿¡.r liinanzas que, como bien dice el editor, ahí se en-
(:uclrtrrln los Úrltimos escritos de Say, nunca descubrí su apoyo

a la solidaridad, más bien me percaté de lo contrario.

El señor Say, continua Pareto, pone al descubierto las manio-
bras de los señores ¡lroteccionistas (lue, cubriéndose con el
bello velo de la solidrridad nacional, dcspojan a los desdicha-
dos consumidores. La idca dc Say cs que si existe un fenóme-
no triste y que puede menoscabar la confianza en el desarrollo
de la riqueza en F'rancia, éste es el desprecio que siente un
gran número de personas por la iniciativa individual. Esca idea
se presenta acompañada de un pensamiento acerca de los hom-
bres: que éstos no son capaces de nada bueno, que sólo fun-
cionan si se encuentran atrapados en un aparato burocrático y
que necesitan, al igual que los niños, ir de la mano de una
nana. Nos dice Pareto que para Say "la libertad de hacer las

cosas lo mejor que podamos, y la libertad de trabajo deben ser

el objeto de estudio de los economistas en un futuro". De
aquí concluimos que el ídolo era de oro.

Ahora bien, Pareto recurre a ios números para mostrarnos
la superioridad adquisitiva de una clase obrera, la inglesa, so-

bre su símil en Alemania. A los obreros alemanes, nos dice, se

les da un seguro que se les quita por medio de los impuestos,
en otres palabras, los apologistas de un socialismo nacional los

engañan, puesto que lo que le dan por un lado se lo quitan
por el otro.

Por último, el economista italiano nos dice que una ventaja
de los pensadores liberales es que abandonaron todo axioma
metafísico y propusieron dos máximas importantes en la prácti-

ca: una máxima hedonista individual que puede hacerse extensi-
vaala sociedad; y una máxima del desarrollo de la libertad que

sólo puede ser garantizada por la práctica de la máxima anterior.

El artícuio termina diciendo que los teoremas de la eco-

nomía política son los más acertados de las ciencias sociales; y
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que pretender sustituirlos por concepciones éticas, vagas y
nebulosas es querer alejarse de la realidad.

Quizáuna de las frases más impactantes del arrículo es la
cita que hace Pareto de "un buen hombre de apellido Chrysale
quien afirmó: vivo de una buena sopa y no de bellas palabras".3

Le dediqué mucho espacio a la exposición del texto de
Pareto porque me parece que aun cuando su discusión se re-
fiere a una polémica surgida entre los utiiitaristas y los socia-
listas, actualmente puede traducirsc a la polémica que existe
entre algunos liberales que defienden ciertos criterios de utili-
dad y aquellos que defienden ciertas ideas de justicia. Mientras
que las ideas de los primeros estarían incluidas en lo que sería
la sopa, los de los segundos quedarían dentro de las bellas pala-
bras. Me parece que ésta sería la interpretación paretiana.

Ahora bien, pienso que, de entrada, hay grandes dif'e-
rencias entre la sopa y las bellas palabras. Entre ellas me re-
feriré a tres: primera, la motivación que los defensores de
cada una de estos conceptos les atribuyen a los agentes; se-
gunda, los principios que determinan la distribución de los
bienes y las oportunidades; y, tercera, los resultados que se

persiguen con dicha distribución. Trataremos mostrar que la
buena sopa no excluye a las bellas ¡ralabras y que quizá éstas
sean la única posibilidad de garanrizar que las personas ten-
gan acceso a la sopa.

La sopa

La motivación "psicológica" que se adjudica a los agentes
económicos es el interés propio. Ya Edgworth en 1881, en su
obra llatiematical Psycfiics,4 a{rrmó que el primer principio de
la economía es que cada agente actúa motivado por su interés.

La palabra "interés", sin duda alguna, se refiere a un con-
cepto que fue acuñado por algunos pensadores de los siglos
XVI y XVII, como Locke y Hume, y que fue desarrollado más
tarde por Bentham y Stuarc Mill, el concepto de utilidad.

3 lbid p.165
o Olr. Cit. por A. Sen. "R¿tional Fools". En Philosopll and

Economic Theory. Oxford Llniversity Press. Oxfbrd, 1979, p. 87
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En la época victoriana, los filósofbs y los economisras se refi-
rieron a la utilidad como Lrn indicador de bienestar global de las
personas, como un indicador del placer que generaba la obtención
de algo que era deseado. Pensaban que la utilidad era una medi-
da numérica de la f'elicidad de una persona y, con base en ello,
podían deducir que las personas hacían elecciones para maximizar
su utilidad, esto es, para ser lo más felices posible.

Debido a cierros problemas conceptuales, como la asig-
nación de una medida a la cantidad de utilidad que se asocia
con elecciones distintas, f ilósofbs y economistas desvincularon
el concepto de utilidad del de f'elicidad. La famosa frase de
Mill: "más vale Sócrates no sarisfecho que un idiota satisfe-
cho", sólo creó perplejidades. No esrá claro por qué uno le tiene
que asignar más valor a los placeres no satisfechos de
Sócrates que a los placeres sarisfechos de un idiora. La utili-
dad, en vez de relacionarse con la f'elicidad, se vinculó con el
concepto de pref'erencia. Esto facilita el supuesto psicológico:
si observamos que una persona prefiere un bien x y rechazay,
podemos aflrmar que ha mostrado su pref-erencia de r sobre
'y. Las pref'erencias pueden representarse numéricamente
asignándole un valor más alto a la alternativa pref'erida. Dadas
estas características, cualquier acción puede ser interpretada a

luz de la maximización de urilidad. Lo único que se necesira
es que la elección sea consistente. Una elección es consisten-
te cuando se cumplen las siguientes reglas:

1. Las pref'erencias deben ser completas. Esto significa que
algunos bienes pueden ser comparados, y que un individuo
puede elegir uno de ellos.

2. Las preferencias deben ser ref-lexivas. Esto significa que
un bien es al menos tan bueno como otro.

3. Las pref-erencias deben ser transitivas. Esto signiñca que
si un agente piensa que r( es tan bueno como,y e1 es tan bueno
como z, entonces tr es tan bueno como z. 5

La ventaja de este acercamiento es que nos permite ex-
presar numérica y gráficamente una serie de elecciones que
nos explican la conducta de los hombres, de la misma manera

t C-fr.J. Elster. Rational Choi¿'e. lll,¿,ckwell, Oxfbrd,
trod ucción.
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nos abre la puerta para asignarle un valor númerico a la utili_
dad que las personas derivan de la adquisición de cierros biencs.
Amartya Sen, en su célebre artículo ,,Rational 

F.ools,,6, se pre_
gunta por qué los principios del interés propio y de la
maximización de utilidad le parecieron tan obvios a Edgworrh,
cuando en realidad son falsos. y responde diciénclonás que,
en primer lugar, Edgworrh los utilizó para explicar las transac_
ciones de los hombres típicamente económicas, tales corno
los contratos y las guerras; y, en segundo, porque cualquier
decisión que tome un agente, dadas las características de
consistencia de las que ya hablarnos, puede verse como una
acción por la que maximizamos la utilidad.

Sin embargo el principio de la maximización de urilidad
ha sido aplicado, y supuestamente con éxito, a transacciones
que distan mucho de ser típicamence económicas, transaccio_
nes que van desde la relación que hay el-rrre el delito y el
castigo, hasta el rnatrimonio. Un claro ejemplo de ello lo en_
contramos en el artículo de Gary Becker .,An Economic
Approach to Human Behavior".T

Me parece que hay orra razón para aceprar el principio de
la utilidad como motivación psicológica de los seres humanos,
y es que nos permite hacer cornparaciones interpersonales tal
como lo señalaba Parero, pasar de la maximización de la utili_
dad personal a la maximización de la urilidad social.

De aquí pasamos al segundo punto de ,,la 
sopa,,: los prin_

cipios que dererminan la distribución de los bienes v de 1".
oportunidades.

La idea del utilitarismo social es que una sociedad está
bien ordenada y es justa cuando sus instituciones esrán con_
fbrmadas de tal manera que alcanzan el mayor balance neto
de las utilidades individuales sumadas. De esra manera, se
piensa que cada hombre, al llevar a cabo acciones que van de
acuerdo con su interés, hace un balance, libremente, de sus
propias pérdidas conrra sus propias ganancias. Así podernos
imponernos un sacrificio ahora para lograr después una Élanan_
cia rnayor. La teoría de la elección racional nos muestra que,
cuando nos privamos de un bier-r inmediato para lograr ur-ro

Sen. Op. zzr. p.88
Er.r: Elster. Op. cir., p.¡'t. 109-lZZ

1986, in-
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mayor a largo plazo, estamos itctuando racionalmente' tal como

lo seRala .I"áro de Lilises y las sirenas.S Esra clase de accio-

nes en las que, en un tiempo 11 nos amarramos para obtener

rrna ve.tta.¡a en el tietnpo 7-2, :;mbién se aplica a grupos de

personas. Si el bienestar de la Persona se construye por una

serie de satisfacciones que experimenta en distintos momen-

tos de su vida, cle la misma manera el bienestar de la sociedad

puede construirse como la satisfacción de los deseos de los

individuos que se encuentran en ella' Así como el principio

que vale pata el individuo nos dice que la meta de sus accio-

n", ., incrementar su bienestar, el principio que rige a una

sociedad es incrementar lo más posible el bienestar del grupo'

Por otro laclo, si tenemos dos distribuciones sociales dis-

tintas y queremos saber cuál prefieren los individuos' todo lo

qr" ,"náros que hacer es comparar las matrices de distribu-

.ion. Do, distribuciones son idénticas si tienen el mismo perfil,

aun cuando sean distintas las persouas que ocupan las distin-

tas posiciones. Sólo hav que elegir aquélla qrte nos garantice

una disribución mejor.
Ahora bien, podemos pensar que tanto en el punto de las

lnotivaciones do los agentes como en el de la distribución'

,.rrg.n problemas. Al inicio del trabajo opusimos lo que sería

.,nn b.,"nu sopa a unas bellas palabras refiriéndonos a la sepa-

ración clue hay entre motivaciones y criterios de disrribución

,o -orrl"r, y morivaciorres y criterios de distribución que sí

lo son. Sin ernbargo, no hay que olvidar que el utilit¿rismo

surge, y es dcf'enáido en la actualidad, como una doctrina

."i^f, V sus def-ensores aflrman que los principios distribr¡tivos

trtilitarístas son ¡rrincipios justos' En este punto estamos de

acuerdo con muchos críticos del utiiitarismo como Rawls'

Nozick, Nagel, Dworkin, Williams,9 quienes afirman que hay

incon"rpatibllidad entre una consideración de los demás en

8 J. Elster. {ll.yssrs anrl tht 'Sir¿ns' Cambridge Llniversity Press'

Cambridge, 198-1' P. 36
, (fr.Rawls. A tieory of justice. I:larvrrd. L)niversity Press, 1971;

Nozick. Anarchv, ,trrt, o,i ititpia' Rl"tck".'ell' Oxford' 1980; Nagel'

Ti r ri- i q)trir;"ai.' Ca mb ria ge Li n ivers i tr'. i) ress' 1 980' especialmente

"l 

'"rllri,i" 
8; Dworkin' iut'ing Rigits '\'¿rious/-v' [.Iarvirrd Llniversitv

Pr"rr. t97Bl Williams. (lti/iti'riaiism: for rtnd agaitst' Cenrbridge

flniversity Press, 1973.
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sentido écico y una consideración utilitaria. Para un utilirarisra
el bienestar de los demás es un efecto secundario del bienestar
propio. Lo mismo sucede con los principios de distribución.
Ya el propio Mill reconoce que la utilidad y la justicia pueden
entrar en conflicto, y uata de eliminarlo afirmando que "la
juscicia es el nombre apropiado para ciertas utilidades sociales
qlle son más importantes, y más imperativas que otras."l0 El
concepto clave es el de utilidad social y no el de justicia. Otra
vez, el que una distribución útil sea una distribución justa,
es un efecto secundario. En muchas ocasiones una distribu-
ción útil y una justa van a entrar en conf'licto, tal y como lo
muestra Rawls.ll

Para terminar con Ia serie de conceptos que se encuen-
tran comprendidos dentro de "la sopa", nos referiremos a la
meta que se busca con la distribución, y que es la eficiencia.

La eficiencia es una siruación económica que fiecuente-
mente se explica recurriendo al principio llamado el óptimo
de Pareto. Una distribución es Pareto-óptima si no hay mane-
ra de hacer que una persona esté mejor sin que otra esté peor.
Esta situación se logra por medio del rnercado competitivo, ye

que este mecanismo nos permite saber cuánto se produce y
quién tiene lo que se produce.

Por una parte, el mercado nos señala cuánto se produce
comparando el número de personas que desean un bien con
el número de personas a las que se les paga para proveer el
bien. Por otra parte, en un rnercado competitivo cada persona
paga el mismo precio por un bien, y la tasa marginal de susti-
tución entre un bien y "todos los demás bienes" es igual al
precio del bien. Si se cumple el principio de Pareto no hay
escasez ni desperdicio de trabajo y de bienes.

Podemos decir que una distribución es eficiente cuando
ya no es posible encontrar, después de que ésta se ha llevado
a cabo, un intercambio que sea visto conro prove.1.,oro. LTna

función social de utilidad tiene mínimamente que cumplir con
el óptimo de Pareto, es decir, no podemos satisfacer las ex-
pectativas de una persoua si con ello fiusrramos las de otra.

'o J. S. Mlll. (Irilitnriazlsz. Collins/Fontirnr, London, 1973, ¡r.320.

" Cfr.Tlteory of .iustice. caps. 5-B
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La conclusión que podemos extraer de la primera par-
te del trabajo es que la admiración de Pareto por la econo-
rnía "hedonista y carenre de metafísica" se debe a las
siguientes razones:

Primera, hay una motivación psicológica neurral e in-
discutible. Cualquier acción que llevemos a cabo puede ser
vista como maximizadora de utilidad.

Segunda, el criterio de distribución social puede verse
como una extensión de las pref'erencias individuales. Me pa-
rece que debido al famosísimo teorema de imposibilidad de
Arrow, tanto los fllósofos como los economistas siguen ha-
blando de ia utilidad social, o de una función de bienestar
social, entendiendo por ello ya no una suma de preferencias
individuales sino un mecanisrno para compensar las pref'e-
rencias no satisf'echas.

Por otro lado, si recurrimos a la función de bienesrar so-
cial, no tenemos que quebrarnos la cabeza discutiendo cuál es
el criterio de distribución, no tenemos clue discutir con qué
varros a llenar la fhmosa f'órmula "a cada quien según su.......,
de cada quien según slIs........", ya que este problema se re-
suelve recurriendo al concepto de utilidad marginal.

Tercera, si atendemos a las pref'erencias de cada uno de
los agentes logramos una dist¡ibución Pareto-óptima: cada
qr,rien produce aquello que más demanda tiene, y puede
adquirir e intercambiar los bienes que le producen una uri-
lidad rnarginal.

De aquí el elogio de Pareto por el trabajo individual y por
el uso de la libertad.

Sin embargo, quizá uno de los problemas más serios con
los que se encuentra el utilitarisrto, y que probablemenre
no vio Pareto, es que las pref'erencias de los individuos son
de índole muy diversa, y que para ver qué pref-erencias insa-
tisfechas deben ser compensadas y cuáles no, tenemos que
recurrir a un criterio no utilitarista, en donde. qrizá, entren
las bellas palabras. Este es el argumento de Dworkin en el
¿rrtículo "Equality of Welf-are". 12

t2 P/tilosoply an¿l Pablic Affairc. Princeton, finiversitv Press, 10,
No. 3, 1981, p. 1B-5-246

112

Las palabras bellas

Dentro del grupo de conceptos que encontramos en lo que
Pareto llamaría "las palabras bellas" me parece que podemos
destacar los siguientes elementos: primero, las motivaciones
en los agentes, que autores como Nagel y Elster han llamado
impersonales; segundo, los criterios de distribución que pre_
tenden ser justos; y tercero, los resultados que denen c;mo
meta principal la igualdad o la disminución de la desigualdad.

Las palabras bellas estarían conformadas por palabras que
se refieren a la moralidad, a la preocupación por los demás, al
concepto de responsabilidad negativa, es decir, a la considera-
ción moral no sólo de lo que hacemos sino de lo que dejamos
de hacer, a la justicia, a la igualdad, etcétera. El primer punto
a trataÍ es el de la motivación de los agentes.

El problema de Ia motivación es el objeto de interés del
libro de T. Nagel,E4uality anrl Partiality.r3 Nagel es concienre
de que nuestra morivación primaria responde a aquello que
va de acuerdo con nuestro interés. Sin embargo, ve la necési-
dad, para hablar de una teoría política, de tomar en cuenta lo
que él llama intereses impersonales.

La idea de intereses impersonales ha cobrado mucha fuerza
en autores que se ocupan de la justicia distributiva. por ejemplo,
Rawls parte de ella cuando nos habla del velo de la ignárancia;
Dworkin al proponer el traramiento de las personas con igual
consideración y respeto; y Sen refiriéndose compromiso.

Por su parre, en varias de sus obras, Nagel ha insisrido en
que un punto de vista impersonal constituye Ia materia prima
no sólo de la ética sino de cualquier teoría política. La idea
que subyace a lo que hemos denominado intereses imperso-
nales es la preocupación que yo puedo sentir por ias demás
personas, acompañada por la convicción de que las otras per_
sonas también se preocupan por mí.

Estos intereses impersonales se manifiestan en tres pasos.
En el primero, el punto de vista básico consiste en la convic-
ción de que la vida de todas las personas es igualmente valiosa.

El segundo consiste en la creencia en la imparcialidad, es
decir, en Ia idea de que todos los individuos somos iguales.

l

I

I

I

!i

13 Oxford flniversity Press, Oxfbrd , 1991, p.96
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Aquí no se trata de una igualdad en la que cada individuo cuen-
ta como una entrada de una función combinatoria, sino de una
igualdad en la que se da mayor peso al mejoramiento de las

vidas de aquellos que se encuentran en una situación poco

favorecida. Nagel, al igual que Amartya Sen,14 piensa que el
grado de preocupación por los que se encuentran en una peor
situación, no depende solamente de su posición en relación
con los que están mejor, sino a qué tan mal están en términos
absolutos. El alivio a las necesidades urgentes de las demás
personas tiene un interés particular en la aceptación de la re-
solución de los conflictos de intereses.

El tercer paso consiste en ver las situaciones desde afue-
ra, es decir, como si no estuviéramos involucrados dirécca o

indirectamente en ellas.

Cuando vemos al mundo desde fuera, podemos darnos
cuenta de que el alivio de la miseria, y de la ignorancia, así

como la consideración especial de los individuos que no tienen
un estándar mínimo de vida, merecen una atención priorita-
ria. También podemos pensar que los acuerdos económi-
cos, políticos y sociales debe n estar dirigidos a resolver esos

problemas. Ahora bien, Nagel está consciente de que estos inte-
reses impersonales pueden entrar en conflicto con los intere-
ses personales, pero afirma que deberíamos encontrar principios
que se acerquen a la universalidad. Me parece que su idea
se aproxima al equilibrio reflexivo de Rawls, es decir, a la
idea de partir de ciertas intuicione s ampliamente compar-
tidas por las personas que han heredado ciertos principios
morales y políticos.

Las ideas de Nagel acerca de los intereses impersonales
nos llevan, naturalmente, a considerar el segundo elemento
de las palabras bellas, los criterios de distribución que pretenden
ser justos. Sin embargo, aquí nos encontramos con un proble-
ma, hay tantas concepciones de la justicia distributiva como
creencias en lo que es necesario recompensar a nivel social.

Así, el espacio en blanco de la fiase "a cada quien según
sus.........de cada quien según sus........." puede ser llenado con

distintos conceptos. Existen pensadores que creen que es el

ra A. Sen. The stand¿trd of liting. Cambridge
Cambridge, 1990, p. 17

fi4

mérito Io que debe ser recompensado, otros creen que es la
productividad marginal, hay pensadores que defienden las
habilidades, y orros las necesidades, algunos piensan que lo
relevante es la situación que se tiene en relación a los que
están en una situación de privilegio, etcétera.

Una de las ideas más atractivas para plantear un criterio
de distribución, es la que ha sido propuesra por A. Sen. Este
autor en principio comparte la idea de Rawls de distribuir re-
cursos a aquellos que tienen serias carencias. Es de sobra co-
nocido que Rawls recurre, para ello, a la noción de bienes
primarios que, según é1, son:

a) Las libertades básicas, como la libertad de pensamien-
to y de conciencia; la liberrad de asociación; la libertad e inte-
gridad de la persona, así como el imperio de la ley; y finalmente
las libertades políticas.

b) La hbertad de movimiento y de elección de la ocupa-
ción sobre un transfondo de oportunidades diversas.

r) Los poderes y las prerrogativas de cargos y posiciones
de responsabilidad, particularmenre por lo que se refiere a las
principales instituciones políticas y económicas.

rfl La renta y la riqueza.
r) Las bases sociales del respeto de sí mismo.lS

El propio Rawls se ha ref'erido a los bienes primarios como
algo que conocemos por la opinión que rienen las personas
acerca de las condiciones sociales necesarias, así como de los
medios que permiten a los seres humanos llevar a cabo y ejer-
citar sus poderes morales y perseguir sus últimos fines (asu-
miendo que éstos se encuentran dentro de ciertos límites).16

La idea de Rawls es que esros bienes primarios se distri-
buyan comenzando por las clases económicas que se encuentran
en situación de desventaja, después con las que le siguen, hasra
que lleguemos a una situación de menor desigualdad. LIna de
las ideas básicas de Rawls es que el cumplimiento del óptimo
de Pareto es una condición, necesaria pero no suficiente, para

rs R¿wls. "flnidad social y bienes primarios,'. En: Justicia como
equidad. Tecnos, N,Iadiis, 1986, p. 193

16 Rawls. "Kantian consrructivism in mor¿l theorv',. F-n: TÁ¿
journal of ptilosoplty. LXXVII, 1980, p. 526
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llegar a una sociedad justa. Y si los principios de justicia
entran en conflicto con los de eficiencia se les debe dar
prioridad a los primeros.

Si bien Amartya Sen comparte el espíritu que anima la

obra de Rawls sobre la necesidad de una distribución justa,

discrepa en algunas cosas con é1. Quizá esto se debe a que el
foco de inspiración del economista hindú no es sólo el rigor
académico, sino también las experiencias de hambrunas, en
su país, de las que ha sido testigo. Lo que explica, en parte,
la importancia que tiene su obra en los países donde que
existe un índice alto de pobreza.

Uno de los principales problemas que detecta Sen en la
obra de Rawls, es el principio de igualdad basado en la dis-
tribución de bienes primarios no toma en cuenta la diversidad
de los seres humanos. Si las personas fueran básicamente
similares, entonces el índice de bienes primarios sería una buena
manera de juzgar las desventajas. Pero, nos advierte Sen, de
hecho las personas tienen necesidades diferentes que van
desde la salud, las condiciones climatológicas, las condiciones
de trabajo, etcétera. Sen ejemplifica su tesis de la siguiente
manera. Supongamos que la educación es un bien primario
porque nos permite obtener cargos y posiciones de respon-
sabilidad. Un sistema de justicia distributiva, en una sociedad
bien ordenada, tal y como la plantea Rawls, tendría que fi-
jarse en aquellos miembros de la sociedad que carecen de
educación. Si entre ese grupo de personas se encuentra una
que por deficiencia, ya sea de nacimiento o adquirida, no
aprovecha esa educación a diferencia de lo que hacen otras
personas que se encuentran en una situación menos favorecida,
la teoría rawlsiana no tiene argumentos para pnns¡ remedio
a esta situación.

Sen piensa, además, que hay un elemento de f'etichismo
en la noción de bienes primarios de Rawls, ya que los consi-
dera como una cosificación de las ventajas, sin pensar que son

una relación entre las personas y los bienes. Esto significa que
los bienes no están conectados con los deseos, los intereses y
los sufrimientos de las personas.lT

17 Sen. "Equality of whatl. En: Cioice, welfare and measurement.
M.I.T. Press, Cambridge, 1982, p.366.
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Para evitar estos problemas Sen recurre a las nociones
de "funcionamiento" y de "capacidades". Según é1, si parti-
mos de estas nociones es posible sostener una yisión activa
del sujeto.

La noción de capacidad se reflere a las características que
tienen ciertos bienes y a la relación de éstos con las personas.
Esta noción se aclara si pensamos en un bien concrero, por
ejemplo, la sopa. Desde un punro de vista podemos afirmar
que la sopa, al ser consumida, nos proporciona cierto placer o
cierta utilidad, pero también da a la persona que la consume
un grado de nutrición, es decir, le proporciona la capacidad de
satisfacer alguna de sus necesidades nutririvas.

Lo que Sen trata de hacer, y me parece que es bastante
complejo, es encontrar una teoría de las capacidades que vaya
más allá del valor que se le asigna a un bien tomando en cuen-
ta, exclusivamente, sus características. La característica de un
bien, tal y como se usa en una teoría del consumo, es una pro-
piedad del bien, mientras que la capacidad es un aspecto de la
persona en relación con ese bien.

Afrrma Sen que, por ejemplo, tomar una sopa me da la
capacidad de funcionar de una manera especial, es decir, me
perrnite funcionar sin deflciencias nutricionales, y esra capa-
cidad es lo que más se asemeja a la noción de liberrad positiva.
Si valoramos la libertad positiva, entonces la capacidad puede
ser considerada como aquello que más relevancia tiene para
llevar a cabo una distribución.

Sen distingue cuatro aspectos que pueden resaltarse cuan-
do hablamos de los bienes. Primero, hay una noción de un
bien (por ejemplo, la sopa), segundo, existe la caracrerística
del bien (por ejemplo, dar calorías o nutrición); tercero, existe
la noción de funcionamiento de una persona (vivir sin defi-
ciencias de calorías); y cuarto, existe la noción de la utilidad
del bien (en el uso de la sopa, el placer que da su consumo o el
deseo satisf'echo que surge del f'uncionamiento relacionado
con las características de la sopa).

Cuando ponemos el acento en el tercer aspecto, es decir,
en el del funcionamiento de una persona, estamos señalando
un aspecto único e imporrante, estamos inrerpretando el pun-
to de vista tradicional sobre la libertad positiva en rérminos
de las capacidades que tiene el agente para funcionar en la
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vida. Estas capacitllrlcs cs1'lccifican lo que una persona puede
hacer o puede ser.

El economista hindú insistc en la distinción entre los as-

pectos anteriormente señalados. Las características son una abs-
tracción de los bienes y se refieren más a éstos que a las personas.
Por el contrario, el funcionamiento refleja lo que una persona
puedc hacer con ellos. Si bien, las características de los bienes
(llrc rrnlr pcrsona posee están rclacionadas con las capacidades
(lr¡c csa l)crsona ld<¡rricrc (ya r¡uc la persona adquiere las capa-
cidadcs rrsrrndo y cor.rsunricndo csos bienes) sin embargo, las

caractcrísticas y las capacidades son distintas. El hecho de que
valorcmos una tiene implicaciones sobre la valoración que ha-
gamos dc la otra, pero valorar una no significa valorar la otra.

Sen recurre a un ejemplo. Si valoramos la habilidad de una
persona para funcionar sin defrciencias nutricionales, tendría-
mos la tendencia a favorecer aquellos arreglos en los que las

personas adquieren alimentos con características nutricionales;
y esto no es valorar el bien en sí mismo. En este punto vemos
claramente Ia diferencia entre la posición de Rawls y la de Sen.
Para el segundo, por ejemplo, si alguna enfermedad dificulta
que la persona aproveche un bien, desde el punto de vista
nutricional, el hecho de que tenga acceso al alimento que para

los otros es necesario, no compensa la pérdida de la capacidad.
Para Rawls, basta con proporcionar a la persona el mismo ali-
mento que es necesario para otras que se encuentran en su

mismo grupo. Esto se debe a que para Rawls el bien en sí mismo
tiene ciertas características nutricionales, y éstas son indepen-
dientes de las capacidades que las personas adquieren cuando
lo consumen. En cambio para Sen la propiedad de los bienes y
sus características correspondientes son instrumentales y con-
tingentes, y son valoradas sólo en la medida en que ayudan a

lograr aquello que valoramos, es decir, las capacidades.

Sen nos da las definiciones de funcionamiento y capacidad.

Por funcionamiento entiende los elementos constitutivos
de una vida. Un funcionamiento es un logro de una persona,
lo que él o ella pueden hacer o ser.

Por capacidad entiende la libertad que tiene una persona
para elegir entre diferentes fbrmas de vida.18

Ahora bien, es necesario que recurramos a un tipo de eva-
luación para que sea posible seleccionar la clase de funciona-
miento y el tipo de capacidades que los seres humanos
necesitan y deben adquirir. Según Sen, si estamos tratando
con países de economías en desarrollo donde existen casos de
pobreza, es posible que identifiquemos cierros funcionamien-
tos con las capacidades correspondientes. De los artículos de
Sen, como vimos anteriormente,l9 es posible extraer aquellas
capacidades que pueden ser consideradas como básicas.

El espacio en blanco de blanco de la línea "a cada quien
según....... sus" debe ser llenado con la palabra capacidades.
Los bienes deben ser distribuidos de tal manera que
incrementen las capacidades de las personas que viven en
una sociedad.

Ahora, por último, examinaremos el tercer elemento del
grupo de conceptos que destacamos en las bellas palabras: el
de la meta que se persigue cuando abogamos a favor de la
justicia distributiva: la igualdad.

Podemos caracterizar la igualdad recurriendo a las si-
guientes ideas:

Primero, nos acercamos a una situación de igualdad cuan-
do reconocemos que todos los ciudadanos tienen derecho a

un nivel mínimo de funcionamiento.
Segundo, la igualdad está íntimamenre conectada con las

acciones de un gobierno cuando éste logra que los recursos
estén disponibles para que cada ciudadano pueda tener la opor-
tunidad de funcionar, no sólo mínimamente sino bien.

Tercero, cuando los recursos son limitados, y por ello no
es posible que todos los individuos incrementen su capaci-
dad para funcionar, la igualdad nos compromete a dar más a

quien menos tiene. Creo que esto puede promoverlo el Es-
tado recurriendo, por una parte, a los subsidios, y por otra,
proporcionando estímulos físcales que atraigan a los dueños
de los capitales.

Cuarto, los que deben ser beneficiados por las políticas
igualitarias son los ciudadanos que no tienen un mínimo de
funcionamientos "ahora". Qúzá este punto sea "teóricamente"
debatible, ya que puede remitirnos a una discusión inrermi-

118

r8 Sen. The standard of li,aing. p. ?9
re Véase la página 52

119



nable acerca de quiénes están en esa situación. Pero me pa-
rece que en los países a donde existe un alto índice de po-
breza los destinatarios de las políticas igualitarias son
fácilmente identificables, en todo caso, esto debe ser una
cuestión empírica.20

Ahora bien, sin duda alguna las bellas palabras tienen sus
problemas.

El primero consiste en que, realmente, nos afecte la si-
tuación de pobreza que existe en el mundo. Es decir, en que
sintamos una reponsabilidad negativa y que nos preocupe
no sólo lo que hacemos para no dañar a los demás, sino lo
que no hacemos por ellos.

El segundo se reflere a la búsqueda de un criterio para
aplicar las políticas de dis¡ribución. El poco acuerdo teórico
que hay al respecto puede entorpecer a la práctica.

El tercero está conectado con el conflicto, aparente, que
existe entre la eficiencia y la igualdad.

Qúzá por esto el buen lenguaje no impresionó a Pareto.
Sin embargo, muchos pensadores difieren de él ya que creen
que la mejor manera de garantizar que haya sopa para todos
los ciudadanos es llevar a cabo lo que dictan las palabras be-
llas. La conclusión que podemos obtener es que mientras no
pensemos en los demás, es decir, mientras no tengamos inre-
reses impersonales, mientras no pensemos quc es necesario
promover políticas de justicia distributiva para aminorar las

desigualdades, difícilmente podremos hacer algo para que la
buena sopa esté destinada a incrementar las capacidades de
las personas que más lo necesitan. Éttu no es una cuestión
solamente teórica sino también práctica. Basta, para llegar a

esta conclusión, revisar los discursos de los políticos, es impo-
sible que prescindan de palabras como "la solidaridad", "el
liberalismo social', etc. Esperemos que éstas no sean, como
Pareto lo denunció, concepciones éticas, vagas y nebulosas,
que se apartan de la realidad.2l

ztt lbitl.
2t Agradezco a Enric¡tre Fltilsz [a revisión del texto
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